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ACTA NÚMERO VEINTICUATRO – DOS MIL VEINTIUNO: En el Salón de Sesiones de la 

Junta de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, 

a las diecisiete horas del uno de julio de dos mil veintiuno, reunidos los miembros de 

la Junta de Gobierno para tratar los asuntos que en la agenda se detallan. Preside 

la sesión el señor Presidente, Ing. Rubén Salvador Alemán Chávez, contando con 

la presencia de los Directores Propietarios: Sr. Rodrigo Alejandro Francia Aquino, Lic. 

Efraín Alexis Segura Valenzuela, Ing. José Antonio Velásquez Montoya; los Directores 

Adjuntos: Sr. Manuel Isaac Aguilar Morales y Lic. Roberto Díaz Aguilar. La sesión a 

que la presente acta se refiere se celebró con el carácter de Ordinaria. Y de todo 

lo acordado en ella da fe la Secretaria de la Junta de Gobierno, Licda. Juana 

Dolores López Reyes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 

manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 

siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitudes, 4.1) Dirección Técnica, 4.2) 

Unidad de Auditoría Interna, 4.3) Unidad Financiera Institucional, 4.4) Gerencia 

Región Oriental, 4.5) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 4.6) 

Gerencia Legal, 4.7) Unidad de Secretaría, 4.8) Presidencia. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 

la que después de revisada fue aprobada. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4) Solicitudes. 

4.1) Dirección Técnica. 

4.1.1) El Director Técnico, hace del conocimiento de la Junta de Gobierno, Informe 

del Comité de Factibilidades de proyectos formales y comunidades, 

correspondiente al Acta No. 1,119 de fecha 24 de junio de 2021, suscrito por la 

Comisión Especial de Factibilidades, en el cual consta que se conocieron 14 

solicitudes, de las cuales fueron aprobadas 10, de conformidad con la opinión 

técnica de las Regiones correspondientes. 

La Junta de Gobierno, después de conocer sobre este punto, ACUERDA: 

Dar por recibido el informe, el cual queda anexo en los antecedentes de la 

presente acta y que se resume de la siguiente manera: 

 

 

DETALLE REGION  

METROPOLI TANA 

REGION  

CENTRAL 

REGION  

OCCIDENTAL 

REGION 

ORIENTAL 

TOTAL 

 SOLICIT. 

AP 

CONCEDIDAS 

AN 

CONCEDIDA

S 

COMUNIDADES 

Factibilidade

s 

3 0 1 0 4 46 3 

Denegadas 0 1 2 1 4 0 0 

PROYECTOS 

Factibilidade

s 

3 2 0 1 6 441 438 

Denegadas 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 14 487 441 



R E G I Ó N  M E T R O P O L I T A N A 
N° HCT Fecha de Ingreso Nombre del Proyecto/Comunidad CONCEDIDAS    AP CONCEDIDAS   AN 

COMUNIDADES 

FACTIBILIDADES 

1 103 12-03-2021 Angel Mario Martínez 5 2 

2 170 20-05-2021 El Tecomate 5 1 

3 174 27-05-2021 Los Alejandros y Vista Hermosa 27 0 

PROYECTOS 

FACTIBILIDADES 

4 186 26-04-2021 Condominio Habitacional Plaza Mundo 432 432 

5 204 05-05-2021 Centro Operativo ECSSA El Salvador 1 1 

6 271 18-06-2021 Ampliación y Equipamiento del Centro Penal La Esperanza, San Salvador 

Fase II 

1 0 

R E G I Ó N  C E N T R A L 
N° HCT Fecha de Ingreso Nombre del Proyecto/Comunidad CONCEDIDAS    AP CONCEDIDAS  AN 

COMUNIDADES 

DENEGADAS 

7 175 31-05-2021 Las Brisas II 0 0 

PROYECTOS 

FACTIBILIDADES 

8 241 02-06-2021 Gasolinera El Piro 1 0 

9 246 04-06-2021 Ofibodegas Nejapa II 1 0 
 

R E G I Ó N  O C C I D E N T A L 
N° HCT Fecha de Ingreso Nombre del Proyecto/Comunidad CONCEDIDAS AP CONCEDIDAS AN 

COMUNIDADES 

FACTIBILIDAD 

10 196 08-06-2021 

18-06-2021 

Cantón Zacamil 9 0 

DENEGADA 

11 186 09-06-2021 Cantón El Cerrito 0 0 

12 191 15-06-2021 Nuevo Amanecer - Sector 3 0 0 

R E G I Ó N  O R I E N T A L 

N° HCT Fecha de Ingreso Nombre del Proyecto/Comunidad CONCEDIDAS    AP CONCEDIDAS  AN 

COMUNIDADES 

DENEGADAS 

13 198 08-06-2021 

22-06-2021 

Lotificación Solórzano y Colonia Buenos Aires 0 0 

PROYECTOS 

FACTIBILIDADES 

14 274 21-05-2021 

22-06-2021 

Locales Comerciales y Parqueo 5 5 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2) Gerencia de Auditoría Interna. 

4.2.1) El Gerente de la Unidad de Auditoría Interna, hace del conocimiento de la 

Junta de Gobierno el Informe identificado con Ref.18.IFI14.2021, denominado 

EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORIA A LA EJECUCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA No. 

351/2020 DERIVADA DEL PROCESO DE LIBRE GESTIÓN No. LG-187/2020, 

DENOMINADO “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE INFRAESTRUCTURA 

DE ESTACIONES DE BOMBEO DE LA REGIÓN CENTRAL DE ANDA”. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO:  

I. Que mediante correspondencia de fecha 28 de junio de 2021, el Gerente de 

la Unidad de Auditoría Interna, presentó el informe que contiene los resultados 

del Examen Especial de Auditoria a la Ejecución de la Orden de Compra No. 

351/2020, derivada del proceso de Libre Gestión No. LG-187/2020, denominada 

“Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Infraestructura de Estaciones de 

Bombeo de la Región Central de ANDA”. El Examen Especial de Auditoría se 

realizó por requerimiento de la Junta de Gobierno, mediante acuerdo número 

4.5.4, tomado en la sesión extraordinaria número 1, celebrada el día 19 de 

marzo de 2021. 

ANTECEDENTES 

a) En Acta No. 59 de fecha 23 de julio de 2020, la Comisión de Adjudicación de 

Compras por Libre Gestión, adjudicó el proceso de Libre Gestión No. LG-

187/2020 denominada “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

INFRAESTRUCTURA DE ESTACIONES DE BOMBEO DE LA REGIÓN CENTRAL DE 

ANDA”,  a la sociedad MATERIALES, PRODUCTOS Y SERVICIOS DE INGENIERIA, 



SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia MATERIALES, 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE INGENIERIA, S.A. DE C.V., por un monto de 

CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS ($42,996.27), 

cantidad que incluía el impuesto a la transferencia de Bienes Muebles y a la 

prestación de servicios, suscribiéndose la Orden de Compra No. 351/2020, el 

día 24 de julio de 2020, para un plazo contado a partir del día siguiente de 

recibir la orden de inicio que permita tener constancia fehaciente de la 

recepción de la orden de inicio (confirmado de recibido por el 

adjudicatario) teniendo como plazo máximo para solicitar y recibir el servicio 

hasta el 31 de diciembre de 2020. 
b)El 09 de diciembre de 2020, el Gerente de la Región Central, solicitó a UACI, 

cambio de Administrador de Orden de Compra, proponiendo al Licenciado 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en sustitución del Licenciado xxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxx, ya que este último ya no laboraba para la Institución; en 

fecha 17 de diciembre 2020, la Gerente de UACI, informó al Ingeniero xxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Representante Legal de la sociedad MATERIALES, 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE INGENIERIA, S.A DE C.V., sobre el nuevo 

nombramiento como Administrador de Orden de Compra N° 351/2020 al 

Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Coordinador de Producción en 

representación de la Gerencia de la Región Central, en sustitución del 

Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 

c)En fecha 17 de diciembre la sociedad MATERIALES, PRODUCTOS Y SERVICIOS 

DE INGENIERIA, S.A DE C.V., a través de su representante legal Ingeniero 

Mario Alex Mata Magaña, solicitó al Administrador de la Orden de Compra 

N° 351/2020, Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, se le autorice 

una prórroga al plazo de la orden de compra, por 30 días calendario 

adicionales, bajo los argumentos siguientes: 
1. Durante el tiempo en que se dio inicio al proyecto se estaba en plena 

época de pandemia, se tuvo incremento de contagios y personal de la 

oficina estuvo directamente en contacto con el virus COVID-19, por lo que 

se suspendieron temporalmente las actividades. 

2. Los sitios donde se prestarían los servicios no estaban completamente 

definidos, por lo que se necesitó realizar una inspección conjunta entre 

ANDA y la sociedad MATERIALES, PRODUCTOS Y SERVICIOS DE INGENIERIA, 

S.A DE C.V., para determinar los sitios donde era más necesarios prestar 

los servicios. 

3. La época lluviosa interfirió con los trabajos de mantenimientos preventivos 

y correctivos, en algunos casos dificultó el traslado, debido a derrumbes y 

obstrucciones en las vías de acceso. 

4. Cambios en los alcances del servicio suministrado, ya que, al revisar los 

volúmenes y el tipo de mantenimiento a suministrar, se determinó que 

algunas actividades no consideradas en la orden de compra inicial, eran 

de primordial importancia con carácter urgente para el buen 

funcionamiento de estaciones de bombeo, por lo que tuvo que efectuar 

un cambio en las actividades a realizar. 

5. Cambios suscitados en la Administración de ANDA, con el reemplazo del 

señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien desempeñaba las funciones de 



administrador de orden de compra N° 351/2020, por el Licenciado xxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 

6. Cambios y actualización de la orden de inicio, ya que al tener una nueva 

administración se tuvieron algunas modificaciones a los alcances de los 

trabajos, reorientando la ejecución de estos a actividades más 

importantes para la Institución.   

7. Ha sido necesario realizar algunas actividades que no estaban 

consideradas en la orden de compra inicial, que demandaron más 

tiempo para su debida terminación. 

d)El Administrador de la orden de compra N° 351/2020, Licenciado xxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, mediante memorando sin referencia de fecha 

17 de febrero de 2021, solicitó a UACI, gestionara ante Junta de Gobierno la 

aprobación de la orden de cambio en disminución y de prórroga para la 

orden de compra N° 351/2020, derivada de la Libre Gestión No. LG-187/2020, 

denominada: “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

INFRAESTRUCTURA DE ESTACIONES DE BOMBEO DE LA REGION CENTRAL DE 

ANDA”, por el plazo de 30 días calendarios, contados a partir del día 1 de 

enero de 2021, justificando su petición en los siguientes argumentos: 

i. En fecha 17 de diciembre del año 2020, se extendió orden de inicio a la 

sociedad MATERIALES, PRODUCTOS Y SERVICIOS DE INGENIERIA, S.A DE 

C.V., la cual contaba con un plazo de finalización hasta el 31 de 

diciembre de 2020, debido a que el señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, no dejo 

documentación al respecto. 

ii. En el mes de septiembre de 2020, se realizó cambio de Presidente de la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA). 

iii. En fecha 8 de diciembre del año 2020, debido al cambio de 

Administración, se realizó cambio de Administrador de la referida Orden 

de Compra, siendo el anterior Administrador el señor xxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxx, sustituyéndolo el Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, actual 

Coordinador del Área de Producción de la Región Central. 

iv. En vista de no existir una orden de cambio en físico, en calidad de 

administrador de la Orden de Compra N° 351/2020, se extendió orden de 

inicio en fecha 17 de diciembre del año 2020; el contratista solicitó 

prorroga al plazo contractual a la referida Orden de Compra, por un plazo 

adicional de 30 días calendarios, estableciéndose como nueva fecha de 

finalización el 30 de enero del año 2021, así mismo se solicitó Orden de 

Cambio en disminución y creación de nuevas partidas. 

v. El monto original de la Orden de Compra No. 351/2020 asciende al monto 

de CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS ($42,996.27), 

valor que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios. 

vi. En calidad de Coordinador del Área de Producción de la Región Central, 

el operador de turno de la Estación de Bombeo Santa Rita, informó que 

una empresa estaba realizando trabajos de mantenimiento, quien solicitó 

permiso para quedarse dentro de las instalaciones para continuar los 

trabajos al día siguiente, en vista de la alerta se procedió a contactar a la 

sociedad MATERIALES, PRODUCTOS Y SERVICIOS DE INGENIERIA, S.A DE 



C.V., convocándose a la vez al Gerente de dicha sociedad, a una 

reunión en las oficinas de la Gerencia Región Central, para que rindiera 

explicaciones de los pormenores de sus actividades en la referida Estación 

de bombeo. 

vii. De lo antes expuesto, se realizó visita técnica a las estaciones, en las 

cuales se habían intervenido para verificar la calidad y terminado de los 

trabajos realizados en las Estaciones de Bombeo El Pimental I, El Chorrerón 

y Tronalagua, verificando que las estaciones de bombeo están pintadas 

con cerca perimetral y otros con poco volumen de trabajo; en razón de 

lo anteriormente expuesto considerando los resultados de la inspección 

realizada se optó por reorientar la ejecución del proyecto en realizar 

trabajos en las Estaciones de Bombeo El Cacahuatal, ERB Santa Isabel y 

Planta de tratamiento de Agua Potable Chilama. 
OBJETIVO GENERAL 

Determinar si existen o no responsabilidades de los servidores públicos 

actuantes en la ejecución de la Orden de Compra No. 351/2020 derivada del 

proceso de Libre Gestión No. LG-187/2020, denominado “MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE INFRAESTRUCTURA DE ESTACIONES DE BOMBEO 

DE LA REGION CENTRAL DE ANDA”, desde su emisión hasta la liquidación de las 

obras ejecutadas. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

1. Verificar el cumplimiento del plazo contractual establecido en la Orden de 

Compra. 

2. Verificar los criterios técnicos que se adoptaron para realizar los cambios de 

las obras al momento de ejecución de la misma. 

3. Verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en la Orden de 

Compra y términos de referencia y/o especificaciones técnicas. 

4. Determinar posibles inconsistencias o anomalías durante la ejecución de la 

Orden de Compra. 

5. Determinar responsabilidades de los servidores públicos, involucrados en el 

proceso de compra. 

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

Se desarrollaron procedimientos de auditoría sustantivos y/o de cumplimiento 

para obtener evidencia y asegurar la calidad, integridad y exactitud de la 

información generada, así como la aplicación correcta de procedimientos de 

control interno existentes en la administración de la orden antes mencionada. 

Entre los procedimientos aplicados para el desarrollo del exámen, se 

encuentran los siguientes: 

1. Se verificó el cumplimiento del plazo contractual establecido en la Orden de 

Compra incluyendo prórrogas. 

2. Se verificaron los criterios técnicos que se adoptaron para realizar los 

cambios de las obras al momento de ejecución de la misma. 

3. Se verificó el cumplimiento de las condiciones establecidas en la Orden de 

Compra y Términos de Referencia y/o Especificaciones Técnicas. 

4. Se determinaron posibles inconsistencias o anomalías durante la ejecución 

de la Orden de Compra. 

5. Se determinaron responsabilidades de los servidores públicos, involucrados 

en el proceso de compra. 



RESULTADOS 

Como resultado de los procedimientos aplicados, se determinaron las 

condiciones, siguientes: 

1. Inconsistencias en la ejecución de la orden de compra. 

Condición 

Se determinaron inconsistencias en revisión de la ejecución de la Orden de 

Compra No. 351/2020 derivada del proceso de la Libre Gestión No. LG-

187/2020, que se detallan a continuación:  

1.1  El primer Administrador de la Orden de Compra, no emitió orden de inicio; 

sin embargo, dejo firmada un Acta de Recepción Parcial, sin 

documentación de respaldo. 

1.2  El Administrador nombrado a partir del 17 de diciembre de 2020, no reportó 

la existencia del Acta de Recepción Parcial, de fecha 11 de agosto de 2020 

y las órdenes de trabajo relacionadas, según dicha Acta los trabajos se 

realizaron en las Estaciones de Bombeo: Tronalagua, Santa Rita, El Pimental, 

El Chorrerón y La Esperanza. 

Por otra parte, en el informe presentado a la UACI el 17 de febrero de 2021, 

determinó que los trabajos no habían sido realizados completamente; sin 

embargo, no gestionó, la anulación de acta de fecha 11 de agosto 2020, 

con sus órdenes de trabajo, debido a que se había realizado el pago de la 

estimación No. 1 suscrita por el Contratista y el Administrador, por VEINTE 

MIL CIENTO SETENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA CENTAVOS ($20,176.50), según Partida Contable No. 

1/08170 de fecha 12 de agosto de 2020. 

1.3 Se verificó que las obras de mantenimiento en las estaciones de bombeo 

detalladas en el Acta de Recepción Parcial emitida el 11 de agosto de 

2020, no coinciden con las obras detalladas en el Acta de Recepción Final, 

emitida por el nuevo Administrador del Contrato. 

Adicionalmente, se observó que las órdenes de trabajo para sustentar 

dicha acta no poseen membrete de la institución y la firma difiere a la del 

Administrador de la Orden de Compra nombrado inicialmente, por lo que 

no se puede dar fe, de que éstas hayan sido elaboradas por el mismo. Sin 

embargo, la firma del acta si corresponde a la de dicho Administrador. El 

detalle de las órdenes es el siguiente:  
N° de orden de trabajo Fecha de orden de trabajo Estación de bombeo en que se realizó el trabajo 

01/2020 27,28 y 29 de julio de 2020 Tronalagua 

02/2020 29, 30 y 31 de julio de 2020 Pozo Santa Rita 

03/2020 1, 2 y 3 de agosto de 2020 El Pimental 

04/2020 4, 5 y 6 de agosto de 2020 El Chorrerón 

05/2020 7,8 y 9 de agosto de 2020 Pozo La Esperanza 

Además, el nuevo Administrador mediante memorándum de fecha 18 de 

enero de 2021 con Ref.: 32.2.3. P41.2020, manifestó “En el mes de agosto 

de 2020, la empresa contratada solicitó al administrador de la orden de 

compra que fungía en ese momento la definición de las estaciones de 

bombeo a intervenir en el mantenimiento preventivo y correctivo de 

infraestructura de estaciones seleccionada de la Región Central”. 

1.4 En las obras adicionales, se incluyó el ítem 3.05 “Construcción de techo 

para protección de sedimentadores en planta de tratamiento Chilama, 

incluyendo demolición de 2 postes existentes e instalación de iluminación, 

pintura y anticorrosivo en estructura; sin embargo, al revisar los costos 

unitarios presentados por el contratista se constató que ha incluido 



materiales que no forman parte de las obras a ejecutar según la 

descripción de dicho ítem.   

Los materiales incluidos son: 45 galones de pintura, los cuales fueron 

recibidos por el administrador de la orden el 29 de diciembre de 2020, en 

presentación de cubetas siendo estas: 7 Excello látex mate blanco y 2 

Excello mate azúl bandera, que asciende a un costo total de DOS MIL 

TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y 

TRES CENTAVOS ($ 2,030.93) según el detalle siguiente: 
Descripción Unidad Cantidad Precio Sub total 

Suministro de pintura  Gal 45 $32.45 $1.460.25 

(+) 23.08 % de Costo Indirecto     $   337.03 

(=) Sub total precio unitario $ 1,797.28 

(+) 13% IVA $    233.65 

(=) Precio Unitario $ 2,030.93 

En el expediente de la UACI y administrador de la orden de compra, no se 

encontró evidencia del ingreso de la pintura en los Almacenes.   

1.5 En el expediente de la UACI y administrador de la orden de compra no se 

encontró la evaluación del desempeño del contratista. 

II. CONCLUSIÓN 

De conformidad a los procedimientos realizados la Unidad de Auditoría Interna 

concluye:  

1. Que el contratista cumplió con el plazo de ejecución de la orden de compra 

y prórroga emitida, con vencimiento el 30 de enero de 2021. 

2. Que los criterios técnicos adoptados por el administrador para realizar los 

cambios de obras fueron debidamente justificados y forman parte de 

actividades de mantenimientos preventivos y correctivos. 

3. Que las obras adicionales fueron reorientadas hacia estaciones de bombeo 

que pertenecen a los departamentos de la Región Central, establecidos en 

la orden de compra.  

4. Que el Administrador y el Contratista cumplieron con lo establecido en las 

especificaciones técnicas, excepto por incluir en el ítem 3.05, material que 

no forma parte de las obras a ejecutar según la descripción de éste. 

5. Que existe responsabilidad para los Administradores actuantes y Contratista, 

debido a las inconsistencias detalladas en el Romano IV (Resultados) del 

informe e incumplimiento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública y demás normativa aplicable. 

6. Que las autoridades competentes deberán establecer las sanciones y 

responsabilidades para los funcionarios involucrados y contratista. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Dar por recibido el informe denominado EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORIA A LA 

EJECUCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA No. 351/2020 DERIVADA DEL PROCESO 

DE LIBRE GESTIÓN No. LG-187/2020, denominado “MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE INFRAESTRUCTURA DE ESTACIONES DE BOMBEO 

DE LA REGIÓN CENTRAL DE ANDA”, el cual queda anexo y forma parte de los 

antecedentes de la presente acta. 

2. Instruir a la Unidad de Auditoría interna dé el trámite correspondiente al informe 

presentado. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3.1) Unidad Financiera Institucional. 



4.3.1) La Gerente de la Unidad Financiera Institucional, somete a consideración de 

la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para nombrar al Comité Técnico de 

Formulación del Presupuesto, que formulará el presupuesto de Ingresos y Gastos de 

la ANDA 2022 y Lineamientos de Formulación. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que el Manual de Procedimientos del Ciclo Presupuestario emitido por el 

Ministerio de Hacienda establece en el Romano VI, numeral 1, que el Ciclo 

Presupuestario para las Unidades Financieras Institucionales comienza con la 

conformación del Comité Técnico de Formulación del Presupuesto, para 

coordinar y desarrollar el Proceso de Formulación Presupuestaria, debiendo 

aprobarse además los Lineamientos de Formulación diseñados para ANDA, en 

armonía con el marco legal y técnico vigente emitido por el Ministerio de 

Hacienda. 

II. Que el artículo 30 de la Ley de creación de ANDA, establece que la institución 

estará sujeta a un Presupuesto Especial. 

III. Que el Art. 67 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera 

del Estado (Ley AFI), literalmente dice: “Las Empresas Públicas no Financieras 

que comprendan a las Empresas productoras de servicios, de seguridad social 

y de fomento, elaborarán su presupuesto en concordancia con la Política 

Presupuestaria del Gobierno, con las Políticas Sectoriales del Ramo al que están 

adscritas y con las Políticas Institucionales”. 

IV. Que dicho manual establece en el Romano VI, numeral 1 que el Comité 

Técnico de Formulación será coordinado por el Jefe UFI y debe ser ratificado 

por el Titular o la máxima autoridad de la Entidad. 

V. Que el Ministerio de Hacienda no ha comunicado a la Presidencia de ANDA, 

cambios en la metodología de formulación del presupuesto para el ejercicio 

fiscal 2022; no obstante, y con base a consultas realizadas a la Dirección 

General de Presupuesto de dicho Ministerio es recomendable dar por iniciado 

el proceso de formulación del presupuesto institucional utilizando la 

metodología del Presupuesto por Áreas de Gestión, que es la misma que se ha 

utilizado en años anteriores. 

VI. Que la Gerencia de la Unidad Financiera Institucional, mediante memorando 

con Ref. 22.227.2021 de fecha 28 de junio de 2021, hace del conocimiento de 

la Honorable Junta de Gobierno, que es necesario conformar el Comité 

Técnico de Formulación del Presupuesto de Ingresos y Gastos de la ANDA para 

el ejercicio 2022 y la aprobación de los Lineamientos de Formulación, para lo 

cual expone lo siguiente:  

i. Que dicha Gerencia por medio del Departamento de Presupuesto ha 

elaborado los Lineamientos Específicos para facilitar a las Dependencias de 

la ANDA, su proceso de formulación presupuestaria en concordancia con la 

normativa vigente. 

ii. Que en cumplimiento a lo establecido en los Romanos: I) Manual de  

Procedimientos del Ciclo Presupuestario, II) Ley de Creación de ANDA y III) 

Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado 

(Ley AFI), instrumentos normativos mencionados anteriormente, es necesario 

que se conforme con las diferentes Unidades de Dirección y Operativas, el 

Comité Técnico de Formulación del Presupuesto para la formulación del 

Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Gastos del ejercicio 2022, teniendo la 



función de revisar y definir el Techo Presupuestario y proponer cambios en 

los presupuestos de las diferentes Unidades Organizativas de la ANDA, previo 

a su presentación ante la Dirección Superior, principalmente en los 

presupuestos correspondientes a las Unidades Operativas. 

iii. Que el proyecto de presupuesto de Ingresos y Gastos 2022, se formulará en 

concordancia con los objetivos y metas contenidas en el Plan Cuscatlán 

relacionados con la prestación de los servicios que la ANDA brinda a la 

población y los ejes estratégicos de la Institución y considerando medidas 

de austeridad dada la situación financiera actual. 

iv. Que a pesar de no haberse recibido la Política Presupuestaria de parte del 

Ministerio de Hacienda, haciendo uso de la autonomía que confiere la Ley 

de Creación de ANDA, se considera que se puede iniciar el proceso de 

formulación presupuestaria con la conformación del Comité Técnico y con 

las directrices para formular por Áreas de Gestión, para que las 

dependencias de la institución cuenten con el tiempo necesario para 

preparar sus presupuestos y planes de trabajo.   

v. Que es necesaria la aprobación del documento denominado “Lineamientos 

para la Formulación del Presupuesto Operativo Institucional, Ejercicio 2022”, 

que está en armonía con la normativa legal y técnica vigente emitida por el 

Ministerio de Hacienda, el cual tiene por objeto facilitar el proceso de 

formulación; así como el nombramiento de los integrantes del Comité 

Técnico de Formulación del Presupuesto que formularán el presupuesto de 

Ingresos y Gastos de la ANDA 2022, proponiendo a los siguientes funcionarios: 
No. Nombre del Funcionario Cargo 

Función a desarrollar dentro del Comité Técnico de Formulación del 

Presupuesto. 

1 Msc. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Director Ejecutivo Coordinación de objetivos y metas institucionales y enlace con Presidencia 

2 Ing. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Director Técnico 
Coordinación de necesidades de las áreas Operativas de las cuatro 

regiones. 

3 Lic. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
Director de Ingresos y 

Comercialización 

Coordinación de necesidades de la institución en armonía con la 

proyección de la disponibilidad financiera. 

4 Lic. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Director Administrativo 

Coordinación y consolidación Institucional del Rubro de Remuneraciones, 

incluyendo las Prestaciones al Personal de conformidad al contrato 

Colectivo de Trabajo y necesidades administrativas. 

5 Ing. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
Gerente de Planificación y 

Cooperación 

Supervisión del cumplimiento de Normas en la programación de la Inversión 

Pública 2022 y Estudios de Pre inversión y alineación con objetivos 

estratégicos. 

6 Licda. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Gerente de Calidad del Agua Coordinación de necesidades de las áreas de calidad del agua. 

7 Arq. xxxxxxxxxxxxxxxx Gerente de Saneamiento Coordinación de necesidades de las áreas de saneamiento. 

8 Ing. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
Gerente de Eficiencia 

Energética 

Coordinación de necesidades de eficiencia energética y estimación del 

gasto de energía eléctrica. 

9 Ing. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
Gerente de Aseguramiento y 

Calidad Las Pavas 

Coordinación de necesidades del área de Aseguramiento y Calidad Las 

Pavas 

10 Lic. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Gerente Comercial. 

Coordinación para la estimación del Presupuesto de Ingresos por Venta de 

Servicios Básicos y Diversos, así como el Presupuesto de Gastos de dicha 

Gerencia.  

11 Sr. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 
Jefe de Departamento de 

Presupuesto 
Consolidación del Presupuesto Institucional. 

12 Lic. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 
Gerente de la Unidad 

Financiera Institucional  

Coordinación del Proceso de Formulación del Presupuesto de Ingresos y 

Gastos 2022 y supervisión de la inclusión de todas las Dependencias de la 

Institución. 

vi. Que se delegue al Comité Técnico de Formulación del Presupuesto 2022, 

para que:  

a) Divulgue por medio de la Gerente de la Unidad Financiera Institucional, 

los lineamientos que regularán el proceso de formulación presupuestaria, 

los cuales serán de estricto cumplimiento para todas las Dependencias 

que conforman la ANDA. Los Proyectos de Presupuesto que no cumplan 

con dichos lineamientos, estarán sujetos a ajustes por parte del Comité de 

Formulación. 

b) Apruebe como Techo Presupuestario Institucional para el Ejercicio 2022, la 

proyección de ingresos que establezca la Gerencia Comercial, más los 

otros ingresos que se estimen en la Unidad Financiera Institucional. 



c) Revise y establezca los Techos Presupuestarios para las diferentes 

Dependencias de la ANDA, una vez se haya cubierto el Rubro de 

Remuneraciones, destinando el remanente que resulte para cubrir los 

Rubros de Bienes y Servicios, Gastos Financieros y Otros, Transferencias 

Corrientes y de Capital e Inversión en Activos Fijos, tomando en cuenta las 

prioridades para el próximo año y pudiendo hacer recortes a los montos 

solicitados por las Dependencias de acuerdo a la proyección de ingresos. 

d) Establezca como fecha límite para la Presentación de los Proyectos de 

Presupuesto de cada Dependencia ante la Unidad Financiera 

Institucional, el día lunes 12 de julio de 2021, para su consolidación y 

posterior revisión por parte del Comité Técnico de Formulación del 

Presupuestario.  

e) Se faculte a la Unidad Financiera Institucional, previo Visto Bueno del 

Comité Técnico Presupuestario, para que defina de oficio el monto del 

presupuesto y su uso, a las Dependencias que no cumplan con la fecha 

de presentación del mismo. 
Con base a lo solicitado por la Gerente de la Unidad Financiera Institucional, la 

Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Nombrar al Comité Técnico de Formulación del Presupuesto, que formulará el 

presupuesto de Ingresos y Gastos de la ANDA 2022, a los funcionarios siguientes: 
No. Nombre del Funcionario Cargo 

Función a desarrollar dentro del Comité Técnico de Formulación del 

Presupuesto. 

1 Msc. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Director Ejecutivo Coordinación de objetivos y metas institucionales y enlace con Presidencia 

2 Ing. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Director Técnico Coordinación de necesidades de las áreas Operativas de las cuatro regiones. 

3 Lic. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
Director de Ingresos y 

Comercialización 

Coordinación de necesidades de la institución en armonía con la proyección 

de la disponibilidad financiera. 

4 Lic. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Director Administrativo 

Coordinación y consolidación Institucional del Rubro de Remuneraciones, 

incluyendo las Prestaciones al Personal de conformidad al contrato Colectivo 

de Trabajo y necesidades administrativas. 

5 Ing. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
Gerente de Planificación y 

Cooperación 

Supervisión del cumplimiento de Normas en la programación de la Inversión 

Pública 2022 y Estudios de Pre inversión y alineación con objetivos estratégicos. 

6 Licda. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Gerente de Calidad del Agua Coordinación de necesidades de las áreas de calidad del agua. 

7 Arq. xxxxxxxxxxxxxxxxxxx Gerente de Saneamiento Coordinación de necesidades de las áreas de saneamiento. 

8 Ing. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Gerente de Eficiencia Energética 
Coordinación de necesidades de eficiencia energética y estimación del gasto 

de energía eléctrica. 

9 Ing. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
Gerente de Aseguramiento y 

Calidad Las Pavas 

Coordinación de necesidades del área de Aseguramiento y Calidad Las 

Pavas 

10 Lic. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Gerente Comercial. 

Coordinación para la estimación del Presupuesto de Ingresos por Venta de 

Servicios Básicos y Diversos, así como el Presupuesto de Gastos de dicha 

Gerencia.  

11 Sr. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 
Jefe de Departamento de 

Presupuesto 
Consolidación del Presupuesto Institucional. 

12 Lic. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 
Gerente de la Unidad Financiera 

Institucional  

Coordinación del Proceso de Formulación del Presupuesto de Ingresos y 

Gastos 2022 y supervisión de la inclusión de todas las Dependencias de la 

Institución. 

2. Aprobar los “Lineamientos para la Formulación del Presupuesto Operativo 

Institucional, Ejercicio 2022”, que está en armonía con la normativa legal y 

técnica vigente emitida por el Ministerio de Hacienda, el cual tiene por objeto 

facilitar el proceso de formulación; documento que queda anexo a los 

antecedentes de la presente acta. 

3. Delegar al Comité Técnico de Formulación del Presupuesto 2022, para que: 

a) Divulgue por medio de la Gerente de la Unidad Financiera Institucional, los 

lineamientos que regularán el proceso de formulación presupuestaria, los 

cuales serán de estricto cumplimiento para todas las Dependencias que 

conforman la ANDA. Los Proyectos de Presupuesto que no cumplan con 

dichos lineamientos, estarán sujetos a ajustes por parte del Comité de 

Formulación. 

b) Apruebe como Techo Presupuestario Institucional para el Ejercicio 2022, la 

proyección de ingresos que establezca la Gerencia Comercial, más los otros 

ingresos que se estimen en la Unidad Financiera Institucional. 



c) Revise y establezca los Techos Presupuestarios para las diferentes 

Dependencias de la ANDA, una vez se haya cubierto el Rubro de 

Remuneraciones, destinando el remanente que resulte para cubrir los Rubros 

de Bienes y Servicios, Gastos Financieros y Otros, Transferencias Corrientes y 

de Capital e Inversión en Activos Fijos, tomando en cuenta las prioridades 

para el próximo año y pudiendo hacer recortes a los montos solicitados por 

las Dependencias de acuerdo a la proyección de ingresos. 

d) Establezca como fecha límite para la Presentación de los Proyectos de 

Presupuesto de cada Dependencia ante la Unidad Financiera Institucional, 

el día 12 de julio de 2021, para su consolidación y posterior revisión por parte 

del Comité Técnico de Formulación del Presupuestario.  

e) Se faculte a la Unidad Financiera Institucional, previo Visto Bueno del Comité 

Técnico Presupuestario, para que defina de oficio el monto del presupuesto 

y su uso, a las Dependencias que no cumplan con la fecha de presentación 

del mismo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4) Gerencia Región Oriental. 

4.4.1) El Gerente de la Región Oriental, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno, solicitud de autorización para Declarar de Interés Social a la Comunidad 

Colonia El Milagro, Municipio de Berlín, Departamento de Usulután, para 57 servicios 

de aguas negras tipo domiciliar. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que la Misión de ANDA, es contribuir al desarrollo económico y social del país, 

mediante la provisión adecuada y oportuna de los servicios de agua potable 

y saneamiento, en condiciones de armonía y equilibrio con los recursos hídricos. 

II. Que la Comunidad Colonia El Milagro, cuenta con 309 habitantes. 
III. Que de acuerdo al Informe Ejecutivo elaborado por la Región Oriental, la 

Comunidad peticionaria cuenta con: 

DIAGNOSTICO TÉCNICO 

a) Certificado de Factibilidad No. 051/2016 Ref.com.58.100.2016 de fecha 24 

de febrero de 2016, mediante el cual se declararon factibles los servicios 

para SETENTA Y OCHO (78) acometidas de aguas negras de tipo domiciliar. 

b) Aprobación de planos 082/2016 Ref.com.58.607.2016 de fecha 06 de 

octubre de 2016.   

DIAGNOSTICO SOCIAL 

La Comunidad Colonia El Milagro, está organizada en ADESCO BCM y ha 

eliminado tradicionalmente las aguas servidas tirándolas a la calle, asimismo 

utilizan en su mayoría letrinas de hoyo seco. 

DIAGNOSTICO ECONÓMICO 

Total del proyecto: $ 64,296.44 

ANDA:   $   4,508.70 

Comunidad:  $ 14,469.00 

Municipalidad:  $ 45,318.74 

DIAGNOSTICO LEGAL 

En cuanto a la tenencia o propiedad de los inmuebles la gran mayoría, son 

propietarios de sus viviendas, para el caso 71 son propietarios, 3 son viviendas 

alquiladas, 3 viviendas cerradas que no dieron datos y un predio baldío.  



IV. Que de conformidad al Art. 3 del Pliego Tarifario, la Junta de Gobierno de la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, para los efectos de 

aplicación del presente Acuerdo y en virtud de las facultades que le confiere 

la Ley de la ANDA, podrá declarar de interés social:  

a) Los asentamientos humanos en desarrollo; pudiendo concederse tal 

declaratoria solo para efecto del pago del entronque o conexión a las 

redes de la ANDA.  

b) Proyectos que tengan por objeto mejorar las condiciones de vida de un 

determinado grupo de la sociedad, tales como, la construcción de centros 

oficiales de educación, clínicas de asistencia social, hospitales nacionales y 

otros similares.  

c) Centros de asistencia social que tengan por finalidad la atención de grupos 

vulnerables de la sociedad tales como personas adultas mayores, menores 

de edad personas con padecimientos de enfermedades crónicas o sociales 

y otros similares.  

V. Que el Gerente de la Región Oriental, mediante memorando con Ref.32.4-096-

2021 de fecha 24 de junio de 2021, solicita a esta Junta de Gobierno, lo 

siguiente: 

a) Se declare de Interés Social la Comunidad Colonia El Milagro, para ser 

exonerados del pago por Derecho de Conexión de acometidas domiciliares 

de aguas negras, según el detalle siguiente:  
COMUNIDAD ENTRONQUE ACOMETIDA  

   (Derecho de Conexión) 

TOTAL 

La Comunidad colonia El Milagro, municipio de Berlín, 

departamento de Usulutan, solicita que 78 servicios de 

aguas negras domiciliares, sean declarados de Interés 

Social.(Según solicitud de ADESCO BCM anexa) 

Valor de entronque a 

la red de aguas 

negras:            $.00 

Valor derecho de conexión de 

servicios de aguas negras 

domiciliares, $79.10 c/u. 

Valor de derecho de conexión de 57 

servicios domiciliares de aguas negras que 

califican para ser Declarados de Interès 

Social $4,508.7 

b) Autorizar crédito de 6 meses para los 21 solicitantes que no calificaron para 

ser declarados de Interés Social de la Comunidad Colonia El Milagro, 

Municipio de Berlín, Departamento de Usulután. 

VI. Que la Junta de Gobierno, considerando que la Región Oriental según su 

informe ejecutivo hecho a la Comunidad Colonia El Milagro, comprobó que 21 

de las 78 solicitudes recibidas en dicha Región, no cumplen con los criterios 

para ser declarados de Interés Social, pues dentro de los mismos se encuentran 

viviendas que superan condiciones básicas, nuevas construcciones, casas semi 

construidas, viviendas deshabitadas, lotes baldíos e ingresos que superan 2 

salarios mínimos; así como también se comprobó que únicamente 57 

solicitudes de servicios de aguas negras tipo domiciliar cumplen para ser 

declaras de Interés Social, es que se emitirá resolución en ese sentido.      

Con base a la solicitud de la Región Oriental, el informe ejecutivo emitido por la 

misma, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar de Interés Social, para los efectos del artículo 3 literal “a” en relación 

al artículo 4.10.1 del Decreto Ejecutivo en el Ramo de Economía que contiene 

las tarifas por los servicios de Acueducto y Alcantarillado que presta la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, a la Comunidad 

Colonia El Milagro, Municipio de Berlín, Departamento de Usulután, para 57 

servicios de aguas negras tipo domiciliar. 
2. Autorizar el plazo de 6 meses para los 21 solicitantes que no calificaron para ser 

declarados de Interés Social de la Comunidad Colonia El Milagro, Municipio de 

Berlín, Departamento de Usulután. 



3. Delegar a la Gerencia Comercial para que en coordinación con la Gerencia 

de la Región Oriental, el Área de Atención a Comunidades, la Sucursal de San 

Miguel y el Área de Nuevos Servicios de dicha Región, realicen los trámites 

correspondientes para legalizar los servicios de aguas negras tipo domiciliar. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

4.5.1) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de Rectificación de 

Resultados de la Licitación Pública No. LP-40/2021, denominada “SUMINISTRO DE 

INSUMOS QUE SERÁN UTILIZADOS EN LAS CLÍNICAS EMPRESARIALES Y 

ODONTOLÓGICAS DE ANDA, PARA EL AÑO 2021” aprobados por la Junta de 

Gobierno, mediante acuerdo número 4.2.5 tomado en la sesión extraordinaria 

número 3, celebrada el día 11 de junio de 2021. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que mediante acuerdo número 4.6.7, tomado en la sesión ordinaria número 

14, celebrada el día 23 de abril de 2021, la Junta de Gobierno aprobó las Bases 

de la Licitación Pública No. LP-40/2021, denominada “SUMINISTRO DE INSUMOS 

QUE SERÁN UTILIZADOS EN LAS CLÍNICAS EMPRESARIALES Y ODONTOLÓGICAS 

DE ANDA, PARA EL AÑO 2021”, asimismo mediante acuerdo número 4.2.5 

tomado en la sesión extraordinaria número 3, celebrada el día 11 de junio de 

2021, la Junta de Gobierno, acordó, Adjudicar en forma parcial por Ítems, la 

Licitación Pública No. LP-40/2021 denominada: "SUMINISTRO DE INSUMOS QUE 

SERÁN UTILIZADOS EN LAS CLÍNICAS EMPRESARIALES Y ODONTOLÓGICAS DE 

ANDA, PARA EL AÑO 2021", a las empresas DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA 

LA SALUD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por el monto de 

DIECISÉIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($16,752.59); FALMAR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por el monto de CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($4,481.68) y FARMACÉUTICOS 

EQUIVALENTES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por el monto de 

QUINCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS ($15,436.22). Todos los montos incluían 

el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

según el detalle siguiente: 
 LOTE 1 INSUMOS CLÍNICAS MEDICAS LOTE 2 INSUMOS CLÍNICAS ODONTOLÓGICAS  

EMPRESA ÍTEMS  
MONTO ADJUDICADO 

POR LOTE 
ÍTEMS 

MONTO ADJUDICADO 

POR LOTE 

MONTO TOTAL 

ADJUDICADO 

DISPROSAL, S.A. DE 

C.V. 
20 y 21 $3,553.85 (IVA incluido) 

8, 12, 13, 17, 24, 28, 31, 32, 33, 34, 

35, 38, 39, 54, 55 y 66 

$13,198.74 (IVA 

incluido) 

$16,752.59 (IVA 

INCLUIDO) 

FALMAR, S.A. DE 

C.V. 
3, 5, 14, 32, 36, y 65 $1,367.31 (IVA incluido) 3, 4, 5, 6, 10, 19, 44, 45 y 51 $3,114.37 (IVA incluido) 

$4,481.68 (IVA 

INCLUIDO) 

FARMACÉUTICOS 

EQUIVALENTES,  

S.A. DE C.V. 

2, 4, 6, 7, 8, 18, 19, 23, 26, 27, 

28, 31, 33, 35, 38, 39, 40, 41, 

42, 43, 44, 46, 47, 48, 50, 51, 

52, 53, 54, 57, 59, 62, 64, 66, 

67, 69, 70 

$15,436.22 (IVA 

Incluido) 
NO OFERTÓ N/A 

 

$15,436.22 (IVA 

INCLUIDO) 

Para el lote 1, los ítems 8,18,19,31,66 y 67, superaron el precio unitario 

presupuestado, sin embargo, son convenientes para los intereses de la 

Institución y no superan el monto total presupuestado por especifico, razón por 

la cual se adjudicaron. 

Asimismo, se declararon desiertos los ítems siguientes: 

 



LOTE 1 ÍTEMS DESIERTOS LOTE 2 ÍTEMS DESIERTOS 

1, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 22, 24, 25, 29, 30, 34, 37, 45, 49, 55, 56, 

58, 60, 61, 63, 68, 71 

1, 2, 7, 9,11,14, 15, 16,18, 20, 21, 22, 23, 25, 26, 27, 29, 30, 36, 37, 40, 41, 42, 43, 46, 47, 

48, 49, 50, 52, 53, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 68, 69, 70, 71, 72. 

Para el lote 1, los ítems 16, 17 y 49 se recibieron ofertas, sin embargo, estos 

superan los precios presupuestados; los ítems restantes no se recibieron ofertas. 

Para el lote 2, en virtud de no haber recibido ofertas, se declararon desiertos. 

II. Que mediante memorando con Ref.: 24.1.1-1261-2021 de fecha 28 de junio de 

2021, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

informó a la Junta de Gobierno, que mediante acuerdo número 4.2.5 tomado 

en la sesión extraordinaria número 3, celebrada el día 11 de junio de 2021, la 

Junta de Gobierno, acordó, Adjudicar en forma parcial por Ítems, la Licitación 

Pública No. LP-40/2021 denominada: "SUMINISTRO DE INSUMOS QUE SERÁN 

UTILIZADOS EN LAS CLÍNICAS EMPRESARIALES Y ODONTOLÓGICAS DE ANDA, 

PARA EL AÑO 2021", sin embargo, se han advertido inconsistencias en dicha 

adjudicación, por lo que se solicitó a los miembros de la Comisión Evaluadora 

de Ofertas, hacer una revisión de las ofertas presentadas, quienes mediante 

Acta de las once horas con treinta minutos de fecha 28 de junio de 2021, 

adjunta al memorando, hacen constar lo siguiente: 

De conformidad a lo regulado en el artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), con el objeto de darle 

cumplimiento a los artículos 55 y 56 de la cita ley y luego de analizar las ofertas 

y de conformidad a los resultados obtenidos por los oferentes, en relación a lo 

establecido en las Bases de Licitación, Parte II. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE 

OFERTAS, Cláusula SE-04 RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN 

DE OFERTAS; y en la Parte III. CONDICIONES GENERALES, Cláusula CG-01 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, esta comisión recomendó: 

i. ADJUDICAR de forma PARCIAL por ÍTEMS, la Licitación Pública No. LP-

40/2021 denominada "SUMINISTRO DE INSUMOS QUE SERÁN UTILIZADOS EN 

LAS CLÍNICAS EMPRESARIALES Y ODONTOLÓGICAS DE ANDA, PARA EL AÑO 

2021", a las empresas DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA LA SALUD, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por el monto de DIECISÉIS MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS, ($16,752.59); FALMAR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por el monto de CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($4,481.68) y FARMACÉUTICOS 

EQUIVALENTES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por el monto 

de QUINCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS ($15,436.22). Todos los 

montos incluían el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, según el detalle siguiente: 

 

Para el lote 1, los ítems 8,18,19,31,66 y 67, superaron el precio unitario 

presupuestado, sin embargo, son convenientes para los intereses de la 

 LOTE 1 INSUMOS CLÍNICAS MEDICAS LOTE 2 INSUMOS CLÍNICAS ODONTOLÓGICAS  

EMPRESA ÍTEMS  
MONTO ADJUDICADO 

POR LOTE 
ÍTEMS 

MONTO ADJUDICADO 

POR LOTE 

MONTO TOTAL 

ADJUDICADO 

DISPROSAL, S.A. DE 

C.V. 
20 y 21 $3,553.85 (IVA incluido) 

8, 12, 13, 17, 24, 28, 31, 32, 33, 

34, 35, 38, 39, 54, 55 y 66 

$13,198.74 (IVA 

incluido) 

$16,752.59 (IVA 

INCLUIDO) 

FALMAR, S.A. DE 

C.V. 
3, 5, 14, 32, 36, y 65 $1,367.31 (IVA incluido) 3, 4, 5, 6, 10, 19, 44, 45 y 51 

$3,114.37 (IVA 

incluido) 

$4,481.68 (IVA 

INCLUIDO) 

FARMACÉUTICOS 

EQUIVALENTE, S.A. DE 

C.V. 

2, 4, 6, 7, 8, 18, 19, 23, 26, 27, 28, 

31, 33, 35, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 

44, 46, 47, 48, 50, 51, 52, 53, 54, 

57, 59, 62, 64, 66, 67, 69, 70 

$15,436.22 (IVA 

Incluido) 
NO OFERTÓ N/A 

 

$15,436.22 (IVA 

INCLUIDO) 



Institución y no superan el monto total presupuestado por especifico, razón 

por la cual se adjudicaron. 

ii. DECLARAR DESIERTOS los ítems siguientes 
LOTE 1 ÍTEMS DESIERTOS LOTE 2 ÍTEMS DESIERTOS 

1, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 22, 24, 25, 29, 30, 34, 37, 45, 49, 55, 

56, 58, 60, 61, 63, 68, 71 

1, 2, 7, 9,11,14, 15, 16,18, 20, 21, 22, 23, 25, 26, 27, 29, 30, 36, 37, 40, 41, 42, 43, 46, 

47, 48, 49, 50, 52, 53, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 68, 69, 70, 71, 72. 

Para el lote 1, los ítems 16, 17 y 49 se recibieron ofertas, sin embargo, estos 

superan los precios presupuestados; los ítems restantes no se recibieron 

ofertas. 

Para el lote 2, en virtud de no haber recibido ofertas, se declaran desiertos. 

iii. Posterior a la notificación del acuerdo de Junta de Gobierno SE-11062021-

4.2.5 a los oferentes efectuada el día 16 de junio de 2021, se detectó 

inconsistencias en la adjudicación, y tomando como referencia lo 

establecido en el artículo 56 inciso final de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Publica, la resolución de la 

adjudicación no estará firme hasta transcurridos cinco días hábiles 

posteriores a la notificación, se detallan las mismas a continuación: 

DISPROSAL, S.A. DE C.V. 

LOTE 2. INSUMOS CLÍNICAS ODONTOLÓGICAS: 

a) En el cuadro de comparación, en los Ítems 31 y 32 no se consideró la 

descripción según adenda emitida en fecha 13 de mayo de 2021. 

b) Ítem 55 MASCARILLA DESECHABLE (CAJA 50 UNIDADES) QUIRÚRGICA; se 

adjudicó 229 cajas a precio unitario de CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($5.00) haciendo un total de MIL CIENTO CUARENTA 

Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,145.00) sin 

incluir el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios; sin embargo, según la adenda de fecha 13 de mayo 2021 

se modificó la descripción y la cantidad, por lo tanto, se debió adjudicar 

458 cajas manteniendo precio unitario, haciendo un total para dicho 

Ítem de DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($2,290.00) sin incluir el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. Debido a lo anterior, 

cambia el monto total adjudicado para dicha empresa de DIECISÉIS MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y DÓS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($16,752.59) a un monto 

corregido de DIECIOCHO MIL CUARENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS 

($18,046.44), ambos montos incluyen el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de servicios incluido. 

Con base a lo anterior el detalle de los ítems adjudicados por lotes es el 

siguiente: 

DISPROSAL, S.A. DE C.V. 

LOTE 1 INSUMOS CLÍNICAS EMPRESARIALES. 
 

LOTE 2. INSUMOS PARA CLÍNICAS ODONTOLÓGICAS. 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN  
UNIDAD  

DE MEDIDA 
CANTIDAD 

PRECIO 

 PRESUPUESTADO 

PRECIO  

OFERTADO 

MONTO 

ADJUDICADO 

20 GABACHA DESCARTABLE  (TALLA XL) UNIDAD 475 $2.99 $1.85 $878.75 

21 GABACHA DESCARTABLE  (TALLA L) UNIDAD 1225 $2.99 $1.85 $2,266.25 
     SUBTOTAL $3,145.00 
     IVA $408.85 
     TOTAL $3,553.85 



Para la empresa DISPROSAL, S.A. DE C.V., se mantiene el monto adjudicado 

para el LOTE 1 de TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS 

($3,553.85) y se modifica para el LOTE 2 por el monto de CATORCE MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($14,492.59) haciendo un 

total corregido de DIECIOCHO MIL CUARENTA Y SEIS DÓLARES CON 

CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($18,046.44) cantidad que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios. 

FALMAR, S.A. DE C.V. 

Para la empresa FALMAR, S.A. DE C.V. se mantienen los montos 

adjudicados para el LOTE 1 de MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y UN CENTAVOS 

($1,367.31) y para el LOTE 2 de TRES MIL CIENTO CATORCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($3,114.37) 

haciendo un total de CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y OCHO 

CENTAVOS ($4,481.68) cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

FARMACÉUTICOS EQUIVALENTES S.A. DE C.V. 

LOTE 1. INSUMOS CLÍNICAS EMPRESARIALES: 

Para hacer la comparación económica de precios según el plan de oferta, 

la Comisión Evaluadora de Ofertas procedió a realizar la operación 

aritmética para determinar precios unitarios sin el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; ya que la 

empresa presentó su plan de oferta con precios unitarios con el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios incluido. 

Para el Ítem 48 no obstante que la empresa detalló en la descripción del 

plan de oferta MASCARILLA QUIRÚRGICA DESECHABLE, CAJA DE 100 

UNIDADES, y ofertó cantidad de 98; en vista que hay adenda que modifica 

tanto la descripción como la cantidad solicitada, debido a que la Comisión 

Evaluadora de Ofertas solamente recomendó adjudicar 49 cajas, se 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

PRECIO 

PRESUPUESTADO 

PRECIO 

UNITARIO OFERTADO 

MONTO 

ADJUDICADO 

8 
ANESTÉSICO MEPIVACAINA AL 2% CON 

EPINEFRINA, SOLUCIÓN DE 1.8 ML 

CAJA DE 50 

CARTUCHOS 
16 $30.00 $19.00 $304.00 

12 AGUJAS CORTAS CAJA 4 $15.00 $9.50 $38.00 

13 AGUJAS LARGAS CAJA 2 $15.00 $9.50 $19.00 

17 
BROCHAS DE CERDA DE 2 1/2"  (PARA 

PROFILAXIS) 
UNIDAD 444 $0.75 $0.50 $222.00 

24 COPA DE HULE (PARA PROFILAXIS) UNIDAD 734 $0.75 $0.20 $146.80 

28 EYECTOR DE SALIVA 
BOLSA DE 100 

UNIDADES 
33 $8.00 $4.00 $132.00 

31 FRESAS QUIRÚRGICAS 702FG UNIDAD 60 $3.45 $3.25 $195.00 

32 
FRESAS DE ACABADO FINAL CARBURO 

REDONDA N°4 Y N°2* 
UNIDAD 82 $3.00 $1.75 $143.50 

33 
FRESA DE CARBURO No. 330 ALTA 

VELOCIDAD 
UNIDAD 290 $3.00 $1.50 $435.00 

34 
FRESA DE CARBURO No. 557 ALTA 

VELOCIDAD 
UNIDAD 225 $3.00 $1.50 $337.50 

35 
FRESA DE CARBURO No. 556 ALTA 

VELOCIDAD 
UNIDAD 225 $3.00 $1.50 $337.50 

38 GABACHA DESCARTABLE  (TALLA M) UNIDAD 4,975 $5.00 $1.50 $7,462.50 

39 GABACHA DESCARTABLE  (TALLA XL ) UNIDAD 250 $8.00 $1.85 $462.50 

54 LUBRICANTE PARA PIEZA DE MANO BOTE 12 $22.00 $20.00 $240.00 

55 
MASCARILLA DESECHABLE  (CAJA 50 

UNIDADES)  QUIRÚRGICA 
CAJA 458 $18.00 $5.00 $2,290.00 

66 RODETES DE ALGODÓN CAJA 3 $30.00 $20.00 $60.00 

*Entregando 50% de cada una según corresponda a lo solicitado por cada Región  SUBTOTAL $12,825.30 

 IVA $1,667.29 
     TOTAL $14,492.59 



rectifica de la siguiente manera: 98 cajas de MASCARILLA QUIRÚRGICA 

DESECHABLE, CAJA DE 50 UNIDADES, a un precio unitario de DOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 

($2.65) sin incluir el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, haciendo un subtotal de DOSCIENTOS CINCUENTA 

Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA 

CENTAVOS ($259.70); lo anterior, con base a lo establecido en SE-03 

CALIFICACIÓN DE LAS ETAPAS, LITERAL “d” EVALUACIÓN DE LA OFERTA 

ECONÓMICA, párrafo 3 “En caso de existir discrepancia en los ítems en el 

Plan de Oferta, prevalecerá la descripción del Plan de Oferta, de las Bases 

de Licitación. Así mismo, las cantidades contenidas en el Plan de Oferta”. 

LOTE 1. INSUMOS CLÍNICAS EMPRESARIALES 

FARMACÉUTICOS EQUIVALENTES, S.A. DE C.V. 
ÍTEM DESCRIPCIÓN  

UNIDAD  

DE MEDIDA 
CANTIDAD 

PRECIO 

PRESUPUESTADO 

PRECIO 

SIN IVA 

MONTO  

ADJUDICADO 

2 ALCOHOL 90 GRADOS GALÓN 33 $15.00 $8.63 $284.79 

4 ALCOHOL ISOPROPÍLICO EN GEL GALÓN 42 $20.00 $11.37 $477.54 

6 AMONIO CUATERNARIO DE QUINTA GENERACIÓN GALÓN 58 $28.00 $3.23 $187.34 

7 BATA DESCARTABLE PARA PACIENTE  UNIDAD 30 $2.82 $3.32 $99.60 

8 BAJALENGUA DE MADERA CAJA DE 100 UNIDADES CAJA 85 $3.50 $4.20 $357.00 

18 
ESPÉCULOS VAGINALES DESECHABLES  TALLA “M” EN EMPAQUE INDIVIDUAL, 

BOLSA DE 10 UNIDADES 
BOLSA 7 $8.00 $9.20 $64.40 

19 
ESPÉCULOS VAGINALES DESECHABLES TALLA “S”, EN EMPAQUE INDIVIDUAL, 

BOLSA DE 10 UNIDADES 
BOLSA 2 $8.00 $9.20 $18.40 

23 GASA ABSORBENTE EN EMPAQUE INDIVIDUAL UNIDAD 640 $1.00 $0.10 $64.00 

26 
GUANTES DE EXAMINACIÓN CLÍNICA, AMBIDIESTROS DESECHABLES  TALLA L, 

CAJA DE 100 UNIDADES 
CAJA 32 $15.00 $13.81 $441.92 

27 
GUANTES DE EXAMINACIÓN CLÍNICA, AMBIDIESTROS DESECHABLES, TALLA M, 

CAJA DE 100 UNIDADES 
CAJA 22 $15.00 $13.81 $303.82 

28 
GUANTES DE EXAMINACIÓN CLÍNICA, AMBIDIESTROS DESECHABLES, TALLA S, 

CAJA DE 100 UNIDADES 
CAJA 36 $15.00 $13.81 $497.16 

31 
GUANTES QUIRÚRGICOS DE LÁTEX No.8, ESTÉRIL DESECHABLE, CAJA DE 50 PARES 

EN EMPAQUES INDIVIDUALES 
CAJA 1 $23.00 $26.55 $26.55 

33 HILO DE SUTURA NYLON 3-0 CAJA DE 12 UNIDADES CAJA 5 $18.00 $11.50 $57.50 

35 JABÓN LIQUIDO YODADO AL 2% FRASCO 240 ML. FRASCO 587 $6.31 $4.42 $2,594.54 

38 
JERINGA DE 1 ML. CON AGUJA 25GX5/8,  CAJA DE 100 UNIDADES 

(TUBERCULINA) 
CAJA 7 $12.00 $9.73 $68.11 

39 JERINGA 3 ML. CON AGUJA 22GX1 ½  CAJA DE 100 UNIDADES CAJA 43 $12.00 $8.85 $380.55 

40 JERINGA 5 ML. CON AGUJA 22GX1 ½, CAJA DE 100 UNIDADES CAJA 27 $20.00 $9.73 $262.71 

41 JERINGA DE 10 ML CON AGUJA 22GX1 ½, CAJA DE 100 UNIDADES CAJA 4 $15.00 $13.27 $53.08 

42 
KIT GLUCÓMETRO P/MEDICIÓN DE GLUCOSA, INCLUYE MONITOR DIGITAL, 

FRASCO TIRAS, LANCETAS Y PUNCIONADOR 
UNIDAD 8 $62.00 $15.93 $127.44 

43 LANCETA DE PUNCIÓN DACTILAR PARA GLUCÓMETRO, CAJA DE 100 UNIDADES CAJA 12 $5.65 $5.31 $63.72 

44 LENTES PROTECTORES PARA CONSULTA MÉDICA UNIDAD 25 $6.00 $2.48 $62.00 

46 MASCARILLA TERAPIA RESPIRATORIA ADULTO CON MICRO NEBULIZADOR UNIDAD 150 $2.26 $1.99 $298.50 

47 MASCARILLA TERAPIA RESPIRATORIA PEDIÁTRICA CON MICRO NEBULIZADOR UNIDAD 90 $5.00 $1.95 $175.50 

48 MASCARILLA QUIRÚRGICA DESECHABLE, CAJA DE 50 UNIDADES. (*) CAJA 98 $18.00 $2.65 $259.70 

50 RESPIRADOR N95 PARA EXAMINACIÓN CLÍNICA (CAJA 10-20 UNIDADES) CAJA 88 $30.45 $24.96 $2,196.48 

51 SERVILLETAS CUADRADAS, PAQUETE DE 100 UNIDADES PAQUETE 10 $1.00 $0.71 $7.10 

52 SOLUCIÓN SALINA NORMAL AL 0.9%  FRASCO DE LITRO FRASCO 6 $10.00 $8.41 $50.46 

53 SOLUCIÓN SALINA NORMAL AL 0.9%, TIPO SUERO, BOLSA DE 1000 ML. BOLSA 6 $2.65 $2.21 $13.26 

54 SOLUCIÓN SALINA NORMAL AL 0.9% FRASCO 240 ML. FRASCO 575 $6.78 $3.72 $2,139.00 

57 TERMÓMETRO DIGITAL DE BOLSILLO  UNIDAD 5 $7.00 $3.10 $15.50 

59 TERMÓMETRO DIGITAL  UNIDAD 12 $75.00 $3.10 $37.20 

62 
TIRAS REACTIVAS  PARA GLUCÓMETRO,  FRASCO DE 50 UNIDADES (PARA KIT DE 

GLUCÓMETRO  ÍTEM 45) 
FRASCO 10 $50.00 $14.16 $141.60 

64 VENDA DE GASA DE 3”X10 YARDAS ROLLO 1215 $1.00 $0.97 $1,178.55 

66 VENDAS ELÁSTICAS 3”X5” YARDAS ROLLO 130 $1.00 $1.26 $163.80 

67 VENDAS ELÁSTICAS 4”X5” YARDAS ROLLO 100 $1.30 $1.55 $155.00 

69 VENDITA RECTANGULAR, CAJA DE 100 UNIDADES CAJA 161 $3.50 $2.65 $426.65 

70 VENDITA REDONDA, CAJA DE 100 UNIDADES CAJA 25 $2.50 $1.59 $39.75 
  SUBTOTAL $13,790.22 

      IVA  $1,792.73 

     TOTAL $15,582.95 

Para LOTE 1 los Ítems detallados en la tabla siguiente superan el precio 

unitario presupuestado, sin embargo, son convenientes al interés de la 

institución y no supera el monto total presupuestado por específico (54113). 

Por lo que se recomendó su adjudicación. 
 

Para la empresa FARMACÉUTICOS EQUIVALENTES, S.A. DE C.V. se modifica 

ÍTEM DESCRIPCIÓN  
PRECIO 

PRESUPUESTADO 

PRECIO 

OFERTADO 
DIFERENCIA 

8 BAJALENGUA DE MADERA CAJA DE 100 UNIDADES $3.50 $4.20 $0.70 

18 ESPÉCULOS VAGINALES DESECHABLES  TALLA “M” EN EMPAQUE INDIVIDUAL, BOLSA DE 10 UNIDADES $8.00 $9.20 $1.20 

19 ESPÉCULOS VAGINALES DESECHABLES TALLA “S”, EN EMPAQUE INDIVIDUAL, BOLSA DE 10 UNIDADES $8.00 $9.20 $1.20 

31 GUANTES QUIRÚRGICOS DE LÁTEX No.8, ESTÉRIL DESECHABLE, CAJA DE 50 PARES EN EMPAQUES INDIVIDUALES $23.00 $26.55 $3.55 

66 VENDAS ELÁSTICAS 3”X5” YARDAS $1.00 $1.26 $0.26 

67 VENDAS ELÁSTICAS 4”X5” YARDAS $1.30 $1.55 $0.25 



monto adjudicado para el LOTE 1 de QUINCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA 

Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDOS 

CENTAVOS ($15,436.22) al monto corregido de QUINCE MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($15,582.95) cantidad que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios.  

Por lo tanto, con base al acta de fecha 28 de junio de 2021 emitida por la 

Comisión Evaluadora de Ofertas nombrada para el proceso de Licitación 

Pública No. LP-40/2021, denominada “SUMINISTRO DE INSUMOS QUE SERÁN 

UTILIZADOS EN LAS CLÍNICAS EMPRESARIALES Y ODONTOLÓGICAS DE ANDA, 

PARA EL AÑO 2021”, la Gerente de la UACI solicitó la Rectificación del Acuerdo 

No. 4.2.5 tomado en sesión extraordinaria número 3 celebrada el día 11 de junio 

de 2021, que contiene la adjudicación parcial, en los siguientes términos: 

1) Se rectifique el numeral 1 de la parte resolutiva del acuerdo número 4.2.5 

tomado en la sesión extraordinaria número 3, celebrada el día 11 de junio 

de 2021, en el sentido de ADJUDICAR de forma PARCIAL por ÍTEMS, la 

Licitación Pública No. LP-40/2021 denominada "SUMINISTRO DE INSUMOS 

QUE SERÁN UTILIZADOS EN LAS CLÍNICAS EMPRESARIALES Y 

ODONTOLÓGICAS DE ANDA, PARA EL AÑO 2021", por el monto de TREINTA 

Y OCHO MIL CIENTO ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON SIETE CENTAVOS ($38,111.07), dicho monto incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; a las 

empresas DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA LA SALUD, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; FALMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE y FARMACÉUTICOS EQUIVALENTES, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE; según el detalle siguiente: 
 

 

 

 

 

Para el Lote 1, los ítems 8,18,19,31,66 y 67, superan el precio unitario 

presupuestado, sin embargo, son convenientes al interés de la institución y 

no supera el monto total presupuestado por especifico. Por lo que se 

recomienda su adjudicación. 

2) Se mantengan inalterables los numerales 2, 3, 4 y 5 de la parte resolutiva 

del acuerdo número 4.2.5 tomado en la sesión extraordinaria número 3, 

celebrada el día 11 de junio de 2021. 

III. Que la Junta de Gobierno, después de conocer sobre lo expuesto y solicitado 

por la Gerente de la UACI, considera que procede imponer una sanción por 

escrito a los miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas, ante la 

negligencia observada al no tomar en cuenta la Adenda No. 1 al as Bases de 

Licitación para el proceso de evaluación respectivo, siendo este un deber 

primordial para asegurar y proteger los intereses de la Institución, delegando 

en tal sentido para que cada Gerente o Jefe de las Gerencias y Unidades a 

EMPRESA 

LOTE 1 INSUMOS CLÍNICAS MEDICAS LOTE 2 INSUMOS CLÍNICAS ODONTOLÓGICAS MONTO TOTAL 

ADJUDICADO (IVA 

INCLUIDO) 
ÍTEMS 

MONTO ADJUDICADO 

POR LOTE  (IVA incluido) 
ÍTEMS 

MONTO ADJUDICADO 

POR LOTE  (IVA incluido) 

DISPROSAL,  

S.A. DE C.V. 
20 y 21 $3,553.85 

8, 12, 13, 17, 24, 28, 

31, 32, 33, 34, 35, 38, 

39, 54, 55 y 66 

$14,492.59 $18,046.44 

FALMAR, 

 S.A. DE C.V. 
3, 5, 14, 32, 36, y 65 $1,367.31 

3, 4, 5, 6, 10, 19, 44, 

45 y 51 
$3,114.37 $4,481.68 

FARMACÉUTICOS 

EQUIVALENTES, 

S.A. DE C.V. 

2, 4, 6, 7, 8, 18, 19, 23, 26, 

27, 28, 31, 33, 35, 38, 39, 

40, 41, 42, 43, 44, 46, 47, 

48, 50, 51, 52, 53, 54, 57, 

59, 62, 64, 66, 67, 69, 70 

$15,582.95 NO OFERTÓ $0.00 $15,582.95 

TOTALES $20,504.11   $17,606.96 $38,111.07 



que pertenezcan los miembros de dicha comisión imponga la Sanción por 

Escrito por el incumplimiento en sus deberes, de conformidad a lo establecido 

en artículo 19 de la LACAP. 

Con base a la recomendación de la Comisión Evaluadora de Ofertas, a lo 

solicitado por la Gerente de la UACI y de conformidad a los artículos 18, 19, 55 Y 56 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, la Junta 

de Gobierno ACUERDA: 

1. Rectificar el numeral 1 de la parte resolutiva del acuerdo número 4.2.5 tomado 

en la sesión extraordinaria número 3, celebrada el día 11 de junio de 2021, en 

el sentido de ADJUDICAR de forma PARCIAL por ÍTEMS, la Licitación Pública No. 

LP-40/2021 denominada "SUMINISTRO DE INSUMOS QUE SERÁN UTILIZADOS EN 

LAS CLÍNICAS EMPRESARIALES Y ODONTOLÓGICAS DE ANDA, PARA EL AÑO 

2021", por el monto de TREINTA Y OCHO MIL CIENTO ONCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SIETE CENTAVOS ($38,111.07), dicho monto 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios; a las empresas DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA LA SALUD, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; FALMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE y FARMACÉUTICOS EQUIVALENTES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE; según el detalle siguiente: 

2. Mantener inalterables los numerales 2, 3, 4 y 5 de la parte resolutiva del acuerdo 

número 4.2.5 tomado en la sesión extraordinaria número 3, celebrada el día 11 

de junio de 2021.  

3. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

realice las notificaciones correspondientes.  

4. Delegar a los Jefes inmediatos de las Gerencias y Unidades correspondientes a 

las que pertenecen los miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas del 

proceso de Licitación Pública de mérito, para que procedan a imponer la 

sanción por escrito que corresponda a cada uno de los miembros de la 

Comisión Evaluadora de Ofertas en comento, por la negligencia observada 

ante el incumplimiento de sus deberes en el proceso de evaluación de ofertas, 

de conformidad al artículo 19 de la LACAP y sea remitido y anexado a su 

expediente laboral. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5.2) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-39/2021, 

denominada “SUMINISTRO DE ACEITES Y LUBRICANTES PARA MOTORES Y 

TRANSFORMADORES ELECTRICOS PARA EL MANTENIMIENTO ELECTROMECANICO DE 

LAS DIFERENTES ESTACIONES DE BOMBEO DE LA REGIÓN METROPOLITANA, REGIÓN 

EMPRESA 

LOTE 1 INSUMOS CLÍNICAS MEDICAS LOTE 2 INSUMOS CLÍNICAS ODONTOLÓGICAS MONTO TOTAL 

ADJUDICADO (IVA 

INCLUIDO) 
ÍTEMS 

MONTO ADJUDICADO 

POR LOTE  (IVA incluido) 
ÍTEMS 

MONTO ADJUDICADO 

POR LOTE  (IVA incluido) 

DISPROSAL,  

S.A. DE C.V. 
20 y 21 $3,553.85 

8, 12, 13, 17, 24, 28, 31, 32, 33, 

34, 35, 38, 39, 54, 55 y 66 
$14,492.59 $18,046.44 

FALMAR, S.A. DE 

C.V. 
3, 5, 14, 32, 36, y 65 $1,367.31 3, 4, 5, 6, 10, 19, 44, 45 y 51 $3,114.37 $4,481.68 

FARMACÉUTICOS 

EQUIVALENTES, S.A. 

DE C.V. 

2, 4, 6, 7, 8, 18, 19, 23, 26, 27, 28, 

31, 33, 35, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 

44, 46, 47, 48, 50, 51, 52, 53, 54, 

57, 59, 62, 64, 66, 67, 69, 70 

$15,582.95 NO OFERTÓ $0.00 $15,582.95 

TOTALES $20,504.11   $17,606.96 $38,111.07 



CENTRAL, REGIÓN OCCIDENTAL, REGIÓN ORIENTAL Y PLANTA POTABILIZADORA LAS 

PAVAS, PARA EL AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.3.1 tomado en la Sesión Ordinaria número 

18, celebrada el día 21 de mayo de 2021, la Junta de Gobierno aprobó las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-39/2021, denominada “SUMINISTRO DE 

ACEITES Y LUBRICANTES PARA MOTORES Y TRANSFORMADORES ELECTRICOS 

PARA EL MANTENIMIENTO ELECTROMECANICO DE LAS DIFERENTES ESTACIONES 

DE BOMBEO DE LA REGIÓN METROPOLITANA, REGIÓN CENTRAL, REGIÓN 

OCCIDENTAL, REGIÓN ORIENTAL Y PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, PARA 

EL AÑO 2021”. 

II. Que la adquisición y/o contratación requerida sería financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un presupuesto estimado por la cantidad total de 

NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS 

($92,959.45), monto que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, según certificaciones de disponibilidad 

presupuestaria S1 No. 32.1.3-194-2021 de fecha 22 de abril de 2021, emitido por 

el Departamento de Operaciones de la Región Metropolitana, 32.2.1-83-2021, 

de fecha 07 de abril de 2021, emitido por el Departamento Administrativo de 

la Región Central, 32.3.3-80-2021 de fecha 07 de abril de 2021, emitido por el 

Departamento de Operaciones de la Región Occidental, 32.4.3-87-2021, de 

fecha 21 de abril de 2021, emitido por el Departamento de Operaciones de la 

Región Oriental, 38-48-2021 de fecha 06 de mayo de 2021, emitido por la 

Gerencia de Aseguramiento y Calidad Las Pavas, los cuales forman parte de 

los antecedentes del acuerdo citado en el considerando anterior. 

III. Que la convocatoria de la Licitación en mención fue publicada el día 03 de 

junio de 2021, en el periódico de circulación nacional Diario El Salvador y en el 

Módulo de Divulgación de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

IV. Que la venta y retiro de Bases de la Licitación, se realizaron los días 04 y 07 de 

junio de 2021. Sin embargo, ninguna empresa compró las Bases de Licitación a 

través del Departamento de Tesorería de la ANDA, a continuación, se detalla 

los nombres de las personas jurídicas que adquirieron las Bases de Licitación a 

través de COMPRASAL: 
1. IMPORTACIONES DIVERSAS CONTINENTAL, S. A. DE C. V. 

2. CONTINENTAL AUTOPARTS, S.A. DE C.V. 

V. Que el período de consultas comprendió del día 04 al 08 de junio de 2021, 

durante este tiempo no se generaron consultas. 

VI. Que para este proceso de licitación no hubo Aclaratoria ni adendas a las Bases 

de Licitación. 

VII. Que para el día 23 de junio de 2021, se programó la recepción y apertura de 

ofertas y según consta en el Acta de Apertura de Ofertas en dicha fecha 

señalada hubo AUSENCIA TOTAL DE PARTICIPANTES. 

VIII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 



Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número SESENTA Y CINCO del Libro número DIECISÉIS, de fecha 08 

de junio de 2021, de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

IX. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, de acuerdo a lo establecido en los 

artículos 20 y 64 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), mediante acta de las once horas con treinta 

minutos del día 24 de junio de 2021, RECOMIENDA:  

a) Se declare DESIERTA, la Licitación Pública No. LP-39/2021 denominada 

"SUMINISTRO DE ACEITES Y LUBRICANTES PARA MOTORES Y 

TRANSFORMADORES ELECTRICOS PARA EL MANTENIMIENTO 

ELECTROMECANICO DE LAS DIFERENTES ESTACIONES DE BOMBEO DE LA 

REGIÓN METROPOLITANA, REGIÓN CENTRAL, REGIÓN OCCIDENTAL, 

REGIÓN ORIENTAL Y PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, PARA EL AÑO 

2021", por Ausencia Total de Participantes. 

b) Se autorice el inicio de un nuevo proceso de contratación 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, y de 

conformidad al artículo 64 de la LACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar Desierta la Licitación Pública No. LP-39/2021 denominada "SUMINISTRO 

DE ACEITES Y LUBRICANTES PARA MOTORES Y TRANSFORMADORES ELECTRICOS 

PARA EL MANTENIMIENTO ELECTROMECANICO DE LAS DIFERENTES ESTACIONES 

DE BOMBEO DE LA REGIÓN METROPOLITANA, REGIÓN CENTRAL, REGIÓN 

OCCIDENTAL, REGIÓN ORIENTAL Y PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, PARA 

EL AÑO 2021", por Ausencia Total de Participantes. 

2. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

de conformidad al artículo 64 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública (LACAP), inicie un nuevo proceso de Contratación. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5.3) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-42/2021, 

denominada “SUMINISTRO DE HIPOCLORADORES ELECTROMECÁNICOS DE PISTÓN 

Y DIAFRAGMA COMPLETO CON MOTOR MONOFÁSICO Y CLORINADORES DE 

CLORO GAS CON ROTÁMETRO Y REPUESTOS, PARA LA DESINFECCIÓN DEL AGUA 

POTABLE PARA EL CONSUMO HUMANO PARA LAS REGIONES CENTRAL, 

METROPOLITANA, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.2.4 tomado en la Sesión Ordinaria número 

19, celebrada el día 27 de mayo de 2021, la Junta de Gobierno aprobó las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-42/2021, denominada “SUMINISTRO DE 

HIPOCLORADORES ELECTROMECÁNICOS DE PISTÓN Y DIAFRAGMA COMPLETO 

CON MOTOR MONOFÁSICO Y CLORINADORES DE CLORO GAS CON 

ROTÁMETRO Y REPUESTOS, PARA LA DESINFECCIÓN DEL AGUA POTABLE PARA EL 

CONSUMO HUMANO PARA LAS REGIONES CENTRAL, METROPOLITANA, 

OCCIDENTAL Y ORIENTAL, AÑO 2021”. 



II. Que la adquisición y/o contratación requerida sería financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un presupuesto estimado hasta por un monto de 

TRESCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE  DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS ($360,639.50), 

monto que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, según certificaciones de disponibilidad presupuestaria 

formularios S1 No. 32.1.3-156-2021 de fecha 23 de marzo de 2021, emitido por la 

Región Metropolitana; No. 32.2.3-120-2021 de fecha 16 de abril de 2021, emitido 

por la Región Central; No. 32.3.3-86-2021 de fecha 13 de abril de 2021, emitido 

por la Región Occidental y No. 32.4.3-82-2021 de fecha 13 de abril de 2021, 

emitido por la Región Oriental, los cuales forman parte de los antecedentes del 

acuerdo citado en el considerando anterior. 

III. Que la convocatoria de la Licitación en mención fue publicada el día 03 de 

junio de 2021, en el periódico de circulación nacional Diario El Salvador y en el 

Módulo de Divulgación de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

IV. Que la venta y retiro de Bases de la Licitación, se realizaron los días 04 y 07 de 

junio de 2021. Sin embargo, ninguna empresa compró las Bases de Licitación a 

través del Departamento de Tesorería de la ANDA, a continuación, se detalla 

los nombres de las personas jurídicas que adquirieron las Bases de Licitación a 

través de COMPRASAL: 
1. ESPECIALIDADES INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 

2. GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

3. N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V. 

4. INDUSTRIAS METALMECANICAS ESPECIALES, SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL E 

INDUSTRIAL, SUCURSAL EL SALVADOR. 

V. Que el período de consultas comprendió del día 04 al 08 de junio de 2021, 

durante este tiempo no se generaron consultas. 

VI. Que para este proceso de licitación no hubo Aclaratoria ni adendas a las Bases 

de Licitación. 

VII. Que para el día 23 de junio de 2021, se programó la recepción y apertura de 

ofertas y según consta en el Acta de Apertura de Ofertas de dicha fecha 

señalada hubo AUSENCIA TOTAL DE PARTICIPANTES. 

VIII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número SETENTA Y SEIS del Libro número DIECISÉIS, de fecha 08 de 

junio de 2021, de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

IX. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, de acuerdo a lo establecido en los 

artículos 20 y 64 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), mediante acta de las dieciséis horas del día 

24 de junio de 2021, RECOMIENDA:  

a) Se declare DESIERTA, la Licitación Pública No. LP-42/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE HIPOCLORADORES ELECTROMECÁNICOS DE PISTÓN Y 

DIAFRAGMA COMPLETO CON MOTOR MONOFÁSICO Y CLORINADORES DE 



CLORO GAS CON ROTÁMETRO Y REPUESTOS, PARA LA DESINFECCIÓN DEL 

AGUA POTABLE PARA EL CONSUMO HUMANO PARA LAS REGIONES CENTRAL, 

METROPOLITANA, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, AÑO 2021", por Ausencia Total 

de Participantes. 

b) Se autorice el inicio de un nuevo proceso de contratación 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, y de 

conformidad al artículo 64 de la LACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar Desierta la Licitación Pública No. LP-42/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE HIPOCLORADORES ELECTROMECÁNICOS DE PISTÓN Y 

DIAFRAGMA COMPLETO CON MOTOR MONOFÁSICO Y CLORINADORES DE 

CLORO GAS CON ROTÁMETRO Y REPUESTOS, PARA LA DESINFECCIÓN DEL AGUA 

POTABLE PARA EL CONSUMO HUMANO PARA LAS REGIONES CENTRAL, 

METROPOLITANA, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, AÑO 2021", por Ausencia Total de 

Participantes. 

2. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

de conformidad al artículo 64 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública (LACAP), inicie un nuevo proceso de Contratación. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5.4) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-45/2021, 

denominada “SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DERMATOLÓGICOS PARA 

EMPLEADOS DE ANDA QUE REALIZAN LABORES EN AGUAS NEGRAS Y RESIDUALES, 

INCLUIDOS SUS BENEFICIARIOS, AÑO 2021”, 2ª VEZ.  

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.5.2 tomado en la sesión Extraordinaria 

número 1, Libro 2, celebrada el día 18 de diciembre de 2020, la Junta de 

Gobierno aprobó las Bases de la Licitación Pública No. LP-06/2021 denominada 

“SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DERMATOLÓGICOS PARA EMPLEADOS DE 

ANDA QUE REALIZAN LABORES EN AGUAS NEGRAS Y RESIDUALES, INCLUIDOS SUS 

BENEFICIARIOS, AÑO 2021”; proceso que fue Declarado Desierto, en vista que 

ninguno de los oferentes cumplió con los Criterios de Evaluación establecidos 

en las Bases de Licitación, según consta en el acuerdo número 4.4.2, tomado 

en la sesión ordinaria número 6, celebrada el día 12 de febrero de 2021. 

II. Que mediante acuerdo número 4.3.2, tomado en la sesión ordinaria número 

18, celebrada el día 21 de mayo de 2021, la Junta de Gobierno aprobó las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-45/2021, denominada “SUMINISTRO DE 

MEDICAMENTOS DERMATOLÓGICOS PARA EMPLEADOS DE ANDA QUE 

REALIZAN LABORES EN AGUAS NEGRAS Y RESIDUALES, INCLUIDOS SUS 

BENEFICIARIOS, AÑO 2021”, 2ª VEZ.  

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un presupuesto estimado hasta por TRESCIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($372,900.00), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según disponibilidad 

presupuestaria formularios S1 No. 32.1.1-12-2021 de fecha 25 de enero de 2021, 



emitido por el Departamento Administrativo de la Región Metropolitana; No. 

32.2.3-2-2021 de fecha 25 de enero de 2021, emitido por el Departamento de 

Operaciones de la Región Central; No. 32.3.1-14-2021 de fecha 25 de enero de 

2021, emitido por el Departamento Administrativo de la Región Occidental; y 

No. 32.4.1-11-2021 de fecha 25 de enero de 2021, emitido por el Departamento 

Administrativo de la Región Oriental, los cuales forman parte de los 

antecedentes del acuerdo citado en el considerando anterior.  

IV. Que la convocatoria de la Licitación en mención fue publicada el día 03 de 

junio de 2021, en el periódico de circulación nacional Diario El Salvador y en el 

Módulo de Divulgación de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

V. Que la venta y retiro de Bases de la Licitación, se realizó los días 04 y 07 de junio 

de 2021. Sin embargo, no hubo adquisición de bases de licitación, en la 

Institución. 

A continuación, se detallan los nombres de las personas naturales y/o jurídicas 

que se registraron y descargaron las Bases de Licitación a través del módulo de 

COMPRASAL del Ministerio de Hacienda: 
1. OVIDIO J. VIDES, S.A. DE C.V. 

2. C.IMBERTON, S.A. DE C.V. 

3. FARMACIAS EUROPEAS, S.A. DE C.V. 

4. ACTIVA, S.A. DE C.V. 

5. FARMACÉUTICOS EQUIVALENTES, S.A. DE C.V. 
VI. Que se generó Nota Aclaratoria No.1, de fecha 14 de junio de 2021 y Adenda 

No.1, la cual fue aprobada por la Junta de Gobierno mediante acuerdo 

número 4.2.1, tomado en la sesión ordinaria número 22, celebrada el día 18 de 

junio de 2021. 

VII. Que el día 23 de junio de 2021, se efectuó la recepción y apertura de ofertas, 

por lo que a continuación, se detalla la empresa que presentó oferta, el monto 

ofertado y su respectiva Garantía de Mantenimiento de Oferta: 
No. de 

Oferta 

Sociedad o Persona Natural Oferente GARANTIA MTTO. DE 

OFERTA 

Monto de la Oferta US$  (IVA Incluido) 

1 FARMACÉUTICOS EQUIVALENTES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que puede abreviarse FARMACÉUTICOS EQUIVALENTES, S.A. DE C.V. 

US$ 9,325.00 US$ 372,900.00 

VIII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al Señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las Comisiones Evaluadoras de Ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número 77, del Libro número 16, de fecha 8 de junio de 2021, la 

cual de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

IX. Que de acuerdo a lo establecido en la Parte II SE-01, “Sistema de Evaluación 

de Ofertas” de las Bases de Licitación; se realizó una revisión general de toda 

la documentación que componen las ofertas a evaluar, con el objeto de 

verificar que su presentación sea de acuerdo a lo especificado en dichas 

Bases. 

La revisión se inició con la verificación de la Garantía de Mantenimiento de 

Oferta, de acuerdo a lo que establece el Art. 46 del RELACAP, para lo cual, la 

Comisión Evaluadora de Ofertas, procedió a revisar el contenido de la Garantía 

presentada por el oferente participante, así como, verificar si esta fue emitida 



por Aseguradoras autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero 

de El Salvador y la calificación de Riesgo que poseen dichas aseguradoras, que 

debe ser Categoría desde A hasta AAA de acuerdo a la calificación que 

brinda la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador y que se exige 

en las Bases de Licitación.   

La garantía cumplió con su presentación y además estuvo respaldada por 

aseguradora que posee una calificación de riesgo dentro de los parámetros 

exigidos por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, por tal 

razón, dicha garantía puede ser aceptada y en consecuencia, considerar la 

oferta para el proceso de evaluación.  

De igual forma se verificó en la Página de COMPRASAL, del Ministerio de 

Hacienda, que el oferente no se encuentra dentro del listado de Inhabilitado o 

Incapacitado para contratar. 

Posteriormente, durante la revisión, se determinó además la falta de alguna 

documentación, por lo que de conformidad a lo que establece el Art. 44 literal 

v) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP); y lo estipulado en la Parte I “Instrucciones a los Ofertantes”, IO-15 

“Errores u Omisiones Subsanables”, y IO-16 Prevenciones, de las Bases de 

Licitación, con fecha 25 de junio de 2021, se le previno al oferente a través de 

la Gerente UACI, que presentara la documentación faltante en un plazo 

improrrogable y perentorio de hasta el día lunes 28 de junio de 2021, a las 9:00 

am, caso contrario su oferta sería declarada como: NO ELEGIBLE, para 

continuar en el proceso de evaluación.  

Siendo lo solicitado lo siguiente: 

FARMACÉUTICOS EQUIVALENTES, S.A. DE C.V. 

Documentación Legal 

Presentar nuevamente autorización otorgada por el ofertante a favor de ANDA 

para que pueda descontar o compensar lo adeudado, de los pagos a que 

tuviera derecho el ofertante ganador de la licitación. La firma del que suscribe 

la carta deberá estar legalizada ante Notario. Ya que en su oferta adolece de 

la legalización ante Notario de la Firma que la suscribe. 

La información solicitada mediante la carta de Prevención, fue presentada en 

tiempo y forma por la sociedad oferente. 

X. Que de acuerdo a lo estipulado en las Bases de Licitación, la evaluación de 

ofertas se divide en cuatro etapas: 

Las etapas a cumplir, previo a la evaluación de las ofertas será el siguiente:  
ETAPAS PONDERACIÓN 

a) Capacidad Legal Cumple No Cumple 

b) Capacidad Financiera 100 0 

Las ofertas que, habiendo cumplido las etapas anteriores, serán evaluadas de 

acuerdo al siguiente puntaje: 
ETAPAS PONDERACIÓN 

Máximo Mínimo 

c) Oferta Técnica 100 75 

d) Oferta Económica N/A N/A 

XI. Que la capacidad legal solamente fue revisada y no evaluada, por lo que no 

se le asignó puntaje. La revisión se realizó con base a la documentación 

presentada, se examinó que los documentos contuvieran y cumplieran con las 

condiciones y requisitos legales establecidos para cada caso. 



En caso de no cumplir con toda la documentación legal requerida, no 

obstante haber prevenido su subsanación, su oferta será considerada NO 

ELEGIBLE; y será descartada para continuar en el proceso de evaluación. 
No. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA Farmacéuticos 

Equivalentes, S.A. de C.V. 

CUMPLE/NO CUMPLE 

1 Testimonio de Escritura de Constitución de la Sociedad y en su caso de Modificación, Transformación o Fusión debidamente inscrita en 

el Registro de Comercio. 

 CUMPLE 

2 Matrícula de empresa y Establecimiento vigente, extendida por el Registro de Comercio. En caso que el ofertante a la fecha de 

presentación de ofertas se encuentre tramitando su registro de matrícula o la renovación de ésta, se admitirá la Boleta de presentación 

y/o constancia emitida por el Registro de Comercio sobre tal situación. 

CUMPLE 

3 Credencial vigente del Representante Legal de la Sociedad o Testimonio de la Escritura Matriz de Poder de la persona facultada para 

actuar como apoderado, inscrita en el Registro de Comercio. 

CUMPLE 

4 Nómina de Accionistas o socios. CUMPLE 

5 Documento Único de Identidad (DUI), Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT), Pasaporte o Carné de Residente, si es extranjero, del 

Representante Legal o apoderado de la Sociedad, vigentes a la fecha de su presentación. 

CUMPLE 

6 NIT y Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) de la 

sociedad ofertante. 

CUMPLE 

7 Solvencia vigente a la fecha de apertura de ofertas de la Dirección General de Impuestos Internos, (DGII) (Aplica solo para 

personas nacionales y/o extranjeras establecidas en el país).  

CUMPLE 

8 Solvencia vigente a la fecha de apertura de ofertas de Régimen de Salud del ISSS. (Aplica para personas nacionales y/o extranjeras 

establecidas en el país).  

CUMPLE 

9 Solvencias vigentes a la fecha de apertura de ofertas, de pago de cotizaciones previsionales (IPSFA, ISSS, AFP´S). En caso de no tener 

trabajadores inscritos bajo el Régimen de Previsión Social en las instituciones antes dichas, los ofertantes siempre deberán presentar 

solvencia y/o constancia de las instituciones correspondientes, en las que conste no poseer empleados inscritos. Art. 26 letra ¨c¨, 

RELACAP. (Aplica para personas nacionales y/o extranjeras establecidas en el país) 

CUMPLE 

10 Solvencia de Impuestos Municipales original vigente a la fecha de apertura de ofertas de la Alcaldía Municipal del domicilio (según 

Escritura de Constitución o Escritura Pública de la última Modificación del Pacto Social, si hubiere) del ofertante, (para el caso de Personas 

Naturales, deberá presentar la que corresponde al domicilio de su Documento Único de Identidad)  

CUMPLE 

11 Autorización otorgada por el ofertante a favor de ANDA para que pueda descontar o compensar lo adeudado, de los pagos a que 

tuviera derecho el ofertante ganador de la licitación. La firma del que suscribe la carta deberá estar legalizada ante Notario (FORMATO 

No.  4 de estas Bases) 

CUMPLE 

12 Declaración Jurada otorgada ante notario salvadoreño con las formalidades de ley, sobre la capacidad y la ausencia de impedimentos 

para contratar, así como de la veracidad de la información proporcionada; todo de conformidad con los Arts. 25, 26 y 44 literal “t” 

LACAP; y hacer constar en dicha declaración los contratos que está ejecutando con otras instituciones Públicas o Privadas, debiendo 

garantizar que dichos contratos de Suministros no interfieran en la ejecución del contrato en caso de que se le adjudique; o en su defecto 

que haga constar que actualmente no ejecuta ningún proyecto, así también que no emplea niñas, niños y adolescentes por debajo de 

la edad mínima de admisión al empleo y se cumple con la normativa que prohíbe el trabajo infantil y protección de la persona 

adolescente trabajadora  (FORMATO No.1).  

CUMPLE 

13 Los ofertantes que participen en procesos simultáneos o el mismo día, podrán presentar en uno de los procesos declaración Jurada de 

exención de solvencias utilizando el FORMATO N° 10 DECLARACIÓN JURADA DE EXENCIÓN DE SOLVENCIA. 

CUMPLE 

La sociedad FARMACÉUTICOS EQUIVALENTES, S.A. DE C.V., cumplió con la 

Capacidad Legal, por lo que se considera ELEGIBLE, para continuar con el 

proceso de evaluación. 

XII. Que la Capacidad Financiera, consistió en revisar, analizar y evaluar la 

información financiera, proporcionada por el Ofertante, en cumplimiento a la 

información solicitada; este análisis sirvió para determinar sí podría proporcionar 

el suministro, objeto de la Licitación LP-45/2021, durante el tiempo que sea 

contratado, si un ofertante no cumpliese con todos los documentos financieros 

evaluados, su oferta sería descartada y no podría continuar con la siguiente 

etapa de evaluación. 

La evaluación de la capacidad financiera se hará de conformidad a los 

siguientes aspectos: 

Aspecto Verificable 

Farmacéuticos 

Equivalentes, S.A. de C.V. 

100 0 

La empresa ofertante deberá demostrar que tiene fondos disponibles o acceso inmediato a los mismos, por al menos el equivalente al 20% 

de su oferta; al respecto deberá llenar el FORMATO 9 y adjuntar la respectiva documentación de respaldo, como por ejemplo: Estados de 

Cuenta Bancaria, Constancias de Créditos Rotativos, Constancias o Estados de Cuenta de tarjetas de crédito, Constancias de sobregiros 

bancarios autorizados u otros de igual naturaleza que demuestren los fondos disponibles o el acceso inmediato a los mismos, siempre y 

cuando cumplan con lo siguiente: 

a) Presenten el nombre legal de la empresa ofertante 

b) Sean emitidos en original por un Banco Autorizado por la Superintendencia del Sistema Financiero (incluye, firma y sello del banco) 

o por alguna Asociación Cooperativa autorizada por el Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo, Créditos comerciales que 

se relacionen con el rubro o similar al Suministro requerido en las Bases de Licitación. 

c) La fecha de emisión no será superior a 15 días calendario antes de la oferta 

Que los documentos indiquen claramente el monto de los fondos disponibles o acceso inmediato a los mismos, que reflejen el monto 

autorizado,  a la fecha de la emisión de la constancia, según la autorización realizada por el banco o la Asociación Cooperativa. 

100 

Si la oferta supera dichos aspectos pasará a la siguiente etapa, la oferta que 

no la superara sería considerada NO ELEGIBLE. 

La sociedad FARMACÉUTICOS EQUIVALENTES, S.A. DE C.V., cumple con la 

Capacidad Financiera, por lo que se considera ELEGIBLE, para continuar con 

el proceso de Evaluación. 
XIII. Que previo a la evaluación técnica se verificará el cumplimiento de requisitos 

mínimos. Por lo que en dicha etapa se revisó que la oferta cumpliera con los 

criterios siguientes: 



CRITERIOS 

Farmacéuticos Equivalentes,   

S.A. de C.V. 

CUMPLE/NO CUMPLE 

La empresa suministrante deberá estar debidamente autorizada para la comercialización de los medicamentos por la Dirección 

Nacional de Medicamentos (DNM), quien deberá presentar copias simples de la siguiente documentación:  

a) Anualidad vigente del establecimiento.  

b) Autorización de distribución de medicamentos por la Dirección Nacional de Medicamentos. 

CUMPLE 

La empresa suministrante deberá presentar copia certificada por Notario del contrato de regencia. CUMPLE 

De no cumplir la oferta recibida con los requisitos mínimos requeridos, NO será 

considerada para ser evaluada en la siguiente etapa.  

La evaluación se realizará asignando puntajes con base a los criterios que se 

describen a continuación, estableciendo la calificación mínima de setenta y 

cinco (75) Puntos que deberá obtener la oferta técnica, como condición para 

que sea considerada la propuesta económica, previo a la verificación del 

cumplimiento de LOS REQUISITOS MÍNIMOS Y TÉCNICOS. 

La Evaluación de la OFERTA TÉCNICA se realizará de acuerdo al cumplimiento 

de los siguientes criterios:  

1- Experiencia y capacidad de suministros atendidos, 40 puntos: 

Se evaluará la experiencia y capacidad de la empresa en el suministro 

requerido, conforme a los siguientes criterios: 
DESCRIPCIÓN PORCENTAJE DEL MONTO 

PRESUPUESTADO 

PUNTAJE Farmacéuticos Equivalentes,  

S.A. de C.V. EVIDENCIAS DE SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 

Evidencias de suministros atendidos las cuales pueden ser: copias simples de facturas, 

contratos, órdenes de compra o actas de recepción de suministros de medicamentos  

atendidos en los últimos tres años (2018, 2019 y 2020), a  instituciones públicas, privadas 

o personas naturales, cuyo monto acumulado por los tres años, deberá ser igual o 

mayor a los porcentajes detallados en este criterio, los cuales serán de acuerdo al 

monto presupuestado por ANDA. 

Del 75% al 100% 40 PUNTOS 40 

Del 60% al 74% 30 PUNTOS  

Del 45% al 59% 20 PUNTOS  

Del 30% al 44% 10 PUNTOS  

Menor del 30% 0 PUNTOS  

2- Gama de medicamentos que ofrece, 60 puntos. 

Se evaluará la gama de medicamentos que el suministrante ofrecerá, según la  

Licitación en la especialidad de dermatología.  
DESCRIPCIÓN PUNTAJE Farmacéuticos Equivalentes,   

S.A. de C.V. MEDICAMENTOS OFERTADOS SEGÚN PLAN DE OFERTA 

De 60 items a 68 Items. 60 PUNTOS 60 

De 55 ítems a 59 Ítems. 45 PUNTOS  

De 50 ítems a 54 Ítems 35 PUNTOS  

Menos de  50 ítems. 0 PUNTOS  

La sociedad FARMACÉUTICOS EQUIVALENTES, S.A. DE C.V., ofertó 61 Ítems. 

El Oferente que no obtenga el puntaje mínimo requerido para la etapa de 

evaluación técnica, será considerada NO ELEGIBLE para continuar con la 

evaluación Económica. 
No. CRITERIOS PUNTAJE PUNTAJE OBTENIDO 

1 Experiencia y capacidad de suministros atendidos 40 40 

2 Gama de medicamentos que ofrece 60 60 

TOTAL 100 100 

La sociedad FARMACÉUTICOS EQUIVALENTES, S.A. DE C.V., obtuvo 100 Puntos 

en la Evaluación Técnica, por lo que se considera ELEGIBLE, para continuar con 

el proceso de Evaluación. 

Que la Evaluación de la Oferta Económica, no será ponderada, se hará una 

comparación de los Precios Unitarios (IVA incluido) del Ítem ofertado, por el 

oferente que haya superado las etapas anteriores; se tomara quien   presente 

la mayor cantidad de Ítems con el precio más bajo, en el caso que sólo un 

ofertante llegue a esta instancia, se recomendará su adjudicación, siempre y 

cuando el precio unitario (IVA incluido) ofertado esté acorde al mercado 

actual, por lo que la Comisión Evaluadora de Ofertas podrá hacer sondeos de 

los precios que estime que no están de acorde al mercado, lo que se hará 

constar en el informe de evaluación de ofertas. 

Si en la oferta económica hay errores aritméticos, la Comisión de Evaluación 

de Ofertas hará las correcciones pertinentes y determinará el valor definitivo de 

la oferta; en caso de existir discrepancia entre un precio unitario y el precio 

total presentado por el ofertante, prevalecerá el precio unitario y el precio total 



será corregido. Este monto corregido será usado para la comparación de 

ofertas.  

En caso de existir discrepancia en las partidas del Plan de Oferta, prevalecerá 

la descripción del Plan de Oferta, de las Bases de Licitación. Así mismo, las 

cantidades contenidas en el Plan de Oferta.  

Se deberá entender por monto total de la oferta, el monto revisado por dicha 

Comisión.  

Si el adjudicatario no acepta el precio corregido por la Comisión, se procederá 

como legalmente corresponda y se adjudicará al segundo lugar que haya 

cumplido con todas las etapas del proceso de evaluación y que sea la 

segunda mejor oferta evaluada. 

En el caso que sea un solo ofertante, si no acepta las correcciones aritméticas 

de un Ítem o más, se recomendara declararlos desiertos. 

En el caso que un ofertante no consigne precio unitario en el/los ítems/s en el 

Plan de Oferta, dicho/s ítem/s será/n descalificados. 

En caso de existir empate en la oferta económica, se dará preferencia a la 

oferta que presente la mejor evaluación técnica y de continuar la igualdad se 

definirá por la empresa que posea mayor tiempo de experiencia en la 

prestación del suministro ofertado. 

XIV. Que dadas las consideraciones anteriores y después de haber evaluado la 

oferta presentada para la Licitación Pública No. LP-45/2021 en mención, se 

obtuvo el siguiente resultado: 

RESUMEN GENERAL DE LA EVALUACIÓN DE LA OFERTA 
OFERENTE CAPACIDAD 

LEGAL 

CAPACIDAD 

FINANCIERA 

OFERTA 

TECNICA 

OFERTA 

ECONÓMICA 

 

OBSERVACIONES 

FARMACÉUTICOS 

EQUIVALENTES, S.A. DE C.V. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

La sociedad Cumplió con los Criterios de Evaluación 

establecidos en las Bases de Licitación; es oferente único, 

ofertó 61 ítems, siendo el mínimo 60 Ítems, por lo que se 

recomienda la Adjudicación.  

XV. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, luego de analizar la oferta bajo los 

criterios mencionados y atendiendo lo tipificado en los artículos 55, 56 y 63 de 

la LACAP y después de haber evaluado la oferta presentada, de acuerdo a lo 

establecido en la Parte II. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, Cláusula SE-04 

RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS; y en la Parte 

III. CONDICIONES GENERALES, Cláusula CG-01 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, 

mediante acta de las doce horas con quince minutos del día 25 de junio de 

2021, RECOMIENDA: Se adjudique la Licitación Pública No. LP-45/2021, que 

tiene por objeto el: “SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DERMATOLÓGICOS PARA 

EMPLEADOS DE ANDA QUE REALIZAN LABORES EN AGUAS NEGRAS Y 

RESIDUALES, INCLUIDOS SUS BENEFICIARIOS, AÑO 2021”, 2ª VEZ, a la sociedad 

FARMACÉUTICOS EQUIVALENTES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que puede abreviarse FARMACÉUTICOS EQUIVALENTES, S.A. de C.V., hasta por 

un monto de TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$372,900.00) monto que incluye el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, ya que 

cumplió con los Criterios de Evaluación establecidos en las Bases de Licitación.  

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, la Junta de 

Gobierno ACUERDA: 

1. Adjudicar la Licitación Pública No. LP-45/2021, que tiene por objeto el 

“SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DERMATOLÓGICOS PARA EMPLEADOS DE 

ANDA QUE REALIZAN LABORES EN AGUAS NEGRAS Y RESIDUALES, INCLUIDOS SUS 



BENEFICIARIOS, AÑO 2021”, 2ª VEZ, a la sociedad FARMACÉUTICOS 

EQUIVALENTES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse FARMACÉUTICOS EQUIVALENTES, S.A. de C.V., hasta por un monto 

de TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$372,900.00) monto que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, ya que cumplió 

con los Criterios de Evaluación establecidos en las Bases de Licitación. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

realice las notificaciones correspondientes. 

3. Nombrar como Administradores de Contrato, a: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxx, Técnico de Control de Expedientes, Recursos Humanos, Región 

Metropolitana; xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Técnico en Salud Preventiva, Recursos 

Humanos, Región Central; xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Trabajador 

Social, Recursos Humanos, Región Occidental y xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

Trabajadora Social, Recursos Humanos, Región Oriental, en cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 82-Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública. 

4. Autorizar al señor Presidente para que firme la documentación 

correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5.5) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-46/2021, 

denominada “EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO PARA LA REHABILITACIÓN DEL 

POZO No.1 DE LA ESTACIÓN DE BOMBEO TEPECHAPA, JURISDICCIÓN DE 

TENANCINGO, DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.2.6 tomado en la sesión ordinaria número 19, 

celebrada el día 27 de mayo de 2021, la Junta de Gobierno aprobó las Bases 

de la Licitación Pública No. LP-46/2021, denominada “EQUIPAMIENTO 

ELECTROMECÁNICO PARA LA REHABILITACIÓN DEL POZO No.1 DE LA ESTACIÓN 

DE BOMBEO TEPECHAPA, JURISDICCIÓN DE TENANCINGO, DEPARTAMENTO DE 

CUSCATLÁN”. 

II. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un presupuesto estimado de CINCUENTA MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($50,787.85), monto que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

según disponibilidad presupuestaria formulario S1 No. 32.2.3-211-2021 de fecha 

18 de mayo de 2021, emitido por la Región Central, el cual forma parte de los 

antecedentes del acuerdo citado en el considerando anterior. 

III. Que la publicación del Aviso de Licitación, se realizó el día 03 de junio de 2021, 

en el periódico Diario El Salvador; asimismo, fue publicado en el portal de 

COMPRASAL. 



IV. Que el retiro y descarga de las Bases de Licitación se realizó los días 04 y 07 de 

junio de 2021. Sin embargo, ninguna empresa compró las bases de licitación a 

través del Departamento de Tesorería de ANDA. 

A continuación, se detallan los nombres de las personas jurídica que 

adquirieron las Bases de Licitación a través de COMPRASAL: 
1. SERVICIO AGRICOLA SALVADOREÑO, S. A. DE C. V. 

2. CORPORACION NOBLE, S.A. DE C.V. 

3. MATESA, S.A. DE C.V. 

4. HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

5. JASPORT COMPANY, S.A. DE C.V. 

6. INDUSTRIAS METALMECANICAS ESPECIALES SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL E  

INDUSTRIAL SUCURSAL EL SALVADOR. 

V. Que el período de consultas comprendió del día 04 al 09 de junio de 2021, 

durante ese tiempo no se generaron consultas. 

VI. Que para este proceso de licitación no hubo Aclaratoria ni adendas a las bases 

de licitación. 

VII. Que de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación el día 24 de junio 

de 2021, se designó como fecha para la recepción y apertura de ofertas, según 

consta en el Acta de Apertura de Oferta, de esa misma fecha, sin embargo, 

hubo AUSENCIA TOTAL DE PARTICIPANTES, 

VIII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número 78, del Libro número DIECISÉIS, de fecha 08 de junio de 

2021, de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

IX. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 64 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP) y a lo estipulado en la Parte II. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE 

OFERTAS, Cláusula SE-04 “RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA DE 

OFERTAS”, mediante acta de las once horas con treinta minutos del día 25 de 

junio de 2021, RECOMIENDA: Declarar Desierta la Licitación Pública No. LP-

46/2021, denominada “EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO PARA LA 

REHABILITACIÓN DEL POZO No.1 DE LA ESTACIÓN DE BOMBEO TEPECHAPA, 

JURISDICCIÓN DE TENANCINGO, DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN”; debido a la 

ausencia total de participantes. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, la Junta de 

Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar Desierta la Licitación Pública No. LP-46/2021, denominada 

“EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO PARA LA REHABILITACIÓN DEL POZO No.1 

DE LA ESTACIÓN DE BOMBEO TEPECHAPA, JURISDICCIÓN DE TENANCINGO, 

DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN”. 

2. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

dé inicio a un nuevo proceso de contratación. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5.6) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de los 

Términos de Referencia para la Contratación Directa No. CD-13/2021 denominada 

“ADQUISICIÓN DE LÍNEA DE LLENADO DE BOTELLAS PET, PARA PLANTA ENVASADORA 

DE AGUA”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA, para el cumplimiento de sus fines institucionales, necesita la 

compra de una línea de llenado de botellas pet semi automática, para la 

Planta Envasadora de Agua, con el objeto de dar apoyo tanto a la población 

como a los empleados de la Institución y demás actividades, así también para 

dar cumplimiento a los convenios interinstitucionales, donde se ha 

incrementado el consumo de agua embotellada y por ende ésta ayudara a 

aumentar la capacidad de llenado en la presentación de botellas PET de 500 

ml. 

II. Que en razón de lo anterior, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, gestionó el proceso de adquisición del suministro, mediante 

acuerdo número 4.7.5 tomado en la sesión ordinaria número 9, celebrada el 

día 05 de marzo de 2021, por medio del cual la Junta de Gobierno aprobó las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-24/2021, denominada “ADQUISICIÓN DE 

LÍNEA DE LLENADO DE BOTELLAS PET, PARA PLANTA ENVASADORA DE AGUA”; 

proceso que fue Declarado Desierto, debido a la ausencia total de 

participantes, según consta en el acuerdo número 4.5.2, tomado en la sesión 

ordinaria número 12, celebrada el día 06 de abril de 2021. 

III. Que en vista de la declaratoria de desierta de la Licitación Pública No. 24/2021; 

la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, promovió el segundo 

proceso, según consta en el acuerdo número 4.6.6, tomado en la Sesión 

Ordinaria número 14, celebrada el día 23 de abril de 2021, por lo que la Junta 

de Gobierno acordó aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-35/2021, 

denominada “ADQUISICIÓN DE LÍNEA DE LLENADO DE BOTELLAS PET, PARA 

PLANTA ENVASADORA DE AGUA”, 2ª VEZ; proceso que fue Declarado Desierto, 

en el acuerdo número 4.2.3, tomado en la sesión extraordinaria número 3, 

celebrada el día 11 de junio de 2021; en vista que la Sociedad GEMA 

INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., no cumplió las prevenciones que se le hicieron de 

conformidad con el IO-16 PREVENCIONES.  

IV. Que, ante la declaratoria de desierta del precitado proceso, la Gerente de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 10 y 72 literal "f" ambos de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, en relación con el artículo 20 

inciso 2º y 3º del Reglamento de la LACAP; mediante correspondencia con Ref. 

24.1.1-1260-2021 de fecha 28 de junio de 2021, remitió a esta Junta de Gobierno 

la aprobación y Ratificación de los TDR de la Contratación Directa No. CD-

13/2021 denominada “ADQUISICIÓN DE LÍNEA DE LLENADO DE BOTELLAS PET, 

PARA PLANTA ENVASADORA DE AGUA”. 

Así mismo, presenta la Lista Corta de sociedades a invitar: 
1. EMPAKANDO, S.A. DE C.V. 

2. PURIFICADORES SILOE, S.A. DE C.V. 

3. GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 



V. Que la adquisición y/o contratación requerida sería financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un presupuesto estimado por la cantidad de CIENTO 

SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($162,720.00), monto que incluía el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según formularios S1 No. 20.4-10-

2021 de fecha 11 de febrero de 2021, y 20.4-31-2021 de fecha 09 de abril de 

2021, emitidos por la Planta Envasadora de Agua, los cuales forman parte de 

los antecedentes del presente acuerdo. 

VI. Que en cumplimiento a los artículos 10 literal f) y 20 Bis Literal “e” de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los Términos de 

Referencia de la Contratación Directa ya fueron adecuados por personal 

técnico de la Unidad solicitante en coordinación con personal de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos 

relativos a la contratación, tales como: objeto, cantidad, calidad, 

especificaciones técnicas, condiciones específicas de los bienes solicitados, 

garantías, verificando que todo se encuentre de conformidad a lo requerido 

por la Unidad solicitante, así como de la Administración del contrato; el 

Representante de la UACI, incorporó además los aspectos legales, 

administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones que lo 

requieran, todo de conformidad al artículo 20, incisos 2 y 3 del Reglamento de 

la LACAP, las cuales además, ya fueron revisadas por el Jefe de la Planta 

Envasadora de Agua. 

Con base a lo solicitado y expuesto por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Aprobar la Contratación Directa No. CD-13/2021 denominada “ADQUISICIÓN 

DE LÍNEA DE LLENADO DE BOTELLAS PET, PARA PLANTA ENVASADORA DE AGUA”. 

2. Aprobar los Términos de Referencia para la Contratación Directa No. CD-

13/2021 denominada “ADQUISICIÓN DE LÍNEA DE LLENADO DE BOTELLAS PET, 

PARA PLANTA ENVASADORA DE AGUA”. 

3. Aprobar la lista corta de las empresas a invitar, las cuales son las siguientes: 
a) EMPAKANDO, S.A. DE C.V. 

b) PURIFICADORES SILOE, S.A. DE C.V. 

c) GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

4. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

prosiga con el proceso de Contratación Directa, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5.7) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de Licitación Pública No. LP-55/2021, denominada “SUMINISTRO DE ACEITES Y 

LUBRICANTES PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LA FLOTA VEHICULAR 

LIVIANA, PESADA Y MAQUINARIA PESADA DE LA INSTITUCIÓN, PARA EL AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA para el cumplimiento de sus fines institucionales necesita adquirir 

el suministro de aceites y lubricantes para el mantenimiento preventivo de la 

flota vehicular liviana, pesada y maquinaria pesada de la institución, para el 

año 2021, con el propósito de que dicho mantenimiento se realice de manera 



ágil y oportuna, siendo necesario contar con los insumos necesarios para la 

ejecución de los trabajos de lubricación cumpliendo con el 100% de los equipos 

programados para tal servicio y además contar con un proveedor capaz de 

suministrar dichos insumos con calidad y prontitud al momento de requerirlos.  

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso será identificado como Licitación 

Pública No. LP-55/2021, denominada “SUMINISTRO DE ACEITES Y LUBRICANTES 

PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA, 

PESADA Y MAQUINARIA PESADA DE LA INSTITUCIÓN, PARA EL AÑO 2021”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un presupuesto por un monto de CINCUENTA MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SETENTA CENTAVOS ($50,499.70), cantidad que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

según certificaciones de disponibilidad presupuestaria formularios S1 No. 20-97-

2021 de fecha 04 de junio de 2021, emitido por la Gerencia de Servicios y 

Seguridad (facility), No. 32.1.1-189-2021 de fecha 04 de junio de 2021, emitido 

por el Departamento Administrativo de la Región Metropolitana, No. 32.2.1-154-

2021 de fecha 04 de junio de 2021, emitido por el Departamento Administrativo 

de la Región Central, No. 32.3.1-189-2021 de fecha 04 de junio de 2021, emitido 

por el Departamento Administrativo de la Región Occidental, No. 32.4.1-203-

2021 de fecha 04 de junio de 2021 emitido por el Departamento Administrativo 

de la Región Oriental, los cuales forman parte de los antecedentes del presente 

acuerdo. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación será el titular de las respectivas 

instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a los Artículos: 

10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, las Bases de Licitación ya 

fueron adecuadas por personal técnico de la Unidad solicitante en 

coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, mediante acta de las doce horas del día 15 de junio de 2021, 

quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales como: objeto, 

cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas de los 

suministros solicitados, plazos, garantías, verificando que todo se encuentre de 

conformidad a lo requerido por la unidad solicitante, así como de la 

Administración del Contrato; el representante de la UACI incorporó los aspectos 

legales, administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones 

que lo requieran dentro del proceso licitatorio, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 20 incisos 2 y 3 del Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya 

fueron revisadas por un Técnico de cada una de las cuatro Regiones. 

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia con Ref. 24.1.1-1247-

2021 de fecha 25 de junio de 2021, solicitó a esta Junta de Gobierno su 

respectiva aprobación de conformidad a lo establecido en los artículos 10 

literal “f” y 18 de la LACAP en relación con el al artículo 20 inciso 3 del RELACAP. 



Con base a lo requerido por la unidad solicitante, la solicitud de la Gerente de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y de conformidad al artículo 

18 de la LACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-55/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE ACEITES Y LUBRICANTES PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

DE LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA, PESADA Y MAQUINARIA PESADA DE LA 

INSTITUCIÓN, PARA EL AÑO 2021”, las cuales forman parte de los antecedentes 

del presente acuerdo. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5.8) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de Licitación Pública No. LP-56/2021, denominada “INCORPORACIÓN DEL 

POZO CAÑA BRAVA PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE 

AGUA POTABLE EXISTENTES DE LOS MUNICIPIOS DE SANTIAGO TEXACUANGOS, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR Y SAN FRANCISCO CHINAMECA, 

DEPARTAMENTO DE LA PAZ”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA en cumplimiento de sus fines institucionales tiene por objeto la 

incorporación del Pozo Caña Brava para el Mejoramiento de los Sistemas de 

Distribución de Agua Potable existentes de los Municipios de Santiago 

Texacuangos, Departamento de San Salvador y San Francisco Chinameca, 

Departamento de La Paz, proyecto con el que se estaría independizando del 

Sistema de Bombeo “JOYA GRANDE”, los sistemas de distribución de los 

Municipios de Santiago Texacuangos del Departamento de La Paz, 

beneficiando a un total de 15,850 habitantes.  

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 

como Licitación Pública No. LP-56/2021, denominada “INCORPORACIÓN DEL 

POZO CAÑA BRAVA PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN 

DE AGUA POTABLE EXISTENTES DE LOS MUNICIPIOS DE SANTIAGO 

TEXACUANGOS, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR Y SAN FRANCISCO 

CHINAMECA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un presupuesto estimado de SETECIENTOS SETENTA Y 

SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON DIECISÉS CENTAVOS ($777,988.16), monto que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

según disponibilidad presupuestaria formulario S1 No. 32.2.3-266-2021 de fecha 

18 de junio de 2021, emitido por el Departamento de Operaciones de la Región 

Central, el cual forma parte de los antecedentes de la presente acta 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 

respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a 



los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal “e” de la precitada Ley, las Bases de 

Licitación ya fueron adecuadas por personal técnico de la Unidad solicitante 

en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales como: 

objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas 

de las obras solicitadas; verificando que todo se encuentre de conformidad a 

lo requerido por la Unidad Solicitante, así como de la Administración del 

Contrato; el Representante de la UACI, incorporado además los aspectos 

legales, administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones 

que lo requieran dentro del proceso licitatorio, todo de conformidad al artículo 

20 incisos 2 y 3 del Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya fueron 

adecuadas por el Diseñador Hidráulico y un Ingeniero Colaborador, ambos de 

la Región Central. 

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia con Ref. 24.1.1-1262-

2021 de fecha 28 de junio de 2021, solicita a esta Junta de Gobierno su 

respectiva aprobación. 

Con base al requerimiento de la Gerencia de la Región Central; así como también 

a la solicitud de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, la Junta 

de Gobierno, ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-56/2021, denominada 

“INCORPORACIÓN DEL POZO CAÑA BRAVA PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS 

SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE EXISTENTES DE LOS MUNICIPIOS DE 

SANTIAGO TEXACUANGOS, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR Y SAN 

FRANCISCO CHINAMECA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ”, las cuales forman parte 

de los antecedentes de la presente acta. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5.9) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la 

Orden de Cambio en Disminución por Liquidación del Contrato de Obra No. 

43/2019 derivado de la Licitación Pública No. LP-03/2019-FGEN denominado 

“CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE ACUEDUCTO A CASERÍO Y CANTÓN SEGURA, 

MUNICIPIO DE QUEZALTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL 

PROGRAMA DE INTRODUCCIÓN, MEJORAMIENTO Y/O REHABILITACIÓN DE SISTEMAS 

DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y/O SANEAMIENTO EN COMUNIDADES DE 

ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS A NIVEL NACIONAL, CÓDIGO 6997” FASE II. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 06 de septiembre de 2019, se suscribió el Contrato de Obra No. 

43/2019, derivado de la Licitación Pública No. LP-03/2019-FGEN denominada 

“CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE ACUEDUCTO A CASERÍO Y CANTÓN SEGURA, 

MUNICIPIO DE QUEZALTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO PARTE 

DEL PROGRAMA DE INTRODUCCIÓN, MEJORAMIENTO Y/O REHABILITACIÓN DE 

SISTEMAS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y/O SANEAMIENTO EN 

COMUNIDADES DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS A NIVEL NACIONAL, 



CÓDIGO 6997” FASE II, cuyo objeto es la Construcción de Sistema de 

Acueducto a Caserío y Cantón Segura, Municipio de Quezaltepeque, 

Departamento de La Libertad, como parte del Programa de Introducción, 

Mejoramiento y/o Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado 

y/o Saneamiento en comunidades de escasos recursos económicos a nivel 

nacional, código 6997, FASE II, QUE COMPRENDE LA CONSTRUCCIÓN DE LAS 

OBRAS CIVILES; con el Ingeniero MAURICIO ÁNGEL OCHOA MOLINA, hasta por 

la suma de TRESCIENTOS VEINTIUN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($321,000.00), monto que incluía el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, para un plazo de 210 días 

calendario, contados a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio 

emitida por el Administrador del Contrato y se mantendrá vigente hasta que 

todas las obligaciones contractuales hayan finalizado, es decir, a partir del 4 

de febrero de 2020, finalizando el día 31 de agosto de 2020. 
II. Que mediante acuerdo número 4.2.11, tomado en la sesión ordinaria número 

19, Libro 2, celebrada el día 29 de octubre de 2019, la Junta de Gobierno 

aprobó la modificación al Contrato de en comento, en el siguiente sentido:  
CLÁUSULA SÉPTIMA: 

GARANTÍAS Y POLIZAS DE SEGURO 

Texto contractual Modificación propuesta 

I) GARANTÍAS: 

c) GARANTÍA DE BUENA INVERSION 

DE ANTICIPO 

c) GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO: (En caso 

que el contratista solicite el anticipo) deberá presentar a 

satisfacción de ANDA, dentro del plazo de cinco (5) días 

hábiles posteriores de recibida la copia certificada del 

contrato una GARANTIA DE BUENA INVERSION DE 

ANTICIPO (…) 

c) GARANTIA DE BUENA INVERSION DE ANTICIPO. (En caso que el 

contratista solicite el anticipo) deberá presentar a satisfacción de 

ANDA, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles posteriores a la 

emisión de la Orden de Inicio emitida por el Administrador del 

Contrato, una GARANTIA DE BUENA INVERSION DE ANTICIPO (…) 

II) SEGUROS OBLIGATORIOS …El contratista deberá entregar a ANDA la copia 

autenticada por notario de la póliza de seguros, junto 

con la original para efectos de verificación, dentro de los 

15 días hábiles siguientes a la recepción de la copia del 

contrato debidamente legalizada. 

….El contratista deberá entregar a ANDA la copia autenticada 

por notario de la póliza de seguros, junto con la original para 

efectos de verificación, dentro de los 15 días hábiles siguientes a 

partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio, emitida por 

el Administrador del Contrato para la FASE II. 

III. Que el proyecto tiene un avance físico real del 100.00% y un avance físico 

programado del 100.00%, así como también un avance financiero real del 

88.77% y un avance financiero programado del 100.00%.  

IV. Que mediante memorando con Ref.: 28-43/2019 de fecha 22 de junio de 2021 

el Administrador del Contrato de Obra No. 43/2019, Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxx, solicitó a la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, la aprobación para la Orden de Cambio en 

Disminución por Liquidación del Contrato No. 43/2019,  suscrito entre ANDA y el 

Ingeniero MAURICIO ANGEL OCHOA MOLINA, para la ejecución de las obras 

del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE ACUEDUCTO A CASERÍO Y 

CANTÓN SEGURA, MUNICIPIO DE QUEZALTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROGRAMA DE INTRODUCCIÓN, MEJORAMIENTO 

Y/O REHABILITACIÓN DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y/O 

SANEAMIENTO EN COMUNIDADES DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS A 

NIVEL NACIONAL, CÓDIGO 6997” FASE II,  derivado de la Licitación Pública No. 

LP-03/2019, financiado con fondos FGEN, dentro del marco de desarrollo de 

Infraestructura hidráulica para ANDA, justificando su petición en los siguientes 

motivos: 

a) El Contratista por medio de correspondencia de fecha 21 de abril de 2021, 

recibida el 13 de mayo de 2021, en la Región Central, hace del 

conocimiento al Administrador del Contrato de Obra No. 43/2019, sobre la 

Orden de Cambio Liquidatoria del proyecto referente al Contrato No. 

43/2019 derivado de la Licitación Pública No. LP-03/2019-FGEN denominado 

“CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE ACUEDUCTO A CASERÍO Y CANTÓN 



SEGURA, MUNICIPIO DE QUEZALTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, 

COMO PARTE DEL PROGRAMA DE INTRODUCCIÓN, MEJORAMIENTO Y/O 

REHABILITACIÓN DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y/O 

SANEAMIENTO EN COMUNIDADES DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS A 

NIVEL NACIONAL, CÓDIGO 6997” FASE II, misma en la que también da a 

conocer las obras que han aumentado y disminuido; así como de las nuevas 

partidas, cuadros de Balance de Partida, Desglose de Costos Unitarios para 

Partidas Nuevas y Memorias de Cálculo, con sus observaciones corregidas, 

listos para su aprobación.  

b) La razón para tramitar la Orden de Cambio en Disminución por Liquidación 

es optimizar la ejecución de las obras objeto del contrato y de esa forma 

garantizar el buen funcionamiento de las mismas, se ha efectuado un 

balance general del mismo; la orden de cambio para liquidación en 

disminución del presente contrato tiene por objeto ajustar partidas 

contractuales en Aumento, Disminución, de las obras aprobadas, así como 

también la creación de partidas nuevas, las cuales, se generan por las 

condiciones propias de construcción del proyecto en estricto apego a las 

especificaciones técnicas y al alcance previsto para el mismo. En ese 

sentido, la Orden de Cambio para Liquidación en Disminución contiene las 

justificaciones respectivas, cuadros financieros, esquemas y detalles de las 

partidas que generan cambios, las cuales se justifican a continuación: 
JUSTIFICACIONES CORRESPONDIENTE A LAS OBRAS 

OBRAS CIVILES 

N° DESCRIPCIÓN JUSTIFICACIÓN 

1.00 PRELIMINARES   

1.01 Trazo y nivelación Este ítem sufre aumento, ya que, hubo  necesidad de colocar más tubería 

de ø 4” y ø 2”. 

2.00 MOVIMIENTO DE TIERRA   

2.01 Excavación en suelo para la instalación de tubería  Este ítem sufre aumento, ya que, hubo necesidad de colocar más tubería 

de ø 4” y ø 2”, por lo que hubo necesidad de mayor excavación. 

2.02 Relleno compactado en zanja con material selecto Este ítem sufre aumento, ya que, hubo necesidad de colocar más tubería 

de ø 4” y ø 2”, por lo que hubo necesidad de mayor excavación. 

2.03 Relleno compactado en zanja con material del lugar Este ítem sufre disminución, ya que, al excavar, se encontraron rocas, las 

cuales tuvieron que sacarse y el volumen que dejaron fue necesario 

sustituirlo por material selecto. 

2.04 Desalojo de material sobrante Este ítem sufre aumento, ya que, al excavar, se encontraron rocas, las 

cuales tuvieron que sacarse y el volumen que dejaron fue necesario 

sustituirlo por material selecto y lo que se excavo fue necesario 

desalojarlo. 

3.00 OBRAS CIVILES   

3.01 Rotura de pavimento asfaltico Este ítem sufre disminución, ya que, no fue necesario demoler todo el 

pavimento asfaltico.  

3.02 Reparación de pavimento asfaltico incluye base de suelo cemento 

espesor 40 cms. 

Este ítem sufre disminución, ya que, no fue necesario demoler todo el 

pavimento asfaltico y por consiguiente no fue necesario repararlo en toda 

la cantidad de este ítem. 

3.03 Rotura de pavimento concreto hidráulico  Este ítem no sufre modificación 

3.04 Reparación de calle de concreto e = 10 cms. incluye base de suelo 

cemento e= 40 cms. 

 Este ítem no sufre modificación  

3.05 Construcción de bloques de anclajes, f’c= 210 Kg/cm2 Este ítem no sufre modificación   

4.00 OBRAS EN TERRENO DE POZO   

4.01 Chapeo, limpieza y Nivelación Este ítem no sufre modificación    

4.02 Adecuación del terreno con grava, incluye terracería Este ítem sufre disminución, ya que, la cantidad original estaba sobre 

estimada, y se descontaron las áreas que no necesitaban la colocación 

de la grava. 

4.03 Construcción de tapial perimetral de block de 15x20x40, incluye solera de 

fundación, alambre razor, etc. Ver detalle en plano. 

Este ítem no sufre modificación    

4.04 Construcción de portón acceso, ancho de 6.00 metros (según detalle, ver 

plano). 

Este ítem no sufre modificación    

4.05 Construcción de canaleta de aguas lluvias Este ítem sufre aumento, ya que, debido  a la ubicación de la estación de 

bombeo, las aguas lluvias de la calle, se dirigen de forma frontal a la E.B. 

en sus linderos poniente y sur,  y por esto fue necesario construir las 

canaletas en los linderos poniente y sur. 

4.06 Construcción de cisterna de 25 m³, incluye trazo, nivelación, caja para 

válvula, accesorios hidráulicos, salidas de rebose, limpieza, etc. 

Este ítem no sufre modificación     

4.07 Construcción de caseta de operador incluye trazo, nivelación, 

instalaciones eléctricas, fosa séptica, pozo de absorción, etc. 

Este ítem no sufre modificación     

4.08 Suministro e instalación de luminarias para exterior (tipo alumbrado 

público) del tipo ahorradoras compactas de 85 watts y fotocelda, que 

incluye: poste metálico de 4", cableado y ductería. 

Este ítem no sufre modificación  

5.00 OBRAS EN TERRENO DE TANQUE   

5.01 Chapeo, limpieza y Nivelación Este ítem sufre disminución, ya que, la cantidad original estaba sobre 

estimada. 

5.02 Adecuación del terreno con grava, incluye terracería Este ítem sufre disminución, ya que, la cantidad original estaba sobre 

estimada.  



5.03 Construcción de cerco perimetral de malla ciclón y caño galvanizado de 

ø 2", incluye pretil y alambre razor 

Este ítem sufre aumento, ya que, se consideró la parte vista como 

enterrada del cerco.  

5.04 Construcción de puerta de malla ciclón Este ítem se elimina y se sustituye por el ítem nuevo 7.13   

5.05 Construcción de canaleta de aguas lluvias Este ítem sufre disminución, ya que, la cantidad original estaba sobre 

estimada.   

5.06 Construcción de Tanque de 100 m³, incluye trazo, nivelación, caja para 

válvula, accesorios hidráulicos, salidas de rebose, limpieza, etc. 

Este ítem no sufre modificación     

6.00 OBRAS HIDRAULICAS   

6.01 Suministro e instalación de tubería de ø 4" PVC 160 PSI - JR, incluye 

accesorios Hidráulicos. 

Este ítem sufre aumento, ya que, hubo necesidad de colocar más 

cantidad de tubería para evitar que una vivienda se quedara sin 

servicio.   

6.02 Suministro e instalación de tubería de ø 3" PVC 160 PSI - JR. Incluye 

accesorios Hidráulicos, 

Este ítem no sufre modificación  

6.03 Suministro e instalación de tubería de ø 2" PVC JR 160 PSI JR, incluye 

accesorios 

Este ítem sufre aumento, ya que, hubo necesidad de colocar más 

cantidad de tubería ya que la cantidad presupuestada estaba 

subestimada y no se podía dejar a algunas casas sin servicio. 

6.04 Construcción de acometidas domiciliares en red distribución de ø4", 

incluye excavación, relleno compactado, caja, medidor, válvula, 

abrazadera, accesorios, etc. 

Este ítem sufre disminución, ya que, en el campo se descubrió que 

algunos terrenos estaban baldíos, y algunas casas estaban abandonadas. 

6.05 Construcción de acometidas domiciliares en red distribución de ø3", 

incluye excavación, relleno compactado, caja, medidor, válvula, 

abrazadera, accesorios, etc. 

Este ítem sufre disminución, ya que, en el campo se descubrió que 

algunos terrenos estaban baldíos, y algunas casas estaban 

abandonadas.  

6.06 Construcción de acometidas domiciliares en red distribución de ø2", 

incluye excavación, relleno compactado, caja, medidor, válvula, 

abrazadera, accesorios, etc. 

Este ítem sufre disminución, ya que, en el campo se descubrió que 

algunos terrenos estaban baldíos, y algunas casas estaban 

abandonadas.  

6.07 Prueba y Desinfección de tubería Este ítem sufre aumento, ya que, hubo necesidad de colocar más tubería 

de ø 4” y ø 2”.  

7.0 PARTIDAS NUEVAS DE ORDEN DE CAMBIO POR LIQUIDACIÓN 

7.01 Construcción de Baden emplantillado-fraguado, repellado y pulido 

(Incluye trazo, excavación y compactación). 

Se crea este ítem, ya que fue necesario construir los badenes tanto a la 

entrada del terreno de la caseta  y del terreno del tanque para 

protegerlos de la escorrentía de A. LL. 

7.02 Caja de captación A.LL. desde Canaletas en predio de pozo;  (0.60 x 0.70 

x 0.50) m (Incluye trazo, excavación, compactación, etc.) 

Se crea este ítem, ya que fue necesario construir la caja para recoger las 

A.LL. de las canaletas y drenarlas hacia afuera de la planta. 

7.03 Caja de Registro Eléctrico (0.60 x 0.60 x 0.50) m en área de pozo. (Incluye 

trazo, excavación, compactación, etc.) 

Se crea este ítem, a petición de la unidad de electromecánica para 

canalizar los ductos eléctricos bajo el piso hacia los gabinetes eléctricos, 

dentro de la caseta.  

7.04 Canaleta de Registro Eléctrico (3.0 x 0.60 x 0.60) m, En caseta. (Incluye 

trazo, excavación, compactación, etc.) 

Se crea este ítem, a petición de la unidad de electromecánica para 

canalizar los ductos eléctricos bajo el piso hacia los gabinetes eléctricos, 

dentro de la caseta.   

7.05 Construcción de Muro de Contención de Mampostería de Piedra (M1, M2 

y M3) (Para conformar terraza de tanque). 

Se crea este ítem, debido a que el terreno en que se construirá el tanque, 

es de topografía inclinada, es necesario construir los muros para formar la 

terraza y poder construir el tanque.    

7.06 Relleno Compactado con Mat. Selecto para conformar terraza para 

tanque. 

 Se crea este ítem, ya que, es necesario la conformación de la terraza en 

donde se construirá el tanque y esta terraza se hará con material selecto. 

7.07 Relleno Compactado con Suelo-Cemento. (Bajo Muros, en terreno de 

tanque) 

 Se crea este ítem, para mejorar las condiciones del suelo sobre el que se 

construirán los muros, para conformar la terraza y poder construir el 

tanque. 

7.08 Excavación Para Muro Se crea este ítem, ya que para cimentar el muro es necesario excavar 

hasta la profundidad de desplante del muro. 

7.09 Pozo y válvula de control en tubo de ø 4". (Incluye trazo, excavación, 

compactación, pozo de ladrillo, tapadera de Ho.Fo., válvula de 

compuerta de ø 4"de Ho.Fo., anclajes, etc.) 

Se crea este ítem, ya que, el proyecto no presenta ninguna válvula de 

control, por lo que, fue necesario construir los pozos y sus válvulas para 

tener control del sistema.   

7.10 Pozo y válvula de control en tubo de ø 3". (Incluye trazo, excavación, 

compactación, pozo de ladrillo, tapadera de Ho.Fo., válvula de 

compuerta de ø 3" de Ho.Fo., anclajes, etc.) 

Se crea este ítem, ya que, el proyecto no presenta ninguna válvula de 

control, por lo que, fue necesario construir los pozos y sus válvulas para 

tener control del sistema.   

7.11 Pozo y válvula de control en tubo de ø 2"(Incluye trazo, excavación, 

compactación, pozo de ladrillo, tapadera de Ho.Fo., válvula de 

compuerta de ø 2" de Ho.Fo., anclajes, etc.)  

Se crea este ítem, ya que, el proyecto no presenta ninguna válvula de 

control, por lo que, fue necesario construir los pozos y sus válvulas para 

tener control del sistema y poder aislar las zonas en caso de fugas y darle 

mantenimiento al acueducto. 

7.12 Portón de 2 hojas, marco de tubo Ho. Go. de ø 2", malla ciclón, 

diagonales de tubo de Ho. Go. de 1". (En predio de tanque). 

Se crea este ítem, ya que, es necesario el portón en el terreno del tanque, 

para que, pueda entrar un camión y poder darle mantenimiento al área 

del tanque  

7.13 Puerta de acceso peatonal a tanque, de una hoja, de tubo de Ho.Go. y 

malla ciclón. (A=1.20, h=1.80)mts 

 Se crea este ítem, ya que, es necesario una entrada peatonal al terreno 

del tanque, para que, pueda entrar a dar mantenimiento. 

7.14 Pintura en Tapial perimetral, incluyendo columnas y contrafuertes, en 

predio de pozo 

Se crea este ítem, con el objeto de darle protección al tapial contra la 

intemperie, e identificar con los colores característicos de la ANDA a la 

estación de bombeo.  

7.15 Pintura en Tanque de almacenamiento Se crea este ítem, con el objeto de darle protección al tanque contra la 

intemperie, e identificar con los colores característicos de la ANDA al 

tanque de distribución.   

7.16 Emplantillado fraguado de descarga desagüe canaletas aguas lluvias en 

predio de pozo. 

Se crea este ítem, ya que, fue necesario construir este emplantillado 

fraguado, para quitarle fuerza al agua lluvia que conducen las canaletas 

y de esta manera evitar la erosión que se produciría al  desaguar dichas 

A.LL. en el terreno adyacente a la E.B. 

7.17 Colocación de Logos en tanque y tapial perimetral en predio de  pozo  Se crea este ítem, con el objeto de identificar las instalaciones de la E.B. y 

del tanque de distribución como propiedades de la ANDA. 

PARTIDAS CONTRACTUALES EN DISMINUCION: 

Durante el desarrollo del proyecto se ha realizado una actualización de las 

cantidades de la obra realmente ejecutada, así también, una revisión de 

aquellas partidas que no serán necesarias su ejecución, viéndose la 

necesidad de disminuir algunas partidas contratadas que fueron 

sobreestimadas; y dadas las condiciones propias del proyecto, a 

continuación, se listan las partidas que disminuyen en su cantidad: 
        

 
  OBRA EN DISMINUCIÓN 

N°  DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD PRECIO 

UNITARIO ($) 

PRECIO 

TOTAL ($) 

CANTIDAD EN 

DISMINUCIÓN 

MONTO EN 

DISMINUCIÓN ($) 

  FASE II OBRAS CIVILES (CONTRACTUAL)     

  OBRAS CIVILES         

2.00 MOVIMIENTO DE TIERRA         

2.03 Relleno compactado en zanja con material del lugar 2,461.65 M3 6.00 14,769.90 320.56 1,923.36 

3.00 OBRAS CIVILES         

3.01 Rotura de pavimento asfaltico 220.76 M2 9.60 2,119.30 98.26 943.30 



3.02 Reparación de pavimento asfaltico incluye base de 

suelo cemento espesor 40 cms. 

220.76 M2 55.20 12,185.95 98.26 5,423.95 

4.00 OBRAS EN TERRENO DE POZO     

4.02 Adecuación del terreno con grava, incluye terracería 400.86 M2 8.40 3,367.22 75.76 636.38 

5.00 OBRAS EN TERRENO DE TANQUE     

5.01 Chapeo, limpieza y Nivelación 808.31 M2 0.90 727.48 517.12 465.41 

5.02 Adecuación del terreno con grava, incluye terracería 769.83 M2 8.40 6,466.57 478.64 4,020.58 

5.04 Construcción de puerta de malla ciclón 1.00 C/U 120.00 120.00 1.00 120.00 

5.05 Construcción de canaleta de aguas lluvias 808.31 ML 16.80 13,579.61 690.44 11,599.39 

6.00 OBRAS HIDRAULICAS     

6.04 Construcción de acometidas domiciliares en red 

distribución de ø4", incluye excavación, relleno 

compactado, caja, medidor, válvula, abrazadera, 

accesorios, etc. 

17.00 C/U 102.00 1,734.00 2.00 204.00 

6.05 Construcción de acometidas domiciliares en red 

distribución de ø3", incluye excavación, relleno 

compactado, caja, medidor, válvula, abrazadera, 

accesorios, etc. 

20.00 C/U 99.00 1,980.00 2.00 198.00 

6.06 Construcción de acometidas domiciliares en red 

distribución de ø2", incluye excavación, relleno 

compactado, caja, medidor, válvula, abrazadera, 

accesorios, etc. 

172.00 C/U 96.00 16,512.00 56.00 5,376.00 

SUB TOTAL 30,910.37 

IVA (13%). 4,018.35 

 TOTAL 34,928.72 

PARTIDAS CONTRACTUALES EN AUMENTO: 

Durante el desarrollo del proyecto se ha realizado una actualización de las 

obras ejecutadas, y fue necesario modificar algunas partidas ya 

contratadas, que de acuerdo a las condiciones actuales y reales que se 

encontraron en el campo, fueron necesarias aumentar para el buen 

funcionamiento de la obra, a continuación, se listan las partidas que sufrieron 

aumento en su cantidad: 
        

 
  OBRA EN AUMENTO 

N°  DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD PRECIO 

UNITARIO ($) 

PRECIO 

TOTAL  ($) 

CANTIDAD EN 

AUMENTO 

MONTO EN 

AUMENTO ($) 

  FASE II OBRAS CIVILES     

  OBRAS CIVILES             

1.00 PRELIMINARES           

1.01 Trazo y nivelación 5,861.07 ML 0.54 3,164.98 86.29 46.60 

2.00 MOVIMIENTO DE TIERRA           

2.01 Excavación en suelo para la instalación de tubería  3,868.31 M3 9.00 34,814.79 57.02 513.18 

2.02 Relleno compactado en zanja con material 

selecto 

1,406.66 M3 18.00 25,319.88 126.94 2,284.92 

2.04 Desalojo de material sobrante 1,758.32 M3 8.40 14,769.89 158.68 1,332.91 

4.00 OBRAS EN TERRENO DE POZO           

4.05 Construcción de canaleta de aguas lluvias 96.00 Ml 18.00 1,728.00 2.20 39.60 

 
5.00 OBRAS EN TERRENO DE TANQUE           

5.03 Construcción de cerco perimetral de malla 

ciclón y caño galvanizado de ø 2", incluye pretil 

y alambre razor 

150.00 M2 30.00 4,500.00 58.85 1,765.50 

6.00 OBRAS HIDRAULICAS             

6.01 Suministro e instalación de tubería de ø 4" pvc 

160 PSI - JR, incluye accesorios Hidráulicos. 

1,072.29 ML 16.20 17,371.10 7.71 124.90 

6.03 Suministro e instalación de tubería de ø 2" PVC 

JR 160 PSI JR, incluye accesorios 

3,885.60 ML 5.82 22,614.19 78.68 457.92 

6.07 Prueba y Desinfección de tubería 5,861.07 ML 1.20 7,033.28 86.39 103.67 

SUB TOTAL 6,669.20 

IVA (13%). 867.00 

 TOTAL 7,536.20 

PARTIDAS NUEVAS: 

Posterior al ajuste de las partidas existentes y considerando las condiciones 

finales de la obra, se demandan algunas actividades complementarias en 

campo para la ejecución de las obras, es por esa razón que se han 

generado partidas nuevas a las contratadas, que se describen a 

continuación: 
        

 
  OBRA EN AUMENTO 

N°  DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

TOTAL 

CANTIDAD EN 

AUMENTO    ($) 

MONTO EN 

AUMENTO   ($) 

  FASE II OBRAS CIVILES     

  OBRAS CIVILES             

7.0 PARTIDAS NUEVAS DE ORDEN DE CAMBIO POR 

LIQUIDACIÓN 

            

7.01 Construcción Baden emplantillado-fraguado, 

repellado y pulido (Incluye trazo, excavación y 

compactación) 

0.00  M2 37.46 0.00 13.34 499.72 

7.02 Caja de captación A.LL. desde Canaletas en predio 

de pozo;  (0.60 x 0.70 x 0.50) m (Incluye trazo, 

excavación, compactación, etc.) 

0.00  C/U 82.45 0.00 1.00 82.45 

7.03 Caja de Registro Eléctrico (0.60 x 0.60 x 0.50) m, en 

área de pozo. (Incluye trazo excavación, 

compactación, etc.) 

0.00  C/U 85.86 0.00 1.00 85.86 

7.04 Canaleta de Registro Eléctrico (3.0 x 0.60 x 0.60) m, en 

caseta. (Incluye trazo, excavación, compactación, 

etc.) 

0.00  SG 240.67 0.00 1.00 240.67 



7.05 Construcción de Muro de Contención de 

Mampostería de Piedra (M1, M2 y M3) (Para 

conformar terraza de tanque) 

0.00  M3 153.43 0.00 52.84 8,107.24 

7.06 Relleno Compactado con Material Selecto para 

conformar terraza para tanque. 

0.00  M3 18.00 0.00 157.08 2,827.44 

7.07 Relleno Compactado con Suelo-Cemento. (Bajo 

Muros, en terreno de tanque) 

0.00  M3 61.87 0.00 11.56 715.22 

7.08 Excavación Para Muro 0.00  M3 9.00 0.00 38.81 349.29 

7.09 Pozo y válvula de control en tubo de ø 4". (Incluye 

trazo, excavación, compactación, pozo de ladrillo, 

tapadera de Ho.Fo., válvula de compuerta de ø 4"de 

Ho.Fo., anclajes, etc.) 

0.00  C/U 1,209.18 0.00 1.00 1,209.18 

7.10 Pozo y válvula de control en tubo de ø 3". (Incluye 

trazo, excavación, compactación, pozo de ladrillo, 

tapadera de Ho.Fo., válvula de compuerta de ø 3" de 

Ho.Fo., anclajes, etc.) 

0.00  C/U 1,083.92 0.00 2.00 2,167.84 

7.11 Pozo y válvula de control en tubo de ø 2"(Incluye trazo, 

excavación, compactación, pozo de ladrillo, 

tapadera de Ho.Fo., válvula de compuerta de ø 2" de 

Ho.Fo., anclajes, etc.) 

0.00  C/U 1,009.25 0.00 3.00 3,027.75 

7.12 Portón de 2 hojas, marco de tubo Ho. Go. de ø 2", 

malla ciclón, diagonales de tubo de Ho. Go. de 1". (En 

predio de tanque).(A= 4., h= 1.80) mts 

0.00  C/U 639.55 0.00 1.00 639.55 

7.13 Puerta de acceso peatonal a tanque, de una hoja, de 

tubo de Ho.Go. Y malla ciclón. (A= 1.20 ,h= 1.80) mts 

0.00  C/U 108.87 0.00 1.00 108.87 

7.14 Pintura en Tapial perimetral, incluyendo columnas y 

contrafuertes, en predio de pozo. 

0.00  M2 6.34 0.00 283.35 1,796.44 

7.15 Pintura en Tanque de almacenamiento. 0.00  M2 6.34 0.00 75.41 478.10 

7.16 Emplantillado fraguado de descarga desagüe 

canaletas aguas lluvias en predio de pozo. 

0.00  M2 37.46 0.00 5.40 202.28 

7.17 Colocación de Logos en tanque y tapial perimetral en 

predio de pozo 

0.00  C/U 229.20 0.00 2.00 458.40 

SUB TOTAL 22,996.30 

IVA (13%). 2,989.52 

 TOTAL 25,985.82 

Con todos los cambios realizados en aumentos, disminuciones y partidas 

nuevas, no se ve afectada la viabilidad del proyecto, sino que, se mejora la 

funcionalidad del mismo. 

PRESUPUESTO FINAL: 
N°  DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD PRECIO UNITARIO ($) PRECIO TOTAL ($) 

  FASE II OBRAS CIVILES 

  OBRAS CIVILES 
   

  

1.00 PRELIMINARES         

1.01 Trazo y nivelación 5,947.36 ML 0.54 3,211.57 

2.00 MOVIMIENTO DE TIERRA   

2.01 Excavación en suelo para la instalación de tubería  3,925.33 M3 9.00 35,327.97 

2.02 Relleno compactado en zanja con material selecto 1,533.60 M3 18.00 27,604.80 

2.03 Relleno compactado en zanja con material del lugar 2,141.09 M3 6.00 12,846.54 

2.04 Desalojo de material sobrante 1,917.00 M3 8.40 16,102.80 

3.00 OBRAS CIVILES   

3.01 Rotura de pavimento asfaltico 122.5 M2 9.60 1,176.00 

3.02 Reparación de pavimento asfaltico incluye base de suelo cemento 

espesor 40 cms. 

122.5 M2 55.20 6,762.00 

3.03 Rotura de pavimento concreto hidráulico 5.74 M2 10.80 61.99 

3.04 Reparación de calle de concreto e = 10 cms. incluye base de suelo 

cemento e= 40 cms. 

5.74 M2 51.60 296.18 

3.05 Construcción de bloques de anclajes, fc= 210 Kg/cm2 0.75 M3 300.00 225.00 

4.00 OBRAS EN TERRENO DE POZO   

4.01 Chapeo, limpieza y Nivelación 400.86 M2 0.90 360.77 

4.02 Adecuación del terreno con grava, incluye terracería 325.1 M2 8.40 2,730.84 

4.03 Construcción de tapial perimetral de block de 15x20x40, incluye solera 

de fundación, alambre razor, etc. Ver detalle en plano. 

284.90 M2 36.00 10,256.40 

4.04 Construcción de portón acceso, ancho de 6.00 metros (según detalle, 

ver plano). 

1.00 C/U 960.00 960.00 

4.05 Construcción de canaleta de aguas lluvias 98.20 Ml 18.00 1,767.60 

4.06 Construcción de cisterna de 25 m³, incluye trazo, nivelación, caja para 

válvula, accesorios hidráulicos, salidas de rebose, limpieza, etc. 

1.00 SG 12,000.00 12,000.00 

4.07 Construcción de caseta de operador incluye trazo, nivelación, 

instalaciones eléctricas, fosa séptica, pozo de absorción, etc. 

1.00 SG 6,000.00 6,000.00 

4.08 Suministro e instalación de luminarias para exterior (tipo alumbrado 

público) del tipo ahorradoras compactas de 85 watts y fotocelda, que 

incluye: poste metálico de 4", cableado y ductería. 

3.00 C/U 540.00 1,620.00 

5.00 OBRAS EN TERRENO DE TANQUE       

5.01 Chapeo, limpieza y Nivelación 291.19 M2 0.90 262.07 

5.02 Adecuación del terreno con grava, incluye terracería 291.19 M2 8.40 2,446.00 

5.03 Construcción de cerco perimetral de malla ciclón y caño galvanizado 

de ø 2", incluye pretil y alambre razor 

208.85 M2 30.00 6,265.50 

5.05 Construcción de canaleta de aguas lluvias 117.87 ML 16.80 1,980.22 

5.06 Construcción de Tanque de 100 m³, incluye trazo, nivelación, caja 

para válvula, accesorios hidráulicos, salidas de rebose, limpieza, etc. 

1.00 SG 37,387.02 37,387.02 

6.00 OBRAS HIDRAULICAS         

6.01 Suministro e instalación de tubería de ø 4" pvc 160 PSI - JR, incluye 

accesorios Hidráulicos. 

1,080.00 ML 16.20 17,496.00 

6.02 Suministro e instalación de tubería de ø 3" pvc 160 PSI - JR . Incluye 

accesorios Hidráulicos, 

903.18 ML 11.10 10,025.30 

6.03 Suministro e instalación de tubería de ø 2" PVC JR 160 PSI JR, incluye 

accesorios 

3,964.28 ML 5.82 23,072.11 

6.04 Construcción de acometidas domiciliares en red distribución de ø4", 

incluye excavación, relleno compactado, caja, medidor, válvula, 

abrazadera, accesorios, etc. 

15.00 C/U 102.00 1,530.00 

6.05 Construcción de acometidas domiciliares en red distribución de ø3", 

incluye excavación, relleno compactado, caja, medidor, válvula, 

abrazadera, accesorios, etc. 

18.00 C/U 99.00 1,782.00 

 



6.06 Construcción de acometidas domiciliares en red distribución de ø2", incluye 

excavación, relleno compactado, caja, medidor, válvula, abrazadera, 

accesorios, etc. 

116.00 C/U 96.00 11,136.00 

6.07 Prueba y Desinfección de tubería 5,947.46 ML 1.20 7,136.95 

7.0 PARTIDAS VARIAS         

7.01 Construcción Baden emplantillado-fraguado, repellado y pulido (Incluye trazo, 

excavación y compactación) 

13.34  M2 37.46 499.72 

7.02 Caja de captación A.LL. desde Canaletas en predio de pozo;  (0.60 x 0.70 x 0.50) 

m (Incluye trazo, excavación, compactación, etc.) 

1.00  C/U 82.45 82.45 

7.03 Caja de Registro Eléctrico (0.60 x 0.60 x 0.50) m, en área de pozo. (Incluye trazo 

excavación, compactación, etc.) 

1.00  C/U 85.86 85.86 

7.04 Canaleta de Registro Eléctrico (3.0 x 0.60 x 0.60) m, en caseta. (Incluye trazo, 

excavación, compactación, etc.) 

1.00  SG 240.67 240.67 

7.05 Construcción de Muro de Contención de Mampostería de Piedra (M1, M2 y M3) 

(Para conformar terraza de tanque) 

52.84  M3 153.43 8,107.24 

7.06 Relleno Compactado con Material Selecto para conformar terraza para tanque. 157.08  M3 18.00 2,827.44 

7.07 Relleno Compactado con Suelo-Cemento. (Bajo Muros, en terreno de tanque) 11.56  M3 61.87 715.22 

7.08 Excavación Para Muro 38.81  M3 9.00 349.29 

7.09 Pozo y válvula de control en tubo de ø 4". (Incluye trazo, excavación, 

compactación, pozo de ladrillo, tapadera de Ho.Fo., válvula de compuerta de ø 

4"de Ho.Fo., anclajes, etc.) 

1.00  C/U 1,209.18 1,209.18 

7.10 Pozo y válvula de control en tubo de ø 3". (Incluye trazo, excavación, 

compactación, pozo de ladrillo, tapadera de Ho.Fo., válvula de compuerta de ø 

3" de Ho.Fo., anclajes, etc.) 

2.00  C/U 1,083.92 2,167.84 

7.11 Pozo y válvula de control en tubo de ø 2"(Incluye trazo, excavación, 

compactación, pozo de ladrillo, tapadera de Ho.Fo., válvula de compuerta de ø 

2" de Ho.Fo., anclajes, etc.) 

3.00  C/U 1,009.25 3,027.75 

7.12 Portón de 2 hojas, marco de tubo Ho. Go. de ø 2", malla ciclón, diagonales de 

tubo de Ho. Go. de 1". (En predio de tanque).(A= 4., h= 1.80) mts 

1.00  C/U 639.55 639.55 

7.13 Puerta de acceso peatonal a tanque, de una hoja, de tubo de Ho.Go. Y malla 

ciclón. (A= 1.20 ,h= 1.80) mts 

1.00  C/U 108.87 108.87 

7.14 Pintura en Tapial perimetral, incluyendo columnas y contrafuertes, en predio de 

pozo. 

283.35  M2 6.34 1,796.44 

7.15 Pintura en Tanque de almacenamiento. 75.41  M2 6.34 478.10 

7.16 Emplantillado fraguado de descarga desagüe canaletas aguas lluvias en predio 

de pozo. 

5.40  M2 37.46 202.28 

7.17 Colocación de Logos en tanque y tapial perimetral en predio de pozo 2.00  C/U 229.20 458.40 

SUB TOTAL 282,825.93 

IVA (13%). 36,767.37 

 TOTAL 319,593.30 

RESUMEN DE LA ORDEN DE CAMBIO EN DISMINUCIÓN POR LIQUIDACIÓN: 
CUADRO RESUMEN DE ORDEN DE CAMBIO PARA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO N° 43/2019 

DESCRIPCIÓN MONTO CON IVA   ($) MONTO A FAVOR DE ANDA 

CON IVA   ($) 

MONTO ORIGINAL DEL CONTRATO 321,000.00   

PARTIDAS CONTRACTUALES EN AUMENTO 7,536.20   

PARTIDAS CONTRACTUALES EN DISMINUCIÓN (-) 34,928.72   

PARTIDAS NUEVAS 25,985.82   

MONTO TOTAL EN DISMINUCIÓN DEL CONTRATO   (-) 1,406.70 

MONTO FINAL DEL CONTRATO 319,593.30   

PORCENTAJE EN DISMINUCIÓN DE ORDEN DE 

CAMBIO PARA LIQUIDACIÓN 

< 20%  (-) 0.44% 

Por lo anteriormente expuesto se considera que es justificable la Orden de 

Cambio en Disminución por Liquidación, sustentando la misma en lo estipulado 

en la Cláusula DECIMA del contrato Ordenes de Cambio, y en el artículo 83-A 

de la LACAP; siendo el monto a disminuir de MIL CUATROCIENTOS SEIS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA CENTAVOS ($1,406.70), 

incluido el impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, quedando un nuevo monto del contrato en TRESCIENTOS DIECINUEVE 

MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON TREINTA CENTAVOS ($319,593.30), incluido el impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 
V. Que en virtud a lo antes expuesto y de conformidad al artículo 83-A de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, la 

Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

mediante correspondencia con Ref. 24.1.3-1243.2021 de fecha 24 de junio de 

2021, remitió a la Junta de Gobierno, copia del memorando con número de 

Ref.: 28-43/2019, de fecha 22 de junio de 2021, recibido en la Gerencia el 23 de 

junio de 2021, presentado por el Administrador del Contrato de Obra No. 

43/2019, Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, mediante el cual solicitó a 

la Junta de Gobierno la aprobación de la Orden de Cambio en Disminución 



por Liquidación al Contrato de Obra No. 43/2019, derivado del Proceso de 

Licitación Pública No. LP-03/2019-FGEN, denominado: “CONSTRUCCIÓN DE 

SISTEMA DE ACUEDUCTO A CASERÍO Y CANTÓN SEGURA, MUNICIPIO DE 

QUEZALTEPEQUE, DEPATAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL 

PROGRAMA DE INTRODUCCIÓN, MEJORAMIENTO Y/O REHABILITACIÓN DE 

SISTEMAS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y/O SANEAMIENTO EN 

COMUNIDADES DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS A NIVEL NACIONAL, 

CÓDIGO 6997” FASE II, suscrito con el Ingeniero MAURICIO ÁNGEL OCHOA 

MOLINA, por la cantidad de MIL CUATROCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA CENTAVOS ($1,406.70), quedando 

como nuevo monto contractual la cantidad de TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON TREINTA CENTAVOS ($319,593.30), ambos montos incluyen el Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; dicha solicitud 

cuenta con el visto bueno del Auditor Interno, y para que sea considerada por 

la Junta de Gobierno, en los términos y condiciones solicitados y 

recomendados por el Administrador del Contrato de Obra Número 43/2019. 

Con base a lo requerido por el Administrador del Contrato de Obra No. 43/2019, a 

lo expresado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional y de conformidad al artículo 83-A de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública LACAP, la Junta de Gobierno 

ACUERDA: 

1. Aprobar la Orden de Cambio en Disminución por Liquidación al Contrato de 

Obra No. 43/2019, derivado de la Licitación Pública No. LP-03/2019-FGEN 

denominada “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE ACUEDUCTO A CASERÍO Y 

CANTÓN SEGURA, MUNICIPIO DE QUEZALTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROGRAMA DE INTRODUCCIÓN, MEJORAMIENTO 

Y/O REHABILITACIÓN DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y/O 

SANEAMIENTO EN COMUNIDADES DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS A 

NIVEL NACIONAL, CÓDIGO 6997” FASE II QUE COMPRENDE LA CONSTRUCCIÓN 

DE LAS OBRAS CIVILES; con MAURICIO ÁNGEL OCHOA MOLINA, suscrito con el 

Ingeniero MAURICIO ÁNGEL OCHOA MOLINA, por un monto contractual de 

hasta por la suma de TRESCIENTOS VEINTIUN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($321,000.00), siendo la cantidad en disminución de MIL 

CUATROCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SETENTA CENTAVOS (US$1,406.70), quedando un nuevo monto contractual por 

la cantidad de TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA CENTAVOS 

(US$319,593.30). Todos los montos incluyen el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

2. Aprobar la Liquidación del Contrato de Obra en mención, por un monto de 

TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA CENTAVOS (US$319,593.30), monto 

que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios, 

3. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para 

que verifique que se documente en el acta de liquidación respectiva a la 

Orden de Cambio autorizada y efectúe las notificaciones correspondientes.   



------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5.10) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de inicio 

de Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en contra de la Sociedad 

COMPAÑÍA DE SERVICIOS INTEGRALES DE INGENIERÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia COSERVING, S.A. DE C.V., por el supuesto 

incumplimiento a la Orden de Compra No. 371/2020 derivada de la Libre Gestión 

No. LG-201/2020, denominada: “SUMINISTRO E INSTALACIÓN MECÁNICA Y 

ELÉCTRICA DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO, PARA LAS DIFERENTES 

DEPENDENCIAS DE LA REGIÓN METROPOLITANA, OCCIDENTAL Y ORIENTAL AÑO 

2020”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante Acta No. 63 de fecha 07 de agosto de 2020, la Comisión de 

Adjudicación de Compras por Libre Gestión, adjudicó parcialmente el proceso 

de Libre Gestión No. LG-201/2020, denominada “SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

MECÁNICA Y ELÉCTRICA DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO, PARA LAS 

DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA REGIÓN METROPOLITANA, OCCIDENTAL Y 

ORIENTAL AÑO 2020”, a la Sociedad COMPAÑÍA DE SERVICIOS INTEGRALES DE 

INGENIERÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

COSERVING, S.A. DE C.V., por un monto de DIEZ MIL NOVECIENTOS CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS 

($10,904.50), suscribiéndose la Orden de Compra No. 371/2020, 

correspondiente a los ítems No. 4 y 5, el día 10 de agosto de 2020, por un monto 

de CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA CENTAVOS ($4,474.80), ambas cantidades 

incluían el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios para un plazo máximo de 30 días calendario contados a partir del día 

siguiente en el que el adjudicatario recibiera la Orden de Compra (confirmado 

de recibido por el adjudicatario), es decir a partir del día 13 de agosto de 2020, 

hasta el día 11 de septiembre de 2020. 

II. Que el Administrador de dicha Orden de Compra, Licenciado xxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxx, mediante correspondencia de fecha 03 de junio de 2021, 

solicitó a la Gerente de la UACI se inicie el Proceso Administrativo Sancionatorio, 

contra la Sociedad COMPAÑÍA DE SERVICIOS INTEGRALES DE INGENIERÍA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia COSERVING, S.A. 

DE C.V., por el incumplimiento de la Oferta Técnica en el proceso de Libre 

Gestión No. 201/2020, específicamente en las condiciones de la garantía que 

establecen que el cliente tiene derecho a la garantía de fábrica de un año y 

garantía extendida por un período de un año, en base a las siguientes 

circunstancias: 

1. Con fecha 11 de septiembre de 2020, se recibieron a satisfacción los aires 

acondicionados mini Split de 36000 BTU y 60,000 BTU, según Orden de 

Compra No. 371/2020 de la Libre Gestión No. LG-201/2020. 

2. Según el artículo 82 Bis, literal “h”, corresponde al Administrador del 

Contrato “gestionar los reclamos al contratista relacionados con fallas o 

desperfectos en obras, bienes o servicios, durante el período de vigencia 

de las garantías de buena obra, buen servicio, funcionamiento o calidad 



de bienes, e informar a la UACI de los incumplimientos en caso de no ser 

atendidos en los términos pactados.  

3. Por estar dentro del período de garantía según la oferta técnica 

presentada por la referida empresa, es obligación del proveedor responder 

por cualquier falla o desperfecto del equipo suministrado.  

4. Con fecha 26 de mayo de 2021, se notificó por correo electrónico al señor 

JULIO ALBERTO PARADA TORRES, representante de la empresa COSERVING, 

S.A. DE C.V., que el aire acondicionado de 60,000 BTU instalado en 

Gerencia, según la Orden de Compra No. 371/2020, presentó fallas en el 

compresor.  

5. A fecha 03 de junio de 2021, no se han hecho presentes los técnicos de la 

referida empresa a reparar el equipo suministrado, asimismo, se ha tratado 

de contactar al señor Parada Torres por vía telefónica y correo electrónico 

y no responde por ambas vías.  

6. Debido a que se han agotado las alternativas para que la empresa 

responda por la garantía establecida en la oferta técnica, se proceda a 

efectuar las sanciones que correspondan, asimismo, proceder también con 

las sanciones por la falta de presentación de las garantías de buen 

suministro y funcionamiento.  

III. Que, en virtud de lo anterior mediante memorando con Ref.: 24.1.3-1240-2021 

de fecha 28 de junio de 2021, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, informó a la Junta de Gobierno, que la solicitud 

del Administrador de la Orden de Compra No. 371/2020, se fundamenta en lo 

dispuesto en el artículo 94 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), el cual dispone que los contratos también se 

extinguen por cualquiera de las causales de caducidad, sin perjuicio de las 

responsabilidades contractuales por incumplimiento de las obligaciones. Son 

causales de caducidad las siguientes: a) La falta de presentación de la 

Garantía de Cumplimiento de Contrato o de las especiales o complementarias 

de aquella, en los plazos correspondientes y en los casos previstos en la Ley o 

en el contrato. 

Las especificaciones técnicas derivadas del proceso de Libre Gestión No. LG-

201/2020 establecen en el numeral 13: GARANTÍAS. GARANTÍA DE BUEN 

SUMINISTRO Y FUNCIONAMIENTO. El adjudicatario se obligó a presentar a la 

Institución Contratante, una Garantía de Buen Suministro a satisfacción de la 

ANDA, dentro del plazo de ocho (8) días hábiles posteriores a la fecha en que 

se haya efectuado la recepción final. La validez de esta Garantía será por el 

período de UN AÑO, contado a partir de la Recepción Final. De la misma forma, 

se fundamenta en la Orden de Compra No. 371/2020 que el adjudicatario está 

obligado a presentar dicha Garantía, en el mismo plazo y para el mismo 

período 

En virtud de lo antes expuesto, remitió a la Junta de Gobierno, Copia del 

correspondencia, de fecha 03 de junio de 2021, recibido en esa Gerencia el 

día 04 de junio de 2021, presentado por el Administrador de Orden de Compra 

No. 371/2020, Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx; mediante el 

cual solicitó se inicie el Procedimiento Administrativo Sancionatorio 

correspondiente, en contra de la Sociedad COMPAÑÍA DE SERVICIOS 

INTEGRALES DE INGENIERÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 



abrevia COSERVING, S.A. DE C.V., a fin de determinar si la misma ha incumplido 

con sus obligaciones contractuales, de la Orden de Compra No. 371/2020, 

derivada del proceso de Libre Gestión No. LG-201/2020 denominada 

“SUMINISTRO E INSTALACIÓN MECÁNICA Y ELÉCTRICA DE EQUIPOS DE AIRE 

ACONDICIONADO, PARA LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA REGIÓN 

METROPOLITANA, OCCIDENTAL Y ORIENTAL AÑO 2020”; específicamente por no 

haber presentado la Garantía de Buen Suministro y Funcionamiento, y para que 

sea considerada por la Junta de Gobierno, en los términos y condiciones 

solicitados y recomendados por el Administrador de Orden de Compra No. 

371/2020. 

Con base a la solicitud del Administrador de la Orden de Compra No. 371/2020, 

derivada de la Libre Gestión No. LG-201/2020 denominada “SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN MECÁNICA Y ELÉCTRICA DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO, 

PARA LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA REGIÓN METROPOLITANA, OCCIDENTAL 

Y ORIENTAL AÑO 2020”, a lo expresado por la Gerente de la UACI, y de conformidad 

a los artículos 43 y 151 de la Ley de Procedimientos Administrativos, la Junta de 

Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar el inicio del Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en 

contra de la Sociedad COMPAÑÍA DE SERVICIOS INTEGRALES DE INGENIERÍA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia COSERVING, S.A. 

DE C.V., por el supuesto incumplimiento de sus obligaciones objeto de la Orden 

de Compra No. 371/2020, derivada de la Libre Gestión No. LG-201/2020 

denominada “SUMINISTRO E INSTALACIÓN MECÁNICA Y ELÉCTRICA DE EQUIPOS 

DE AIRE ACONDICIONADO, PARA LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA REGIÓN 

METROPOLITANA, OCCIDENTAL Y ORIENTAL AÑO 2020”. 

2. Instruir a la Gerencia Legal para que sustancíe el Proceso Administrativo 

Sancionatorio correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5.11) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para 

prorrogar el plazo para realizar la Evaluación de Ofertas del proceso de Licitación 

Pública No. LP-30/2021, denominada “SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

DE LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA Y PESADA PARA LAS REGIONES CENTRAL, 

METROPOLITANA, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, PARA EL AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que mediante acuerdo número 4.2.1, tomado en la sesión ordinaria número 

13, celebrada el día 16 de abril de 2021, la Junta de Gobierno, aprobó las Bases 

de Licitación Pública No. LP-30/2021, denominada “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA Y PESADA PARA 

LAS REGIONES CENTRAL, METROPOLITANA, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, PARA EL 

AÑO 2021”.  

II. Que mediante memorando con Ref.24.1.1-1264-2021de fecha 28 de junio de 

2021, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

informó a la Junta de Gobierno que la Comisión Evaluadora de Ofertas ha 

solicitado prórroga para el proceso de evaluación, justificando dicha solicitud 

en que han tenido que realizar sondeo de los precios de mercado de los 

repuestos ofertados, implicando tiempo considerable debido la gran cantidad 



de ítems, cuyos precios deben ser corroborados, tal como lo establecen los 

criterios de evaluación de las Bases de Licitación SE-03 literal “d”, por lo tanto, 

en consideración que la oferta fue recibida el día 06 de mayo de 2021, 

cumpliéndose los 60 días que establece las Bases de Licitación el día 05 de julio 

de 2021 y en virtud del Art. 44 de la LACAP, literal “l”, donde expresamente dice: 

el plazo en el que después de la apertura de ofertas se producirá la 

adjudicación, el cual no podrá ser superior a 60 días en los casos de licitación 

o concurso, pudiendo el titular de la institución, en casos excepcionales 

prorrogarlo por 30 días más, por lo que en ese sentido, solicitó autorización para 

prorrogar el plazo del proceso de Evaluación de Ofertas de la Licitación Pública 

No. LP-30/2021, denominada “SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE 

LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA Y PESADA PARA LAS REGIONES CENTRAL, 

METROPOLITANA, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, PARA EL AÑO 2021”, por treinta (30) 

días más a partir del día 06 de julio de 2021, de conformidad al artículo 44 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

Con base a lo anterior la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Autorizar la prórroga al plazo del proceso de Evaluación de Ofertas de la 

Licitación Pública No. LP-30/2021, denominada “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO DE LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA Y PESADA PARA LAS REGIONES 

CENTRAL, METROPOLITANA, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, PARA EL AÑO 2021”, por 

treinta (30) días más a partir del día 06 de julio de 2021, de conformidad al 

artículo 44 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública. 

2. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para 

que notifique el presente acuerdo.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5.12) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la 

Adenda No.1, a las Bases de la Licitación Pública No. LP-41/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE POLICLORURO DE ALUMINIO (PAC), AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que mediante acuerdo número 4.2.10 tomado en la sesión extraordinaria 

número 3, celebrada el día 11 de junio de 2021, la Junta de Gobierno aprobó 

las Bases de la Licitación Pública No. LP-41/2021, denominada “SUMINISTRO DE 

POLICLORURO DE ALUMINIO (PAC), AÑO 2021”. 

II. Que mediante memorando con Referencia 24.1.1-1270-2021 de fecha 29 de 

junio de 2021, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, informó que en atención a la variación en los tiempos que han 

reportado las empresas que brindan el servicio de transporte interoceánico, a 

la necesidad de contar con el suministro, mejorar sus distribución y 

almacenamiento en las diferentes Plantas de la Institución, se solicita modificar 

las Bases de Licitación Pública del referido proceso. Por tal razón solicitó la 

aprobación de la Adenda No. 1, al proceso de mérito, con el fin de que sea 

Aprobada y Ratificada en sesión de Junta de Gobierno en cumplimiento al Art. 

50 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), según el siguiente detalle: 
 



TEXTO ANTERIOR SE MODIFICA POR 

PARTE V. DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

6. LUGAR, FORMA Y PLAZOS DE ENTREGA 

Número de 

Entrega 

Plazo de Entrega Cantidad 

(Tm) 

Lugar Región 

1ra. 

Entrega 

90 días 

calendario a 

partir de la fecha 

detallada en la 

Orden de Inicio  

675 Planta Las 

Pavas 

Gerencia de 

aseguramiento y 

calidad las Pavas. 

10 Planta 

Chilama 

Central 

10 Planta 

Tamulasco 

Central 

13 Planta el 

Rosario 

Occidental 

2da. 

Entrega 

60 días 

calendario 

después de la 

1ra entrega 

250 Planta Las 

Pavas 

Gerencia de 

aseguramiento y 

calidad las Pavas. 

10 Planta 

Chilama 

Central 

10 Planta 

Tamulasco 

Central 

13 Planta el 

Rosario 

Occidental 

Total   991     
 

Número de 

Entrega 

Plazo de 

Entrega 

Cantidad 

(Tm) 

Lugar Región 

1ra. 

Entrega 

60 días calendario a 

partir de la fecha 

detallada en la 

Orden de Inicio  

217 Planta Las 

Pavas 

Gerencia de 

aseguramiento 

y calidad las 

Pavas. 

10 Planta 

Chilama 

Central 

10 Planta 

Tamulasco 

Central 

13 Planta el 

Rosario 

Occidental 

2da. 

Entrega 

60 días calendario a 

partir de la fecha 

detallada en la 

Orden de Inicio  

217 Planta Las 

Pavas 

Gerencia de 

aseguramiento y 

calidad las Pavas. 

10 Planta 

Chilama 

Central 

10 Planta 

Tamulasco 

Central 

13 Planta el 

Rosario 

Occidental 

3ra  

Entrega 

30 días calendario a 

partir de la fecha 

detallada en la 

Orden de Inicio 

491 Planta Las 

Pavas 

Gerencia de 

aseguramiento 

y calidad las 

Pavas. 

Total 991     
 

Modificándose únicamente los Plazos de Entrega del Suministro. Las demás 

cláusulas quedan inalterables. 

Con base a la solicitud de la Gerente de la UACI, y a lo establecido en el artículo 

50 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la Adenda No. 1 a las Bases de la Licitación Pública No. LP-41/2021, 

denominada “SUMINISTRO DE POLICLORURO DE ALUMINIO (PAC), AÑO 2021”, 

de acuerdo al siguiente detalle: 
TEXTO ANTERIOR SE MODIFICA POR 

PARTE V. DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

6. LUGAR, FORMA Y PLAZOS DE ENTREGA 

Número de 

Entrega 

Plazo de 

Entrega 

Cantidad 

(Tm) 
Lugar Región 

1ra. 

Entrega 

90 días 

calendario 

a partir de 

la fecha 

detallada 

en la Orden 

de Inicio  

675 
Planta Las 

Pavas 

Gerencia de 

aseguramiento y 

calidad las Pavas. 

10 
Planta 

Chilama 
Central 

10 
Planta 

Tamulasco 
Central 

13 
Planta el 

Rosario 
Occidental 

2da. 

Entrega 

60 días 

calendario 

después de 

la 1ra 

entrega 

250 
Planta Las 

Pavas 

Gerencia de 

aseguramiento y 

calidad las Pavas. 

10 
Planta 

Chilama 
Central 

10 
Planta 

Tamulasco 
Central 

13 
Planta el 

Rosario 
Occidental 

Total   991     
 

Número de 

Entrega 

Plazo de 

Entrega 

Cantidad 

(Tm) 
Lugar Región 

1ra. Entrega 

60 días 

calendario a 

partir de la 

fecha 

detallada en 

la Orden de 

Inicio  

217 
Planta Las 

Pavas 

Gerencia de 

aseguramiento y 

calidad las Pavas. 

10 
Planta 

Chilama 
Central 

10 
Planta 

Tamulasco 
Central 

13 
Planta el 

Rosario 
Occidental 

2da. Entrega 

60 días 

calendario a 

partir de la fecha 

detallada en la 

Orden de Inicio  

217 
Planta Las 

Pavas 

Gerencia de 

aseguramiento y 

calidad las Pavas. 

10 
Planta 

Chilama 
Central 

10 
Planta 

Tamulasco 
Central 

13 
Planta el 

Rosario 
Occidental 

3ra  

Entrega 

30 días 

calendario a 

partir de la fecha 

detallada en la 

Orden de Inicio 

491 
Planta Las 

Pavas 

Gerencia de 

aseguramiento 

y calidad las 

Pavas. 

Total 991     
 

Modificándose únicamente los Plazos de Entrega del Suministro. Las demás 

cláusulas quedan inalterables 

2. Instruir a la Gerente de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

realice el trámite que legalmente corresponda y notifique a los posibles 

oferentes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5.13) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases del Concurso Público No. CP-01/2021, correspondiente a la “SERVICIO DE 

AUDITORÍA EXTERNA PARA ANDA, DE LOS EJERCICIOS DEL PRIMERO DE ENERO AL 



TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS 2018, 2019 Y 2020, ASI COMO DEL 

PRIMERO, SEGUNDO Y TERCER TRIMESTRE DEL AÑO 2021, EN RELACIÓN CON LA 

EMISIÓN DE VALORES EN EL EXTERIOR BAJO LA REGLA 144-A/REGULACIÓN S”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA se ve en la necesidad de obtener fondos que le permitan 

ejecutar y resolver las necesidades inmediatas a fin de llevar el servicio de agua 

a la población, para lo cual se están haciendo gestiones de búsqueda de 

financiamiento a través del fondeo de capital internacional, razón por la cual, 

se contrató a un estructurador para emitir fondos en el exterior. Dicho proceso 

requiere que los Estados Financieros de la ANDA serán presentados bajo las 

Normas Internacionales de Información Financiera (IFRS, por sus siglas en inglés 

y NIIF por sus siglas en español), proceso de conversión que está llevando a 

cabo la firma auditora internacional BDO-México. Dichos Estados Financieros 

convertidos deben ser auditados por una firma con representación 

internacional, para que estos sean presentados al estructurador y al Banco 

Colocador, con el fin de que sean entendibles para los posibles inversionistas y 

les ayude para evaluar su decisión de inversión. Actualmente la institución tiene 

fuertes problemas de liquidez debido a que la situación financiera de la ANDA 

ha sido históricamente deficitaria, reflejando en sus estados financieros un total 

de obligaciones por pagar acumuladas al cierre del mes de mayo de 2021 por 

$785.2 millones de dólares, las cuales se incrementan mes a mes, debido a que 

el flujo de ingresos resulta insuficiente para cancelar las obligaciones de pago 

con proveedores y contratistas de bienes, obras y personal que se retiró de la 

Institución. Los fondos obtenidos de la colocación de bonos en los mercados 

internacionales, serán invertidos en proyectos estratégicos que ayuden a 

incrementar la producción, mayor cobertura a nivel nacional, mantenimiento 

de las estaciones de bombeo entre otros; así como restructuración de deuda, 

pago a proveedores y gratificaciones del personal en edad de retiro.  
II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 

como Concurso Público No. CP-01/2021, correspondiente al “SERVICIO DE 

AUDITORÍA EXTERNA PARA ANDA, DE LOS EJERCICIOS DEL PRIMERO DE ENERO 

AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS 2018, 2019 Y 2020, ASI COMO DEL 

PRIMERO, SEGUNDO Y TERCER TRIMESTRE DEL AÑO 2021, EN RELACIÓN CON LA 

EMISIÓN DE VALORES EN EL EXTERIOR BAJO LA REGLA 144-A/REGULACIÓN S”. 
III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 

PROPIOS, siendo el monto presupuestado para este proceso de Concurso 

Público de DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($282,500.00), monto que incluye el Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según 

disponibilidad presupuestaria formulario S1 No. 30-2-2021 de fecha 25 de junio 

de 2021, emitido por la Dirección de Ingresos y Comercialización, el cual forma 

parte de los antecedentes del presente acuerdo. 
IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 

respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a 

los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal “e” de la precitada Ley, las Bases del 



Concurso Público ya fueron adecuadas por personal técnico de la Unidad 

solicitante en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, quienes definieron el objeto, cantidad, calidad, 

especificaciones técnicas, condiciones específicas de los bienes solicitados, 

garantías, verificando que todo se encuentre de conformidad a lo requerido 

por la unidad solicitante, así como de la Administración del Contrato; el 

representante de la UACI incorporó además los aspectos legales, 

administrativos, y procedimentales para cada una de las situaciones que lo 

requieran dentro del proceso licitatorio, conforme a lo dispuesto en el artículo 

20 inciso 2 y 3 del Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya fueron 

adecuadas por el Jefe del Departamento de Contabilidad de la ANDA. 

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref. 24.1.1-1267-2021 

de fecha 28 de junio de 2021, informó que con fecha 25 de mayo de 2021, la 

Gerencia de la UACI, recibió solicitud para que se realizara un proceso de 

Contratación Directa con calificativo de urgencia, para poder salir con los 

tiempos y poder tener la emisión para finales de 2021, dada la necesidad 

inmediata de obtención de fondos; sin embargo, según consta en el acuerdo 

número 4.3.2, tomado en la sesión ordinaria número 23, celebrada el día 24 de 

junio de 2021 se declaró desierta por PRIMERA VEZ, la Contratación Directa No. 

CD-10/2021, que tenía por objeto el “SERVICIO DE AUDITORÍA EXTERNA PARA 

ANDA, DE LOS EJERCICIOS DEL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE 

DICIEMBRE DE LOS AÑOS 2018, 2019 Y 2020, ASI COMO DEL PRIMERO Y SEGUNDO 

TRIMESTRES DEL AÑO 2021, EN RELACIÓN CON LA EMISIÓN DE VALORES EN EL 

EXTERIOR BAJO LA REGLA 144-A/REGULACIÓN S”, debido a que la única 

sociedad oferente, no presentó la garantía de mantenimiento de oferta.  

En el referido acuerdo se autorizó, asimismo, a la UACI para que iniciara un 

segundo proceso de contratación; sin embargo, según consta en solicitud Ref.: 

30.9.2021 de fecha 28 de junio de 2021, emitida por el Director de Ingresos y 

Comercialización, Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, con fecha 28 

de junio de 2021, se recibió correspondencia por parte de EXOR CORPORATE 

DE EL SALVADOR, en la que comunica su cronograma de trabajo actualizado, 

donde se identifica que se han corrido los plazos para el desarrollo de las 

actividades y haciendo un recordatorio que la validez de los estados 

financieros después del cierre para salida a emisión es de 135 días y para salir 

al mercado y cerrar la emisión se necesita un lapso de dos meses, por lo que 

con el cronograma anterior se contaba con el tiempo justo para cerrar 

operación antes del 12 de noviembre de 2021, día en el que se cumplían los 

135 día posteriores al cierre de junio. Debido al retraso, se necesita adicionar un 

trimestre, siendo necesario realizar la conversión de los Estados Financieros bajo 

NIIF hasta el 30 de septiembre de 2021, mismos que deben estar debidamente 

autenticados, para salir al mercado en febrero de 2022. De este modo y 

considerando los tiempos establecidos en la normativa técnica, el Licenciado 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, manifestó que se puede realizar el proceso 

de Contratación bajo modalidad de Concurso Público, por lo que la Gerente 

de la UACI solicitó a esta Junta de Gobierno su respectiva aprobación. 



Con base a la solicitud del Director de Ingresos y Comercialización, a lo expuesto 

por la Gerente de la UACI y de conformidad al artículo 18 de la LACAP, la Junta de 

Gobierno, ACUERDA:  

1. Aprobar las Bases del Concurso Público No. CP-01/2021, correspondiente al 

“SERVICIO DE AUDITORÍA EXTERNA PARA ANDA, DE LOS EJERCICIOS DEL 

PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS 2018, 2019 Y 

2020, ASI COMO DEL PRIMERO, SEGUNDO Y TERCER TRIMESTRE DEL AÑO 2021, 

EN RELACIÓN CON LA EMISIÓN DE VALORES EN EL EXTERIOR BAJO LA REGLA 144-

A/REGULACIÓN S”, las cuales forman parte de los antecedentes del presente 

acuerdo. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de Concurso Publico correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.6) Gerencia Legal. 

4.6.1) El Gerente Legal a través de su Sub-Gerente, somete a consideración de la 

Junta de Gobierno, solicitud de autorización para dejar sin efecto el acuerdo 

número 4.4.2, tomado en la sesión ordinaria número 34, celebrada el día 24 de 

agosto de 2020, se autorice la creación del COMITÉ DE GESTIÓN AMBIENTAL Y 

EFICIENCIA ENERGÉTICA; así como también para nombrar a los integrantes del 

referido Comité. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que mediante acuerdo número 4.4.2, tomado en la sesión ordinaria número 

34, celebrada el día 24 de agosto de 2020, la Junta de Gobierno, acordó que 

se dejara sin efecto, a partir de esa fecha el Punto V del Acta número 2,079 de   

fecha 30 de marzo de 2007, mediante el cual la Junta de Gobierno de esa 

época, entre otras cosas aprobó que el Comité Ambiental Institucional fuera 

sustituido por un Equipo de Apoyo Ambiental Institucional; asimismo aprobó la 

creación del COMITÉ DE GESTIÓN AMBIENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN 

NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) y a la vez nombró a 

los funcionarios que integrarían el COMITÉ DE GESTIÓN AMBIENTAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA), el 

cual quedó conformado de la manera siguiente: 
Unidad Jurídica Lic. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Región Central Ing.  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Región Oriental Arq. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Región Occidental Ing. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Región Metropolitana Ing. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Planta Potabilizadora Las Pavas Lic. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Gerencia de Investigación Hidrogeológica Lic. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Unidad de Gestión Ambiental Licda. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx (Coordinadora del Comité) 

II. Que el artículo 6 de la Ley del Medio Ambiente, establece la creación de un 

Sistema  Nacional de Gestión de Medio Ambiente, formado por el Ministerio 

que será su Coordinador, las Unidades Ambientales en cada Ministerio y las 

Instituciones Autónomas y Municipales que se llamará SINAMA y tendrá como 

finalidad establecer, poner en funcionamiento y mantener en las entidades e 

instituciones del sector público los principios, normas,  programación, dirección 

y coordinación de la gestión ambiental del Estado. 

III. Que el artículo 7 de la citada Ley establece que; las instituciones públicas que 

formen parte del SINAMA, deberán contar con Unidades Ambientales, 

organizadas con personal propio y financiadas con el presupuesto de las 

Unidades Primarias. Las Unidades Ambientales son estructuras especializadas, 



con funciones de supervisar, coordinar y dar seguimiento a las políticas, planes, 

programas, proyectos y acciones ambientales dentro de su institución y para 

velar por el cumplimiento de las normas ambientales por parte de la misma y 

asegurar la necesaria coordinación interinstitucional en la gestión ambiental, 

de acuerdo a las directrices emitidas por el Ministerio. 

IV. Que en cumplimiento a las disposiciones citadas en los romanos II y III del 

presente acuerdo, el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 

cumplimiento al artículo 7 del Reglamento General de la Ley de Medio 

Ambiente ha remitido para implementación de esta Autónoma la “Guía para 

la conformación del Comité de Gestión Ambiental”, aprobada y publicada por 

dicho Ministerio. 

V. Que la mencionada guía tendrá como objetivo contribuir al desarrollo de una 

gestión ambiental institucional eficiente, promoviendo la participación activa 

del personal de las instituciones públicas en la gestión ambiental, de una 

manera enérgica, articulada, responsable y eficiente, además de impulsar la 

eficiencia energética en el sector público en El Salvador, coordinando la 

implementación y adopción de acciones y medidas para el uso eficiente  de 

la energía eléctrica en las instituciones públicas.  

VI. Que el Gerente Legal a través de su Sub-Gerente, mediante memorando con 

Ref.14.1-867-2021 de fecha 22 de junio de 2021, solicita a esta Junta de 

Gobierno la creación del Comité de Gestión Ambiental y Eficiencia Energética, 

el cual estará conformado por personas idóneas para dar cumplimiento a los 

lineamientos brindados por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, para la Gestión Ambiental y Eficiencia Energética, el cual estará 

conformado por los funcionarios siguientes: Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxx, Asesor de Eficiencia Energética; Licenciada xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxx, Sub Gerente Legal; Licenciada xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Jefa de 

la Unidad de Gestión Ambiental, Licenciada xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

Gerente de Calidad del Agua y Arquitecto xxxxxxxxxxxxxxxxx, Gerente de 

Saneamiento. 

Con base a lo solicitado por el Gerente Legal a través de su Sub-Gerente, la Junta 

de Gobierno ACUERDA: 
1. Dejar sin efecto a partir de esta fecha el acuerdo número 4.4.2, tomado en la 

sesión ordinaria número 34, celebrada el día 24 de agosto de 2020, mediante 

el cual entre otras cosas se acordó que se aprobara la creación del COMITÉ DE 

GESTIÓN AMBIENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS (ANDA), asimismo aprobó la creación del COMITÉ DE 

GESTIÓN AMBIENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS (ANDA) y a la vez nombró a los funcionarios que integrarían 

el COMITÉ DE GESTIÓN AMBIENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA), el cual quedó conformado de la 

manera siguiente: 
Unidad Jurídica Lic. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Región Central Ing.  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Región Oriental Arq. Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx| 

Región Occidental Ing. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Región Metropolitana Ing. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Planta Potabilizadora Las Pavas Lic. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Gerencia de Investigación Hidrogeológica Lic. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Unidad de Gestión Ambiental Licda. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx (Coordinadora del Comité) 

2. Autorizar la creación del COMITÉ DE GESTIÓN AMBIENTAL Y EFICIENCIA 

ENERGÉTICA. 



3. Nombrar a los funcionarios que integraran el COMITÉ DE GESTIÓN AMBIENTAL Y 

EFICIENCIA ENERGÉTICA, el cual quedara conformado por: Ingeniero xxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Asesor de Eficiencia Energética; Licenciada xxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Sub Gerente Legal; Licenciada xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxx, Jefa de la Unidad de Gestión Ambiental, Licenciada xxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxx, Gerente de Calidad del Agua y Arquitecto xxxxxxxxxxxxxxx, Gerente 

de Saneamiento. 

4. Autorizar al COMITÉ DE GESTIÓN AMBIENTAL Y EFICIENCIA ENERGÉTICA, 

nombrados en el presente acuerdo, para que desarrollen todas las actividades 

y acciones encaminadas al cumplimiento de los fines del Comité, establecidos 

en la Guía de Creación y lineamientos emitidos por el Ministerio de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales; y a las necesidades que presente la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA). 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.6.2) El Gerente Legal, somete a consideración de la Junta de Gobierno, 

recomendación emitida en el Proceso Administrativo Sancionatorio de Imposición 

de Multa, seguido en contra de la Sociedad POWER DRILL, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia POWER DRILL, S.A. DE C.V., por el supuesto 

incumplimiento de sus obligaciones en relación al Contrato de Obra No. 41/2020 

derivado de la Licitación Pública No. LP-03/2020-FGEN denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DEL POZO #1, EN PLANTA DE 

BOMBEO LOS BAMBÚES, UBICADO EN SAN SEBASTIÁN, DEPARTAMENTO DE SAN 

VICENTE, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933 – PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, FASE 

I. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo 4.2.7, tomado en la sesión ordinaria número 2, Libro 2, 

celebrada el día 02 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno autorizó el inicio 

del Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en contra de la 

Sociedad POWER DRILL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia POWER DRILL, S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento de sus 

obligaciones relacionadas al Contrato de Obra No. 41/2020 derivado de la 

Licitación Pública No. LP-03/2020-FGEN denominada “PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DEL POZO #1, EN PLANTA DE BOMBEO LOS 

BAMBÚES, UBICADO EN SAN SEBASTIÁN, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, 

COMO PARTE DEL PROYECTO 6933 – PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, 

FASE I, y delegó a la entonces denominada Unidad Jurídica, ahora, Gerencia 

Legal para que sustanciara el proceso en cuestión. 

II. Que en cumplimiento al acuerdo citado en el considerando anterior, el 

Gerente Legal mediante correspondencia de fecha 28 de junio de 2021, 

recibida el día 29 de junio de 2021, en la Unidad de Secretaría, emitió la 

respectiva recomendación en el Proceso Administrativo Sancionatorio de 

Imposición de Multa, seguido en contra de la Sociedad POWER DRILL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia POWER DRILL, S.A. 

DE C.V., por el supuesto incumplimiento al Contrato de Obra No. 41/2020 

derivado de la Licitación Pública No. LP-03/2020-FGEN denominada 



“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DEL POZO #1, EN PLANTA 

DE BOMBEO LOS BAMBÚES, UBICADO EN SAN SEBASTIÁN, DEPARTAMENTO DE 

SAN VICENTE, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933 – PROGRAMA DE 

PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, 

PRIMERA ETAPA”, FASE I; y lo hace en los términos siguientes: 
i. HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA INFRACCIÓN. 

De la Licitación Pública No. LP-03/2020-FGEN se originó el Contrato de Obra 

No. 41/2020 suscrito en fecha 24 de febrero de 2020, el cual de 

conformidad a la cláusula TERCERA –PLAZO- se estableció que las obras se 

ejecutarían en un plazo máximo de SESENTA (60) DIAS CALENDARIOS, 

contados a partir de la fecha en que se estableciera en la Orden de Inicio, 

emitida por el Administrador del Contrato, la que fue otorgada a partir del 

día 31 de marzo de 2020, finalizando el día 29 de mayo de 2020. Consta en 

Acta de Recepción Provisional de fecha 17 de julio de 2020, que las obras 

detalladas en los ítems 1.1 a 1.7 del Contrato de Obra No. 41/2020 se 

finalizaron en fecha 06 de julio de 2020, teniendo un atraso de TREINTA Y 

OCHO (38) días calendarios, contados a partir del 30 de mayo al 06 de julio 

2020, ambas fechas inclusive. Que mediante correspondencia con No. de 

Ref.: 39-287-2020 de fecha 21 de septiembre de 2020, el Técnico xxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en su calidad de Administrador del precitado 

Contrato, hizo del conocimiento a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, que la Sociedad POWER DRILL, S.A. de C.V., 

incurrió en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, 

consistente en la entrega de las obras correspondiente a la FASE I del 

Contrato de mérito, según consta en Recepción Provisional que se 

encuentra agregada al procedimiento. 

En virtud de lo anterior, el Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI) de ése entonces, basándose en la 

solicitud realizada por el Administrador el Contrato, de los hechos 

sobrevenidos que constan en el Acta de Recepción Provisional de fecha 

17 de julio de 2020, y de conformidad al Art. 85 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) mediante 

correspondencia No. 18.2-1543-2020 solicitó a la Junta de Gobierno el inicio 

del Procedimiento Administrativo Sancionatorio correspondiente. 

ii. SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 

DE IMPOSICIÓN DE MULTA. 

a) Mediante acuerdo número 4.2.7 tomado en la sesión ordinaria número 

2 Libro 2, celebrada el día 02 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno, 

autorizó el inicio del Proceso Administrativo Sancionatorio 

correspondiente en contra de la Sociedad POWER DRILL, S.A. DE C.V., 

por el supuesto incumplimiento de sus obligaciones contractuales 

derivadas del Contrato de Obra No. 41/2020 derivado de la Licitación 

Pública No. LP-03/2020-FGEN, denominada “PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DEL POZO NÚMERO UNO, EN 

PLANTA DE BOMBEO LOS BAMBÚES, UBICADO EN SAN SEBASTIÁN, 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933-

PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS 



A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA“, FASE I, y se delegó a esta Gerencia 

para que instruyera el Procedimiento Sancionatorio correspondiente. 

b) De conformidad a los principios de tipicidad y proporcionalidad 

regulados en el artículo 139 numeral 2 y 7 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, en adelante LPA, se emitió el auto de fecha 07 de abril 

de 2021 mediante el cual se dio inicio al correspondiente Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio de Imposición de Multa por mora en contra 

de la Sociedad POWER DRILL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia POWER DRILL, S.A. DE C.V., por el 

incumplimiento en las obligaciones contractuales derivadas del 

Contrato de Obra No. 41/2020. Que de acuerdo a los artículos 88 y 151 

de Ley de Procedimientos Administrativos, se le concedió al contratista 

el término legal para que respondiera sobre los hechos que se le 

atribuyen y ejerciera su derecho de defensa. En consecuencia, dicho 

auto se notificó en fecha 08 del mismo mes y año, por lo que a partir del 

día siguiente comenzaba a correr el plazo de diez días hábiles para que 

ejerciera su derecho de defensa y respondiera sobre los hechos que se 

le atribuyen. 

c) Habiendo transcurrido el término legal conferido sin que la Sociedad 

POWER DRILL, S.A. DE C.V., ejerciera su derecho de defensa en el 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio de Imposición de Multa por 

mora, la Gerencia Legal, de acuerdo a los artículos 106 y 107 de la LPA 

dictó auto de apertura a prueba  de fecha 28 de abril de 2021, 

concediéndole el plazo de ocho días hábiles contados a partir del día 

siguiente a la notificación de la resolución, dicho auto fue notificado en 

fecha 30 del mismo mes y año, y no habiendo aportado pruebas se 

procedió a la siguiente etapa del procedimiento. 

d) De conformidad al Art. 110 de la LPA, por auto de fecha 24 de mayo de 

2021, se puso a disposición de la Sociedad POWER DRILL, S.A. DE C.V., el 

expediente administrativo en el cual constan todas las actuaciones que 

se instruyeron en el Procedimiento Administrativo Sancionatorio de 

Imposición de Multa, concediéndole un plazo de diez días hábiles, 

contados a partir de su notificación. Asimismo, en mismo auto se 

concedió a la referida Sociedad el derecho para que presentare las 

alegaciones finales, documentos y justificaciones que considerare 

pertinente para efectos de desvirtuar el supuesto incumplimiento a sus 

obligaciones contractuales. Dicho auto se notificó en fecha 26 del 

mismo mes y año, a lo cual la referida Sociedad no hizo uso de los 

derechos concedidos. 

iii. VALORACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES Y ARGUMENTOS 

JURÍDICOS.  

a) En fecha 24 de febrero de 2020, se suscribió el Contrato de Obra No. 

41/2020 derivado de la Licitación Pública No. LP-03/2020-FGEN, 

denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DEL 

POZO NÚMERO UNO, EN PLANTA DE BOMBEO LOS BAMBÚES, UBICADO EN 

SAN SEBASTIÁN, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, COMO PARTE DEL 

PROYECTO 6933-PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 

POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA “, FASE I, con la 



Sociedad POWER DRILL, S.A. de C.V., por un monto total por la ejecución 

de las obras de CIENTO NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS 

CENTAVOS ($193,373.62), cantidad que incluía el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; el plazo 

para la ejecución de las obras objeto del contrato en mención serían en 

un plazo de SESENTA (60) DÍAS CALENDARIOS, contados a partir de la 

Orden de Inicio emitida por el Administrador del Contrato, es decir, a 

partir del día 31 de marzo de 2020, finalizando el día 29 de mayo de 2020, 

ambas fechas inclusive. 

b) De acuerdo a la CLÁUSULA NOVENA –MULTA POR MORA, SANCIONES Y 

PENALIDADES- se estableció que, en caso de mora en el cumplimiento 

de las obligaciones del citado contrato por parte del Contratista, se 

aplicará lo dispuesto en el artículo 85 de la LACAP. 

c) En cumplimiento a la CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA-RECEPCIÓN 

PROVISIONAL- en fecha 17 de julio de 2020 representantes de la referida 

Sociedad y de ANDA, a través de la Administración y Supervisión del 

Contrato, suscribieron el Acta de Recepción Provisional al Contrato de 

Obra Nº. 41/2020, haciendo constar que el Contratista finalizó todas las 

obras contractuales del proyecto “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO 

ELECTROMECÁNICO DEL POZO NÚMERO UNO, EN PLANTA DE BOMBEO 

LOS BAMBÚES, UBICADO EN SAN SEBASTIÁN, DEPARTAMENTO DE SAN 

VICENTE, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933-PROGRAMA DE 

PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL 

NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, FASE I, que comprende la perforación de 

un pozo de producción profundo, en planta de Bombeo Los Bambúes, 

ubicado en el Municipio de San Sebastián, Departamento de San 

Vicente, el día 06 de julio de 2020, las cuales fueron ejecutadas de 

acuerdo con las especificaciones técnicas de la ANDA y a los controles 

de calidad requeridos por la Supervisión, sin embargo hacen constar que 

las obras se recibieron con un atraso de TREINTA Y OCHO (38) días 

calendarios, contados a partir del día 30 de mayo de 2020 al 06 de julio 

de 2020, ambas fechas inclusive y que las obras entregadas fuera del 

plazo contractual ascienden a un monto de CIENTO NOVENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($193,373.62) que incluía el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios. 

d) Ahora bien, la LPA busca regular con carácter general y uniforme la 

actividad de toda Administración Pública, respetando los principios y 

derechos fundamentales proclamados por la Constitución de la 

República, así como los principios que deben regir la actividad de la 

Administración. 

e) En virtud de lo anterior, la Gerencia Legal ha realizado el Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio de Imposición de Multa en base a lo 

regulado en la Ley de Procedimientos Administrativos, garantizándole al 

contratista el derecho audiencia y defensa regulado en el Art. 12 de la 

Constitución de la República de El Salvador y el Art. 151 de la Ley de 



Procedimientos Administrativos, sin que la contratista haya hecho uso de 

las distintas etapas procesales (derecho de defensa, apertura a prueba 

y alegatos finales y derecho de acceso al expediente). 

f) El Art. 3 de la LPA, estipula los principios de la actividad administrativa los 

cuales deben de servir con objetividad a los intereses generales y sus 

actuaciones estarán sujetas a determinados principios, que para el 

presente caso es aplicable el principio de legalidad que determina que 

la administración pública actuará con pleno sometimiento al 

ordenamiento jurídico, de modo que solo puede hacer aquello que este 

previsto expresamente en la Ley y en los términos en que ésta determine, 

asimismo se aplica el principio de la verdad material que establece que 

las actuaciones de la autoridad administrativa, deberán ajustarse a esta, 

es decir, al conjunto de acontecimientos que corresponde a la realidad 

de los hechos, la autoridad competente deberá verificar plenamente los 

hechos que sirven de motivo para sus respectivas decisiones. Además, 

se aplica el principio de Coherencia ya que las actuaciones 

administrativas serán congruentes con los antecedentes administrativos. 

g) La Ley de Procedimientos Administrativos, también regula en el artículo 

139 los principios de la Potestad Sancionadora, que para el caso los 

principios aplicables son los siguientes: el principio de tipicidad que 

estipula que solo podrán sancionarse las infracciones e imponerse las 

sanciones previstas como tales en la ley, de manera clara, precisa e 

inequívoca. No obstante, podrá acudirse a los reglamentos o normas 

administrativas para desarrollar o introducir especificaciones al cuadro 

de infracciones o sanciones legalmente establecidas, pero sin crear 

nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites fijados 

por la ley; y, el principio de Proporcionalidad en la determinación 

normativa del régimen sancionador así como en la imposición de 

sanciones por parte de la Administración Pública, se deberá guardar la 

debida adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de 

infracción y la sanción aplicada, el establecimiento de las sanciones 

pecuniarias deberá prever que las infracciones tipificadas sean las 

establecidas en la Ley, en este caso se aplica lo regulado en el artículo 

85 LACAP. 

h) Por lo que atendiendo a los principios establecidos anteriormente y al 

Contrato de mérito, se estableció que en caso de no entregar el 

suministro adjudicado en el plazo establecido en la misma, se aplicaría 

el artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), el cual dispone que cuando el 

contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales, podrá imponerse una multa por cada día de retraso, 

según el detalle siguiente: “a) en los primeros treinta días de retraso, la 

cuantía será del cero punto uno por ciento; b) en los siguientes treinta 

días de retraso la cuantía de la multa diaria será de cero punto ciento 

veinticinco por ciento, y, c) los siguientes días de retraso, la multa será 

del cero punto quince por ciento, en todos los casos el cálculo de la 

multa se aplicará sobre el valor de los suministros que se hubieren dejado 

de entregar por el incumplimiento parcial del contrato”. 



III. Que a partir de los hechos expuesto y de la documentación relacionada que 

la Gerencia Legal tuvo a la vista, se concluye que existe incumplimiento de 

parte de la Sociedad POWER DRILL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia POWER DRILL, S.A. DE C.V., en la ejecución de las obras 

derivadas del Contrato de Obra No. 41/2020 derivado de la Licitación Pública 

No. LP-03/2020-FGEN denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO 

ELECTROMECÁNICO DEL POZO #1, EN PLANTA DE BOMBEO LOS BAMBÚES, 

UBICADO EN SAN SEBASTIÁN, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, COMO PARTE 

DEL PROYECTO 6933 – PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 

POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, FASE I, por lo que es 

procedente imponer la multa.  

IV. Que en base al artículo 139 de la Ley de Procedimientos administrativos la 

Administración Pública tiene la potestad sancionadora que se rige por los 

principios de tipicidad, en relación al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, el principio de responsabilidad 

como consecuencia de la mora en la entrega del suministro y el principio de 

proporcionalidad en atención que la multa ha sido calculada en proporción a 

las entregas realizadas; tomando en consideración que la infracción y la 

sanción está prevista en la ley, así como la imposición de las sanciones, deberá 

guardar la debida adecuación del hecho constitutivo de infracción y sanción 

aplicada. 

Con base a la recomendación emitida por la Gerencia Legal y a lo dispuesto en 

los artículos 14 de la Constitución de la República de El Salvador, 154 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, 85 y 160 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Tener por establecido el incumplimiento contractual por parte de la Sociedad 

POWER DRILL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 

POWER DRILL, S.A. DE C.V., consistente en haber incurrido en mora en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales provenientes del Contrato de 

Obra No. 41/2020 derivado de la Licitación Pública No. LP-03/2020-FGEN 

denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DEL POZO 

#1, EN PLANTA DE BOMBEO LOS BAMBÚES, UBICADO EN SAN SEBASTIÁN, 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933 – 

PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL 

NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, FASE I, por la cantidad de SIETE MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($7,734.94), cantidad que incluye el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, teniendo 

TREINTA Y OCHO (38) días calendarios de retraso. 

2. Imponer multa a la Sociedad POWER DRILL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia POWER DRILL, S.A. DE C.V., por la cantidad de SIETE 

MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($7,734.94), por el 

incumplimiento en la ejecución de las obras del Contrato de Obra No. 41/2020 

derivado de la Licitación Pública No. LP-03/2020-FGEN denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DEL POZO #1, EN PLANTA 

DE BOMBEO LOS BAMBÚES, UBICADO EN SAN SEBASTIÁN, DEPARTAMENTO DE 

SAN VICENTE, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933 – PROGRAMA DE 



PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, 

PRIMERA ETAPA”, FASE I, según el siguiente detalle: 

3. Ordénese el pago inmediato de la multa impuesta ya sea en efectivo o por 

medio de cheque certificado a favor de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados, por la suma de SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y 

CUATRO CENTAVOS ($7,734.94), caso contrario, autorizase a descontar el valor 

de la multa de los saldos que a la fecha se encuentren pendientes de pago a 

favor de la Sociedad POWER DRILL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia POWER DRILL, S.A. DE C.V., y a realizar el cobro por vía 

administrativa o judicial, si fuere necesario. 

4. De conformidad al Art. 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos, la 

Sociedad puede interponer el Recurso de Reconsideración establecido en el 

artículo 132 de la LPA, transcurrido dicho plazo para la interposición del recurso 

el acto quedará firme y será de inmediata ejecución de conformidad al 

artículo 30 de la LPA. 

5. En caso de no pagarse la cantidad mencionada, no se dará curso a nuevos 

contratos con la Sociedad POWER DRILL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia POWER DRILL, S.A. DE C.V., de conformidad al artículo 

159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP). 

6. Instruir a la Gerencia Legal, para que efectúe las notificaciones 

correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.6.3) El Gerente Legal, somete a consideración de la Junta de Gobierno, 

recomendación emitida en el Proceso Administrativo Sancionatorio de Imposición 

de Multa, seguido en contra de la Sociedad PROYECTOS Y DISEÑOS 

ELECTROMECÁNICOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

PRODEL, S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento a la Orden de Compra No. 

520/2019, derivada de la Libre Gestión No. LG-295/2019 denominada “SUMINISTRO 

E INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO PARA LA PLANTA DE 

BOMBEO LA ESPERANZA, MUNICIPIO DE OLOCUILTA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo 4.3.7, tomado en la sesión ordinaria número 13, 

celebrada el día 30 de marzo de 2020, la Junta de Gobierno autorizó el inicio 

del Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en contra de la 

Sociedad PROYECTOS Y DISEÑOS ELECTROMECÁNICOS, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia PRODEL, S.A. DE C.V., por el supuesto 

incumplimiento a la Orden de Compra No. 520/2019, derivada de la Libre 

Gestión No. LG-295/2019 denominada “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO PARA LA PLANTA DE BOMBEO LA 

ESPERANZA, MUNICIPIO DE OLOCUILTA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ”, y delegó a 

la entonces denominada Unidad Jurídica, ahora, Gerencia Legal para que 

sustanciara el proceso en cuestión. 

Fecha de vencimiento del 

contrato  para la FASE I 

Fecha en que entregó la 

contratista 

Días de 

retraso 

Monto entregado fuera 

de plazo 
Tabla de cálculo de la multa Valor de la multa 

30 de marzo de 2020 06 de julio de 2020 38 $ 193,373.62 30 días x 0.1% $5,801.21 

    8 días X0.125% $1,933.74 
   VALOR DE MULTA A IMPONER  $7,734.94 



II. Que en cumplimiento al acuerdo citado en el considerando anterior, el 

Gerente Legal mediante correspondencia de fecha 29 de junio de 2021, 

recibida ese mismo día  en la Unidad de Secretaría, emitió la respectiva 

recomendación en el Proceso Administrativo Sancionatorio de Imposición de 

Multa, seguido en contra de la PROYECTOS Y DISEÑOS ELECTROMECÁNICOS, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia PRODEL, S.A. DE 

C.V., por el supuesto incumplimiento a la Orden de Compra No. 520/2019, 

derivada de la Libre Gestión No. LG-295/2019 denominada “SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO PARA LA PLANTA DE 

BOMBEO LA ESPERANZA, MUNICIPIO DE OLOCUILTA, DEPARTAMENTO DE LA 

PAZ”; y lo hace en los términos siguientes: 
i. PERSONAS INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONATORIO. 

De conformidad al artículo 65 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA) están legitimados para intervenir en el procedimiento administrativo, 

los titulares de derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos y 

aquellos cuyos intereses legítimos individuales o colectivos puedan resultar 

afectados por la resolución, y se apersonen en el procedimiento antes que 

haya recaído resolución definitiva. 

Por lo que las partes intervinientes en el Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio son por una parte la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS – ANDA, en su calidad de 

Administración Pública Contratante y por otra parte la Sociedad 

denominada PROYECTOS Y DISEÑOS ELECTROMECÁNICOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia PRODEL, S.A. DE C.V., en 

su calidad de sociedad contratista por la Orden de Compra No. 520/2019, 

derivada de la Libre Gestión No. LG-295/2019. 

ii. ANTECEDENTES. 

Mediante Acta número 59, de fecha 19 de noviembre de 2019, la Comisión 

de Adjudicación de Compras por Libre Gestión, adjudicó el proceso de 

Libre Gestión No. LG-295/2019, denominada “SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

DE EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO PARA LA PLANTA DE BOMBEO LA 

ESPERANZA, MUNICIPIO DE OLOCUILTA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ”, a la 

sociedad PROYECTOS Y DISEÑOS ELECTROMECÁNICOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia PRODEL, S.A. DE C.V., 

hasta por la cantidad de SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NUEVE CENTAVOS ($72,600.09), 

cantidad que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a 

la Prestación de Servicios, suscribiéndose la Orden de Compra No. 

520/2019, el día 21 de noviembre de 2019 y recibida por la sociedad 

contratista el día 22 de noviembre de 2019, para un plazo de sesenta días 

calendarios, contados a partir del día siguiente en que se recibiera la Orden 

de Compra, es decir, a partir del día 23 de noviembre de 2019 y finalizando 

dicho plazo el día 21 de enero de 2020. 

Asimismo, en el Acta de Recepción Final, de fecha 06 de marzo de 2020, 

consta que la entrega del suministro pactado a través de la Orden de 

Compra No. 520/2019, fue recibido con retraso. 
iii. HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA. 



Mediante correspondencia con No. de Ref.: 43.3-625-2020, de fecha 24 de 

marzo de 2020, el Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Administrador de la 

Orden de Compra No. 520/2019, informó al Gerente de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de ese momento, que 

la sociedad PRODEL, S.A. DE C.V., incumplió con el plazo estipulado en la 

precitada Orden de Compra, según se detalló en el Acta de Recepción 

Final correspondiente y a su vez solicitó el inicio del Proceso Administrativo 

Sancionatorio para la aplicación de las sanciones respectivas, lo anterior 

de conformidad a lo establecido en el artículo 82-Bis de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

En consecuencia, el Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI), de ese entonces, mediante 

correspondencia con No. de Ref.: 18.2-642-2020, de fecha 27 de marzo de 

2020, solicitó a la Junta de Gobierno de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados – ANDA, autorizara el inicio del Proceso 

Administrativo Sancionatorio correspondiente en contra de la Sociedad 

PRODEL, S.A. DE C.V., de conformidad a lo establecido en el artículo 85 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), por los motivos expuestos en el memorando del Administrador de 

la Orden de Compra número 520/2019 antes relacionado. 

iv. INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. 

El Procedimiento Administrativo Sancionatorio ha sido iniciado conforme al 

artículo 64 numeral 1 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), que 

mediante el acuerdo número 4.3.7, tomado en la sesión ordinaria número 

13, celebrada el día 30 de marzo de 2020, la Junta de Gobierno, autorizó el 

inicio del Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en contra 

de la sociedad PROYECTOS Y DISEÑOS ELECTROMECÁNICOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia PRODEL, S.A. DE C.V., por 

haber incurrido en mora en el cumplimiento de sus obligaciones en la 

Orden de Compra No. 520/2019, derivada de la Libre Gestión No. LG-

295/2019, denominada “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO 

ELECTROMECÁNICO PARA LA PLANTA DE BOMBEO LA ESPERANZA, 

MUNICIPIO DE OLOCUILTA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ”, y delegó a la 

entonces denominada Unidad Jurídica, ahora, Gerencia Legal para que 

sustanciara el procedimiento en cuestión. 

En concordancia con lo anterior, a través de la resolución de las catorce 

horas con cuarenta y dos minutos del día 14 de abril de 2021, la Gerencia 

Legal dio inicio al correspondiente Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio de Imposición de Multa por mora, contra la Sociedad 

PROYECTOS Y DISEÑOS ELECTROMECÁNICOS, S.A. DE C.V., que se abrevia 

PRODEL, S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento a la Orden de 

Compra No. 520/2019, derivada de la Libre Gestión No. LG-295/2019, 

denominada “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO 

ELECTROMECÁNICO PARA LA PLANTA DE BOMBEO LA ESPERANZA, 

MUNICIPIO DE OLOCUILTA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ”, de acuerdo con el 

artículo 88 y 151 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), dicho 

auto se le notificó a través del acta de las nueve horas con cuarenta y tres 

minutos del día 15 de abril de 2021, por lo que a partir del día siguiente a la 



notificación de dicho auto comenzó a correr el plazo de diez días hábiles 

para que ejerciera el derecho de defensa. 

v. EJERCICIO DEL DERECHO DE DEFENSA POR EL CONTRATISTA.  

De acuerdo al artículo 88 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), 

se confirió a la Sociedad PRODEL, S.A. DE C.V., el término legal de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del auto de 

inicio del Procedimiento Administrativo Sancionatorio de Imposición de 

Multa, para que respondiese sobre los hechos que se le atribuyen y 

ejerciese el derecho de defensa. 

El término legal conferido transcurrió sin que la Sociedad PRODEL, S.A. DE 

C.V., ejerciera su derecho de defensa en el Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio de Imposición de Multa, por el supuesto incumplimiento en 

la Orden de Compra No0 520/2019, derivada de la Libre Gestión No. LG-

295/2019. 

vi. TÉRMINO PROBATORIO, APORTACIÓN DE PRUEBAS Y ALEGATOS FINALES. 

De acuerdo a los artículos 106 y 107 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), mediante resolución de las nueve horas con 

veintiocho minutos del día 11 de mayo de 2021, se ordenó la apertura a 

pruebas del Procedimiento Administrativo Sancionatorio de Imposición de 

Multa en contra de la Sociedad PRODEL, S.A. DE C.V., en razón de lo 

anterior, se notificó a la sociedad contratista el referido auto por medio de 

acta de las nueve horas con cincuenta y tres minutos del día 11 de mayo 

de 2021 y en virtud que la sociedad contratista no aportó pruebas se 

procedió a la siguiente etapa del procedimiento. 

El artículo 153 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), establece 

y se cita: “En el plazo probatorio se practicarán de oficio o se admitirán a 

propuesta del denunciante y el presunto responsable, cuantas pruebas 

sean pertinentes y útiles para la determinación de hechos y posibles 

responsabilidades, o el descargo de éstas”. 

El Gerente Legal hace constar que durante el Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio de Imposición de Multa, la Sociedad contratista no hizo uso 

de los derechos concedidos en los incisos 1 y 2 del artículo 106, artículo 107 

y el numeral 2 del artículo 140, todos de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA). En tal sentido, la sociedad PRODEL, S.A. DE C.V., no 

aportó las pruebas de descargo que le permitiese demostrar que no existió 

responsabilidad o incumplimiento por parte de ésta, así como tampoco 

demostró que los hechos que se le atribuyen no le son imputables. 

De conformidad al artículo 110 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), por resolución de las once horas con once minutos del día 28 de 

mayo de 2021, se puso a disposición de la Sociedad PRODEL, S.A. DE C.V., 

el expediente administrativo en el cual constan las actuaciones que se 

instruyeron en el Procedimiento Administrativo Sancionatorio de Imposición 

de Multa en contra de la referida sociedad y para ello se le concedió un 

plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

notificación de dicho auto. Asimismo, mediante la resolución antes 

mencionada se concedió a la sociedad contratista el derecho para que 

presentare las alegaciones finales, documentos y justificaciones que 

considerare pertinentes en el referido procedimiento; se notificó a la 



sociedad contratista el relacionado auto a través del acta de las diez horas 

con diecisiete minutos del día 01 de junio de 2021 y la sociedad no hizo uso de 

los derechos concedidos. 

vii. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA RESOLUCIÓN Y ANÁLISIS DEL CASO. 

Es menester considerar que el objeto principal de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), consiste en regular las 

adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la Administración en 

concordancia con los principios del derecho administrativo, los criterios de 

probidad pública y las políticas de modernización de la Administración del 

Estado, ya que a éste corresponde el deber de realizar las adquisiciones y 

contrataciones de las instituciones de la Administración en forma clara, ágil y 

oportuna, asegurando para ello procedimientos idóneos y equitativos. 

Además, la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), busca regular con 

carácter general y uniforme la actividad de toda la Administración Pública, 

respetando los principios y derechos fundamentales proclamados por la 

Constitución de la República, así como los principios que deben regir la 

actividad de la Administración Pública. 

En relación con lo anterior, y con el propósito de fundamentar legalmente la 

resolución se realizaron las siguientes consideraciones: 

a) De conformidad al artículo 151 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), los procedimientos sancionatorios se deben iniciar por medio de 

resolución debidamente motivada, por tal razón, se hace constar que se 

notificó la resolución de las catorce horas con cuarenta y dos minutos del 

día 14 de abril de 2021, a través del acta de notificación de las nueve horas 

con cuarenta y tres minutos del día 15 de abril de 2021. 

La Gerencia Legal por medio de la resolución indicada en el párrafo que 

antecede, concedió a la Sociedad contratista el derecho de defensa a que 

hace mención la disposición legal establecida en el artículo 88 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos (LPA), la cual estipula y se cita: “Cuando en 

el procedimiento corresponda al interesado el cumplimiento de cualquier 

trámite o requisito, el funcionario competente se lo hará saber y le informará 

cuál es el trámite a realizar y el plazo de que dispone. Como regla general, 

los interesados estarán obligados a cumplir los trámites que deban realizar 

en el plazo de diez días, salvo que por ley se fije otro”; sin embargo, es 

menester indicar que la referida sociedad no hizo uso del derecho 

concedido mediante la resolución anteriormente relacionada, por lo que la 

Gerencia Legal  de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados – ANDA, continuó a la siguiente etapa del referido 

procedimiento, la cual correspondía a la etapa de apertura a pruebas. 

b) De conformidad al inciso 2 del artículo 107 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), el cual se cita: “Cuando la Administración Pública no 

tenga por ciertos los hechos alegados por los interesados, o la naturaleza 

del procedimiento lo exija, se acordará la apertura a prueba por un plazo 

no superior a veinte días ni inferior a ocho, a fin que puedan ofrecerse y 

practicarse cuantas se juzguen legales, pertinentes y útiles. Lo anterior solo 

resultará de aplicación, si los hechos que se pretenden probar resultan 

relevantes para la decisión que deba adoptarse y no son notorios”. 

En consecuencia, de lo anterior, el Gerente Legal, manifestó que a las 

nueve horas con veintiocho minutos del día 11 de mayo de 2021, se notificó 

a la sociedad PRODEL, S.A. DE C.V., la resolución de las nueve horas con 



cincuenta y tres minutos del día 11 de mayo de 2021, la cual contiene la 

apertura a pruebas del Procedimiento Administrativo Sancionatorio de 

Imposición de Multa que se lleva contra la referida sociedad. 

En virtud de ello, es necesario citar la disposición legal contenida en el inciso 

1 y 2 del artículo 106 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA): 

“Inciso 1: Los hechos relevantes para la decisión de un procedimiento 

podrán probarse por cualquier medio de prueba admisible en derecho y 

será aplicable, en lo que procediere, el Código Procesal Civil y Mercantil. 

Inciso 2: Se practicarán en el procedimiento todas las pruebas pertinentes y 

útiles para determinar la verdad de los hechos, aunque no hayan sido 

propuestos por los interesados y aún en contra de la voluntad de éstos”. 

Sin embargo, transcurrió el término legal de ocho días hábiles sin que la 

sociedad contratista ejerciese el derecho a presentar pruebas, en 

consecuencia se hizo constar con la resolución de apertura a pruebas que 

consta en el expediente administrativo, que se concedió, reconoció y 

garantizó a la Sociedad PRODEL, S.A. DE C.V., uno de los derechos del 

presunto responsable, tipificado en el artículo 140 numeral 2 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos (LPA), el que a continuación se cita: “En el 

procedimiento sancionatorio, además de los derechos reconocidos en 

otras disposiciones de esta ley, el presunto infractor tendrá los siguientes 

derechos: 2. A formular alegaciones, presentar pruebas de descargo y 

utilizar todos los medios de defensa admitidos por el ordenamiento jurídico, 

que resulten procedentes”. 

c) De acuerdo al artículo 110 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), el cual establece lo que a continuación cito: “La Administración 

Pública, una vez que haya instruido los expedientes e inmediatamente antes 

de la resolución o, en su caso, del informe de los órganos consultivos, pondrá 

las actuaciones a disposición de los interesados para su consulta y les 

concederá un plazo común, no superior a quince días ni inferior a diez, para 

que hagan sus alegaciones y presenten los documentos y justificaciones 

que estimen pertinentes”. De lo anterior, el Gerente Legal manifiesta que se 

concedió a la Sociedad PRODEL, S.A. DE C.V., los derechos a que se refiere 

la precitada disposición legal, mediante resolución de las once horas con 

once minutos del día 28 de mayo de 2021, la cual fue notificada a través 

del acta de las diez horas con diecisiete minutos del día 01 de junio de 2021. 

Por lo que, en cumplimiento del artículo 140 numeral 2 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos (LPA), se garantizó el derecho concedido 

mediante la referida disposición, sin embargo, la sociedad contratista dejo 

transcurrir el plazo de diez días hábiles sin ejercer el derecho legalmente 

conferido. 

viii. FINALIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. 

De conformidad al artículo 22 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), una de las finalidades de los Procedimientos Administrativos 

Sancionatorios consiste en que el mismo es necesario para cumplir con los 

requisitos de validez del acto administrativo de imposición de multa a emitirse 

por la Administración Pública. 

Adicionalmente, el artículo 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública (LACAP), establece que el Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio tiene como finalidad la aplicación de las 

sanciones a los particulares por incumplimientos de las obligaciones 



contractuales suscritas con la Administración Pública, previa valoración de los 

argumentos y razones que ocasionaron dicho incumplimiento, concediendo 

para ello a los particulares los derechos de defensa, de aportación de pruebas 

y alegatos finales que les permita defenderse. Asimismo, permite a la 

Administración Pública establecer mediante la resolución definitiva la sanción 

a que dio lugar el incumplimiento, basándose en disposiciones legales y 

actuaciones apegadas a derecho, y de esta manera la Administración 

pública garantiza a los contratistas la no vulneración de sus derechos 

fundamentales, así como el respeto a los principios que rigen la relación entre 

la administración y el administrado. 

III. Que a partir de los hechos expuesto, de conformidad a los artículos 85 y 160 de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y 22, 

30, 64 numeral 1, 81, 88, 104, 106, 107 inciso1, 110, 132, 139 numeral 2 y 7, 140 numeral 

2 y 151 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA) y de la documentación 

relacionada que la Gerencia Legal tuvo a la vista, se concluye que existe 

incumplimiento contractual por parte de la Sociedad PROYECTOS Y DISEÑOS 

ELECTROMECÁNICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

PRODEL, S.A. DE C.V., por haber incurrido en mora en el cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales en la Orden de Compra No. 520/2019, derivada de la 

Libre Gestión No. LG-295/2019, denominada “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO PARA LA PLANTA DE BOMBEO LA ESPERANZA, 

MUNICIPIO DE OLOCUILTA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ”.  

IV. Que en base al artículo 139 de la Ley de Procedimientos administrativos la 

Administración Pública tiene la potestad sancionadora que se rige por los principios 

de tipicidad, en relación al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública, el principio de responsabilidad como consecuencia 

de la mora en la entrega del suministro y el principio de proporcionalidad en 

atención que la multa ha sido calculada en proporción a las entregas realizadas; 

tomando en consideración que la infracción y la sanción está prevista en la ley, así 

como la imposición de las sanciones, deberá guardar la debida adecuación del 

hecho constitutivo de infracción y sanción aplicada. 

Con base a la recomendación emitida por la Gerencia Legal y a lo dispuesto en los 

artículos 14 de la Constitución de la República de El Salvador, 154 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, 85 y 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Tener por establecido el incumplimiento contractual por parte de la Sociedad 

PROYECTOS Y DISEÑOS ELECTROMECÁNICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia PRODEL, S.A. DE C.V., por haber incurrido en mora en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales en la Orden de Compra No. 

520/2019, derivada de la Libre Gestión No. LG-295/2019, denominada “SUMINISTRO 

E INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO PARA LA PLANTA DE 

BOMBEO LA ESPERANZA, MUNICIPIO DE OLOCUILTA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ”. 

2. Imponer multa a la Sociedad PROYECTOS Y DISEÑOS ELECTROMECÁNICOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia PRODEL, S.A. DE C.V., 

por la cantidad de TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTICINCO CENTAVOS ($3,539.25), por el 

incumplimiento en la Orden de Compra No. 520/2019, según el siguiente detalle: 
ORDEN DE COMPRA No. 520/2019 

Número de orden de 

compra 

Fecha límite de cumplimiento, 

según orden de compra 

Fecha de 

cumplimiento 

Días de 

retraso 

Cantidad entregada fuera de 

plazo, IVA incluido 

Tabla de cálculo de la 

multa 

Valor total de la 

multa 

520/2019 21/01/2020 06/03/2020 45  días $72,600.09 
30 días x 0.1% $2,178.00 

15 días x o.125% $1,361.25 

    MULTA A IMPONER $3,539.25 



3. Ordénese el pago inmediato de la multa impuesta ya sea en efectivo o por medio 

de cheque certificado a favor de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados, por la suma de TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTICINCO CENTAVOS ($3,539.25), caso 

contrario, autorizase a descontar el valor de la multa de los saldos que a la fecha 

se encuentren pendientes de pago a favor de la Sociedad PROYECTOS Y DISEÑOS 

ELECTROMECÁNICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

PRODEL, S.A. DE C.V., y a realizar el cobro por vía administrativa o judicial, si fuere 

necesario. 

4. De conformidad al Art. 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos, la 

Sociedad puede interponer el Recurso de Reconsideración establecido en el 

artículo 132 de la LPA, transcurrido dicho plazo para la interposición del recurso el 

acto quedará firme y será de inmediata ejecución de conformidad al artículo 30 

de la LPA. 

5. En caso de no pagarse la cantidad mencionada, no se dará curso a nuevos 

contratos con la Sociedad PROYECTOS Y DISEÑOS ELECTROMECÁNICOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia PRODEL, S.A. DE C.V., 

de conformidad al artículo 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP). 

6. Instruir a la Gerencia Legal, para que efectúe las notificaciones correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.7) Unidad de Secretaría. 

4.7.1) La Secretaria de la Junta de Gobierno, somete a conocimiento de ésta, 

correspondencia remitida a la Unidad de Secretaría el día 29 de junio de 2021, por la 

Coordinadora de Sucursales del Departamento de Atención al Cliente de la ANDA, de 

conformidad al artículo 10 de la Ley de Procedimientos Administrativos, en relación a 

la solicitud de Renovación de Tarifa  de Interés Social para la Cuenta No. 280132, 

presentada por la Asociación Hermanas Franciscanas de la Inmaculada Concepción 

Provincia de “El Divino Salvador”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante correspondencia remitida a la Unidad de Secretaría el día 29 de 

junio de 2021, por la Coordinadora de Sucursales del Departamento de Atención 

al Cliente de la ANDA, de conformidad al artículo 10 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, en relación a la solicitud de Renovación de Tarifa de Interés Social 

para la Cuenta No. 280132, presentada por la Asociación Hermanas Franciscanas 

de la Inmaculada Concepción Provincia de “El Divino Salvador”, la cual en lo 

medular expone: que el motivo de la misma es para solicitar el favor de Interponer 

y Renovar los buenos oficios, en el sentido de DECLARAR DE INTERÉS SOCIAL a la 

Asociación de Hermanas Franciscanas de la Inmaculada Concepción de la 

Provincia “El Divino Salvador”, que se abrevia HFIC, ubicada en la 35 Ave. Sur No. 

654, Colonia Flor Blanca, Municipio de San Salvador. 

II. Que previo a resolver sobre lo solicitado por la asociación en mención, ésta Junta 

considera necesario que la Gerencia Legal en coordinación con la Gerencia 

Comercial, realicen un estudio y emitan un dictamen a fin de determinar si procede 

o no lo solicitado, para dar cumplimiento en ese sentido a lo establecido en el 

artículo 18 de la Constitución de la República de El Salvador.  

Con base a lo anterior y de conformidad al artículo 18 de la Constitución de la 

República de El Salvador, la Junta de Gobierno ACUERDA: 



1. Tener por recibida la solicitud de Renovación de Tarifa de Interés Social para la 

Cuenta No. 280132, presentada por la Asociación Hermanas Franciscanas de la 

Inmaculada Concepción Provincia de El Divino Salvador. 

2. Delegar a la Gerencia Legal para que en coordinación la Gerencia Comercial 

realicen un estudio, análisis inspección y toda diligencia necesaria que permita 

emitir un dictamen a fin de determinar si procede o no lo solicitado por la sociedad 

en mención. 

3. Instruir a la Gerencia Legal, para que efectúe las notificaciones correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.8) Presidencia. 

4.8.1) El Presidente de la Institución, de conformidad al Art. 10 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, remite para conocimiento de la Junta de Gobierno, 

Recurso de Apelación presentado el día 21 de junio de 2021 en las oficinas de 

Presidencia de la ANDA, por el señor Alberto Escamilla Rodríguez, Administrador Único 

y Representante Legal de la Sociedad ESCAMILLA GUZMAN Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., 

por el vencimiento del plazo máximo para resolver, sin que se emitiera resolución 

expresa a la Solicitud de Reconsideración de Factibilidad de Acueducto presentada el 

día 15 de abril de 2021; devenida de la Resolución con Ref.: Ur.32.333.2021, notificada 

el día 06 de abril de 2021. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que mediante correspondencia con Ref.: 12.444.2021 de fecha 25 de junio de 

2021, el Presidente de la Institución, de conformidad al Art. 10 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, remitió para conocimiento de la Junta de 

Gobierno, el Recurso de Apelación presentado el día 21 de junio de 2021 en las 

oficinas de Presidencia de la ANDA, por el señor Alberto Escamilla Rodríguez, 

Administrador Único y Representante Legal de la Sociedad ESCAMILLA GUZMAN Y 

ASOCIADOS, S.A. DE C.V., por el vencimiento del plazo máximo para resolver, sin 

que se emitiera resolución expresa a la Solicitud de Reconsideración de 

Factibilidad de Acueducto presentada el día 15 de abril de 2021; devenida de la 

Resolución con Ref.: Ur.32.333.2021, de fecha 27 de marzo de 2021 y notificada el 

día 06 de abril de 2021, que en lo medular se resolvió: “No es factible, debido a que 

la fuente de abastecimiento del sector presenta baja producción y 

constantemente el nivel de almacenamiento es bajo, ha sido necesario establecer 

horarios de distribución para cubrir la demanda actual. Al incrementar más 

servicios se afectarían sectores como la Colonia Rubio, Pasaje Campos, etc.”. 

II. Que el señor Alberto Escamilla Rodríguez, Administrador Único y Representante 

Legal de la Sociedad ESCAMILLA GUZMAN Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., fundamento 

el Recurso de Apelación relacionado en el considerando anterior en los siguientes 

argumentos: 

i. Mediante escrito de fecha 15 de abril de 2021, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 25 de la Normativa de Factibilidades de Acueducto y 

Alcantarillado de la ANDA, presentó Solicitud de Reconsideración de 

Factibilidad de Acueducto, en la cual expuso las razones de hecho y derecho 

por las que su representada consideraba que la resolución relacionada supra, 

era contraria a derecho, por lo que en nombre de su representada solicitó que 

se concediera la factibilidad solicitada hasta el día 07 de marzo de 2022, como 

corresponde, sin embargo, a la fecha su representada no ha sido notificada de 

resolución alguna o acto procedimental respecto a dicha solicitud.  

ii. ACTO IMPUGNADO. 



De conformidad al artículo 25 relacionado con el artículo 21 ambos de la 

Normativa de Factibilidades de Acueducto y Alcantarillado de la ANDA, ha 

transcurrido el plazo de 20 días hábiles que tenía la ANDA para resolver la 

solicitud de reconsideración citada, se ha configurado el silencio administrativo 

en el sentido negativo, conforme a lo establecido en el numeral 3 del artículo 

113 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA) que resulta de aplicación 

plena y principal para el referido procedimiento, según lo establecido en los 

artículos 2 y 163 inciso 1 de la LPA. 

En consecuencia, ante el vencimiento del plazo máximo para resolver (20 días 

contados a partir del siguiente al 15 de abril de 2021), sin que se notificara 

resolución expresa, se produjo un acto administrativo desestimatorio. En 

consecuencia, de acuerdo a las disposiciones de la LPA citadas, su 

representada debe entender que su petición de que se le otorgara la 

Factibilidad de Acueducto para el proyecto “Plaza San Francisco”, fue 

rechazada.  

En ese sentido, el acto administrativo que impugna su representada es el acto 

producido por el silencio negativo que surtió efectos desde el vencimiento del 

plazo máximo en que debió dictarse y notificarse resolución expresa en el 

procedimiento administrativo, que según dispone el inciso ultimo del artículo 113 

de la LPA, finalizó el día 14 de mayo de 2021. 

iii. INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN.  

De conformidad con el inciso 3 del artículo 113 de la LPA, los actos producidos 

por el silencio administrativo negativo resultan recurribles, por lo que ahora, en 

tiempo y forma de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 135 

de la LPA, en nombre y representación de la Sociedad ESCAMILLA GUZMÁN Y 

ASOCIADOS, S.A. DE C.V., impugna el acto administrativo desestimatorio, 

producido por el silencio administrativo negativo de fecha 14 de mayo de 2021, 

dictado por la Jefa de la Unidad de Factibilidades de la ANDA, Arquitecta 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, mediante el cual rechazó conceder la factibilidad de 

acueducto solicitada hasta el día 07 de marzo de 2022, por no estar apegada 

a derecho.  

iv. RAZONES DE HECHO Y DE DERECHO QUE FUNDAMENTAN EL RECURSO. 

Para los efectos del numeral “3” del artículo 125 de la LPA, presentó las razones 

de hecho y de derecho que motivan la impugnación del acto administrativo 

cuestionado, las cuales son: 

“….a) Hechos. 

en fecha 05 de diciembre de 2019, mediante resolución de esa misma fecha, el 

Director Técnico de la ANDA resolvió con respecto a la categoría de Acueducto 

que “El servicio de agua potable puede ser proporcionada a partir de la tubería 

de Ø8” existente en Calle Circunvalación, Urbanización Lomas de San Francisco, 

frente al proyecto, Municipio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La 

Libertad.”. 

Mediante nota de referencia 32.463.2020 de fecha 10 de diciembre de 2020, 

suscrita por el Director Técnico de la ANDA, se amplió el plazo de 92 días 

calendario, la vigencia del Certificado de Factibilidad del Proyecto Plaza San 

Francisco, cuya vigencia finalizaba el 05 de diciembre de 2020, por lo que 

estaría vigente hasta el 07 de marzo de 2021, en su opinión, debido a las 

medidas adoptadas por las autoridades del Gobierno de El Salvador por la 

pandemia generada por COVID-19. 

En fecha 6 de abril del presente año, de manera sorpresiva y en desapego 



absoluto del precedente administrativo, su representada fue notificada de la 

Resolución identificada con el número de referencia Ref.: Ur. 32.333.2021 de 

fecha 27 de marzo de 2021, suscrita por el Director Técnico de la Administración 

Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA), en la que resolvió, respecto 

de la conexión de acueducto que “No es factible, debido a que la fuente de 

abastecimiento del sector presenta baja producción y constantemente el nivel 

de almacenamiento es bajo, ha sido necesario establecer horarios de 

distribución para cubrir la demanda actual. Al incrementar más servicios se 

afectarían sectores como Colonia Rubio, Pasaje Campos, etc.”. 

Posteriormente su representada interpuso Solicitud de Reconsideración de 

denegatoria de Factibilidad ante la Jefatura de Factibilidades de la ANDA, 

mediante la cual pidió que se le concediera la factibilidad de acueducto 

solicitada hasta el día 07 de marzo de 2022. 

De igual manera en fecha 20 de mayo de 2021, su representada presentó, 

voluntariamente y amparada en la facultad potestativa que le otorga el artículo 

25 de la Normativa de Factibilidades de la ANDA, alternativas de solución para 

mitigar y/o superar la supuesta situación de desabastecimiento que habría 

generado la denegatoria de factibilidad de acueducto.  

b) Falta de Motivación.  

El artículo 22 de la LPA establece los requisitos para la validez de un solo acto 

administrativo, entre los cuales se encuentra el de motivación. En seguida, el 

artículo 23 de la LPA dispone cuáles serán los actos especialmente motivados; y 

entre ellos están los que “limiten, supriman o denieguen derechos y el literal “d”, 

de la misma disposición incluye a aquellos actos que “modifiquen el criterio 

adoptado en actuaciones anteriores”. 

Para el caso, evidentemente, se está frente a una resolución de las indicadas 

en los literales “b” y “d” del artículo 23 de la LPA, en tanto que se denegó a su 

representada el derecho a la extensión del Certificado de Factibilidad de 

acueducto, aun con antecedente favorable. En ese sentido, se observa que la 

Administración, omitió señalar los motivos por lo que denegaba lo solicitado, 

limitándose a referirse a una supuesta “afectación” a sectores como la Colonia 

Rubio, Pasaje Campos, etc. En vista de que la fuente de abastecimiento 

presentaría baja producción. 

Es así como se observa un desapego total hacia el precedente administrativo, 

mismo que debió seguirse, en virtud del principio de coherencia (Art. 3 numeral 

7 LPA). Lo anterior resulta importante, toda vez que el Certificado de Factibilidad 

original no hizo mención de las circunstancias que ahora supuestamente 

producen una afectación.  

Como se comprende, si la Administración se apartará del precedente, como 

ocurrió, debía referirse al mismo y exponer de manera amplia los motivos por los 

que se alejaría de la decisión favorable previa. Para el caso, no existe una razón 

que sustente apartarse del precedente, pues las razones por las que no se 

otorgó la Factibilidad de acueducto en esta oportunidad, no resultan 

circunstancias sobrevinientes o que eran ajenas a la Administración cuando se 

otorgó el Certificado de Factibilidad original.  

En ese sentido, resulta inconcebible que la ANDA tenía conocimiento de estas 

circunstancias no las hubiera manifestado en el primer Certificado de 

Factibilidad, es decir, la Administración otorgó a mi representada la factibilidad 

de acueducto en aquel entonces (2019), constituyendo derechos en su esfera 

jurídica, mismos que ahora se pretenden dejar sin efecto y sin respaldo legal.  



Además, resulta curioso que la Administración no se refiera a ninguna disposición 

legal – entiéndase una con rango de ley formal – que ampare su decisión para 

denegar un derecho que estaba consolidado desde el principio a favor de su 

representada. Precisamente, lo que se hubiese esperado es que esta 

factibilidad se ajustara a los términos de la primera, en razón de que no han 

existido modificaciones fácticas que motivaran su denegatoria: el inmueble está 

ubicado en la misma zona y las colonias que se indica que supuestamente 

resultarían afectadas con el proyecto, han estado ahí siempre. No se trata de 

asentamientos nuevos.  

Esto último cobra relevancia a la luz del principio de buena fe en su expresión 

de confianza legítima, por cuanto lo esperable para las personas administradas, 

según el precedente administrativo, era que otorgara la Factibilidad en los 

mismos términos que la primera vez, puesto que factiblemente las circunstancias 

son las mismas, no existen modificaciones que justifiquen la denegatoria, ello, sin 

perjuicio del precedente.  

Por lo tanto, si la Administración consideraba que debía apartarse de su 

precedente, tuvo que motivarlo debidamente, circunstancia que no ocurrió en 

el presente caso y que contraviene lo establecido en el artículo 22 literales “b” 

y “d” de la LPA.  

En consecuencia, se advierte con facilidad, que no se ha invocado disposición 

legal sobre la cual se haya basado la decisión de la referida funcionaria, 

generando una transgresión al principio de legalidad que rige toda la actividad 

administrativa y que está contemplado en el numeral 1 del artículo 3 de la LPA. 

En conclusión, se está ante una clara vulneración del principio de legalidad 

contemplado en el numeral 1 del artículo 3 de la LPA, que se materializa en la 

falta de motivación como transgresión del literal “e” del artículo 22 y de los 

literales “b” y “d” del artículo 23 de la LPA, ya que ni el señor Director Técnico ni 

la Jefa de Factibilidades expusieron las razones que les llevaron a conformar su 

voluntad ni los motivos por los que descartó los argumentos planteados por su 

representada y que habrían servido para la formación de voluntad de la 

Administración. Asimismo, se observa una franca vulneración al principio de 

coherencia consagrado en el numeral 7 del artículo 3 de la LPA.  

c) Consideraciones Especiales.  

Es importante acotar que dentro del procedimiento existen una serie de 

cuestiones que inciden de manera negativa en la esfera jurídica de su 

representada, particularmente como limitantes sin respaldo legal.  

En ese sentido, destaca que la Administración está sujeta a todo el 

ordenamiento jurídico, de conformidad a lo previsto en el numeral 1 del artículo 

3 de la LPA. 

Encontrándose así que dentro del artículo 25 de la Normativa de Factibilidades 

de la ANDA, la interposición de la solicitud de revisión se encuentra 

condicionada, sin razón alguna, al pago del trámite respectivo. Además de 

establecerse que se debe tramitar como un nuevo trámite de factibilidad por lo 

que se deberá cumplir con los requisitos de una nueva solicitud.  

Comprendiendo que lo anterior no es compatible con la naturaleza de los 

recursos administrativos que tienen por objeto revisar por instancias superiores 

(en el caso del recurso de apelación) las actuaciones previas de un órgano 

decisor. De ahí que los mismos no pueden estar condicionados a que se 

aborden como un nuevo procedimiento administrativo ni mucho menos tener 

un costo económico, pues es un derecho fundamental recurrir de las 



resoluciones administrativas –como manifestación del derecho de acceso a la 

justicia en su vertiente administrativa- y sus limitaciones solo pueden estar 

contenidas en normas con rango de ley (entiéndase no normativa infralegal, 

como el caso de la Normativa Técnica) mismas que no encontramos en la Ley 

de la ANDA o en la LPA, pero que arbitrariamente se imponen a las personas 

administradas en el artículo citado, generándole más cargas y condicionantes 

al administrado, sin fundamento jurídico.  

En ese sentido, dicho “recurso” debió tramitarse no como un nuevo trámite de 

factibilidad, sino como un recurso administrativo en franca violación a los 

principios de legalidad, antiformalismo y economía contemplados en los 

numerales 1, 3 y 6 del artículo 3 LPA.  -…”. 

v. En vista de lo anterior, solicitó que se revoque la resolución que denegó la 

Factibilidad de Acueducto a su representada, por ser una actuación ilegal, por 

los motivos señalados anteriormente y que en consecuencia se otorgue dicha 

factibilidad atendiendo a los motivos planteados sobre la base los artículos 3 

numerales 1, 3, 6 y 7; 21, 22 literal “e”, 23 literales “b” y “d”; 113, 125, 129, 134 y 

135 todos de la LPA, revocando en tal sentido el acto de silencio administrativo 

negativo de fecha 14 de mayo de 2021, producido por la Jefa de Factibilidades, 

Arquitecta xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en el que de acuerdo a la LPA se rechazó la 

Solicitud de Reconsideración de la denegatoria de factibilidad de acueducto 

para el proyecto PLAZA SAN FRANCISCO; y en consecuencia, pronunciar 

resolución definitiva en la que se otorgue la Factibilidad solicitada por su 

representada.  

III. Que la Junta de Gobierno, después de conocer sobre lo expuesto y solicitado por 

el señor Alberto Escamilla Rodríguez, Administrador Único y Representante Legal de 

la Sociedad ESCAMILLA GUZMAN Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., y con la finalidad de 

dar respuesta de conformidad al artículo 18 de la Constitución de la República de 

El Salvador, hace las siguientes valoraciones: 

a) El recurso constituye una garantía para los afectados en sus derechos o 

intereses, en la medida que les asegura la posibilidad de reaccionar ante un 

acto administrativo o conseguir con ello la eliminación del perjuicio que 

comporta. El derecho que la ley otorga al administrado de interponer un recurso 

de carácter administrativo, es el que permite que su inconformidad o los 

conflictos originados con el acto administrativo se resuelvan ante la misma 

Administración, y que por tanto, se tenga una solución pronta de parte de ésta, 

por lo que interponer un recurso regulado por la ley corresponde a una 

condición que la propia dinámica administrativa impone en beneficio del 

administrado para proceder a la solución del problema originado con la 

resolución dictada en su contra. 

b) La doctrina señala que el recurso administrativo es un medio legal que concede 

el ordenamiento jurídico para impugnar los autos o resoluciones, a efecto de 

que la autoridad u órgano administrativo subsane los errores de fondo o los vicios 

de forma en que haya incurrido al dictarlas; en sentido, cabe analizar la 

aplicación del recurso de reconsideración interpuesto, en virtud de ser el medio 

impugnativo regulado en la Ley de Procedimientos Administrativos –LPA, que 

permite a las partes atacar dicha resolución, por ser considerada contraria a 

derecho. En ese sentido, el artículo 125 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, estipula los requisitos de interposición de la reconsideración, 

señalando que: Todo recurso deberá interponerse por escrito y deberá contener 

los siguientes requisitos: 1) Nombre de la autoridad o funcionario al que se dirige; 



2) Nombre y generales del recurrente, domicilio y lugar o medio técnico para 

recibir notificaciones  y, en su caso, el nombre y generales de la persona que le 

represente; 3)  Acto contra el que se recurre y las razones de hecho y de 

derecho en que se funda; 4) […]. 

c) Por otra parte, el artículo 126 inciso 1 de la LPA establece las causas de rechazo, 

estipulando que: El órgano competente para resolver un recurso, deberá velar 

porque siempre pueda darse una respuesta al fondo de la cuestión planteada, 

de modo que únicamente podrá rechazar el recurso cuando: 1. El recurrente 

carezca de legitimación; 2. El acto no admita recurso; 3. Haya transcurrido el 

plazo para su interposición; 4. El recurso carezca manifiestamente de 

fundamento. 

d) En ese orden de ideas, la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de 

Justicia, mediante sentencia definitiva, pronunciada en el proceso de Amparo 

No. 463-2015, concerniente a las características fundamentales de un recurso, 

determinó: “En ese sentido, para que el recurso que se formule prospere, el 

impugnante debe cumplir las condiciones formales establecidas para su 

interposición, tales como la presentación establecida en el plazo para ello y, 

además, debe realizar un esfuerzo argumentativo que ponga de manifiesto, 

desde su particular punto de vista, la incorrección de la decisión que se 

cuestiona, por medio del planteamiento de explicaciones tendentes a 

desvirtuar los fundamentos de la resolución recurrida. De lo contrario, la 

justificación de la providencia impugnada se mantendría incólume y, por tanto, 

ésta tendrá que conservarse”. 

e) La Junta de Gobierno al observar lo dispuesto en los artículos 125, 126 numeral 3 

y 135 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), que determina que la 

presentación de recurso debe ser en tiempo y forma, se verifica que dicho 

recurso no fue presentado en tiempo, motivo por el cual es procedente rechazar 

el mismo, en vista que el día 15 de abril de 2021, se presentó la Solicitud de 

Reconsideración de Factibilidad de Acueducto, que de conformidad a los 

artículos 25 y 21 de la Normativa de Factibilidades, transcurrió el plazo de 20 días 

hábiles para resolver sobre el mismo configurándose el silencio negativo el día 

17 de mayo de 2021 y el Recurso de Apelación fue presentado el día 21 de junio 

de 2021; es decir, fuera del mes que establece el artículo 135 de la LPA. 

IV. Por tanto, con base a las anteriores consideraciones legales, y a los artículos 125, 

126 y 135 de la LPA, esta Junta de Gobierno, considera que el Recurso de 

Apelación interpuesto por el señor Alberto Escamilla Rodríguez, Administrador 

Único y Representante Legal de la Sociedad ESCAMILLA GUZMAN Y ASOCIADOS, 

S.A. DE C.V., sobre el acto presunto por el silencio negativo de la Solicitud de 

Reconsideración de Factibilidad de Acueducto presentada el 15 de abril de 2021; 

devenida de la Resolución con referencia Ur.32.333.2021, notificada el 06 de abril 

de 2021, deberá declararse inadmisible por haber sido interpuesto de forma 

extemporánea 

Con base a lo anterior y de conformidad a los artículos 18 de la Constitución de la 

República de El Salvador y los artículos 125, 126 y 135 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar inadmisible el Recurso de Apelación interpuesto por el señor Alberto 

Escamilla Rodríguez, Administrador Único y Representante Legal de la Sociedad 

ESCAMILLA GUZMAN Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., sobre el acto presunto por el 

silencio negativo de la Solicitud de Reconsideración de Factibilidad de Acueducto 

presentada el 15 de abril de 2021; devenida de la Resolución con referencia 



Ur.32.333.2021, notificada el 06 de abril de 2021, por haber sido presentado de 

forma extemporánea. 

2. Instruir a la Gerencia Legal para que realice la notificación correspondiente.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, Ingeniero Rubén 

Salvador Alemán Chávez, dio por terminada la sesión, siendo las dieciocho horas 

con treinta minutos de todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. 
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